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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y  la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
Queriendo dar un alto testimonio del profundo dolor 

que ha causado en Mi Real ánimo, y producirá en la 
Nación, el fallecimiento del eminente patricio D. Juan 
Manuei Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque de Al
modóvar del Río, Ministro de Estado, al que deben tan 
relevantes servicios la Patria, la Monarquía y las ins
tituciones fundamentales'del país, y para significar el 
alto aprecio y consideración en que He tenido su lealtad 
y  sus méritos; de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se tributarán al cadáver de D. Juan 

Manuel Sánchez y Gutiérrez de Castro, Duque de Al
modóvar del Río, los honores fúnebres que la Orde
nanza señala para el Capitán General de Ejército que 
muere en plaza con mando en Jefe, celebrándose ade
más en Madrid solemnes exequias el día que se fije. 
A la conducción del cadáver y á las exequias concurri
rán  Mi Consejo de Ministros y Comisiones de todos los 
Cuerpos, así civiles como militares.

Art. 2.° Por Mi Ministro de Gracia y Justicia se di
rigirán Cartas Reales á los Muy Reverendos Arzobis
pos; Reverendos Obispos, Vicarios Capitulares y Ju 
risdicciones exentas para que en todas las Iglesias Ca
tedrales, Colegiatas y Parroquias de sus Diócesis res
pectivas hagan celebrar el correspondiente Oficio de 
difuntos.

Dado en San Ildefonso S veintitrés de Junio de mil 
nevecientos seis.

ALFONSO
131 Presidente del Consejo de Ministros,

!§i&gij§m undio M o r e t .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Granada y el Juez dé p ri
mera instancia de Guadix, de los cuales resulta:

Que D. José López García, Síndico del Ayunta
miento de Gor, y en representación de éste, presentó

ante el referido Juzgado demanda de interdicto de re 
cobrar contra D. Rogelio López Madrid, fundándose en 
los siguientes hechos: que el Ayuntamiento de Gor vie
ne desde tiempo inmemorial poseyendo en quieta y pa
cífica posesión los terrenos comunales de la expresada 
villa, entre los cuales está el conocido con el nombre 
Torre Colorada, el que fué ocupado en la segunda quin
cena del mes de Septiembre de 1904 por el demandado, 
valiéndose para ello de sus empleados y trabajadores, 
verificando actos de posesión tales como la apertura 
de una caja de vía férrea con todos sus accesorios, co
metiendo, por lo tanto, un despojo de los bienes comu
nales, y en que ni antes ni después délos hechos de que 
se ha hecho mérito se han llenado, ni por el demanda
do ni por persona alguna ó entidad, los requisitos exi
gidos por los apartados 3.° y 4.° del art. 3.° de la ley de 
Expropiación forzosa, incurriendo, por lo tanto, el de
mandado en la penalidad civil exigida; invocando como 
fundamentos legales, además del anteriormente con
signado; los artículos 349 y 446 del Código civil, 
caso 15 del art. 63 y 1.651 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, terminando con la súplica de que se declarase ha
ber lugar al interdicto, reponer las cosas al ser y esta
do que tenían antes de efectuarse el despojo, condenan
do al demandado al pago de las indemnizaciones y cos
tas correspondientes:

Que admitida la demanda y convocadas las partes á 
juicio verbal, el Gobernador, después de cir á la Comi
sión provincial, requirió á aquél de inhibición, fundán
dose en que el hecho denunciado no puede ser en mane
ra alguna considerado como forma de adquirir la pose
sión, por tratarse de roturaciones hechas pertenecientes 
á montes públicos; en que, aunque tales roturaciones 
hayan sido hechas con el fin de hacer obras con desti
no á la construcción del ferrocarril de Baza á Guadix, 
tampoco puede considerarse que aquéllas sean hechas 
como forma de adquirir la posesión, puesto que ésta ño 
tiene validez legal alguna hasta tanto que no se resuel
va el expediente que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 10 de Octubre de 1902, se está 
tramitando en las oficinas de la Jefatura de Montes: en 
que sin el previo abono de la indemnización de daños y 
perjuicios, cuya valoración aun no se ha verificado por 
el Distrito forestal, nú puede hacerse efectiva la ocupa
ción y posesión; en que á falta de cumplimiento de lo an
teriormente expuesto, queda la cuestión reducida á la 
imposición de las responsabilidades contraídas por el 
demandado por la ocupación y roturación dé los expre
sados terrenos, con arreglo al art. l.° del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, cuyo texto se inserta, con sujeción 
al cual la Administración es la Autoridad competente 
para la imposición de las responsabilidades contraídas 
por las roturaciones, siempre que los daños causados

no excedan de 2.500 pesetas, en cuyo caso procede en
tender los Tribunales ordinarios; existiendo, por lo 
tanto, una cuestión previa que resolver, teniendo en 
cuenta el contenido de la regla 1.a del art. 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884; y á lo anteriormente ex
puesto, existe una cuestión previa, la que corresponde 
i*esolver á la Administración, derivada de la índole y 
cuantía de nlas roturaciones de referencia, resolución 
que habrá de influir en él fallo que, de haber lugar á él, 
hayan de dictar en su día ios Tribunales ordinarios; ci
tando, además de los artículos anteriormente consigna
dos, el 27 de la ley Provincial; 3.° y 5.° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 y Reales decretos resolu
torios de competencias de 25 de Diciembre de 1888, 
24 de Enero de 1887 y 27 de Febrero de 1892:

Que sust meiado el incidente, el Juzgado dictó auto 
manteniendo su jurisdicción, y el que, apelado ante la 
Audiencia de Granada, fué confirmado por ésta, fun
dándose la Sala: en que estando conformes las partes 
en que el demandado ocupó sin autorización alguna y 
sin abonar la indemnización correspondiente una faja 
del terreno de los propios de Gor, haciendo en ellas las 
excavaciones necesarias para la caja de la vía férrea de 
Baza á Guadix, y estándolo en que dichos terrenos se 
hallan incluidos en el Catálogo de montes públicos, la 
cuestión planteada consiste en determinar si incumbe 
á los Tribunales conocer del interdicto entablado en 
demanda de la restitución, ó si el conocimiento del 
asunto es de ía competencia del Gobernador, en virtud 
de las facultades conferidas á las Autoridades adminis
trativas por el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, pu
blicado con arreglo á lo prevenido en la ley de 30 de J u 
lio de 1878; que según preoepto civil, los indicados te
rrenos no son del dominio público, sino de la propiedad 
privada ó patrimoniales del pueblo, y en tal concepto 
se rigen por las disposiciones del mismo Código, salvo 
lo prevenido en leyes especiales; en que los Ayunta
mientos tienen la obligación de velar por la conserva
ción de todas las fincas, bienes y derechos del pueblo, 
teniendo facultad legal para entablar interdictos sin 
autorización previa de la Diputación ni dietamen de 
Letrados; en que el Real decreto de 8 de Mayo de 1884,. 
limitado á la reforma de la legisláción penal de Mon
tes, no concede á los Gobernadores y Alcaldes faculta
des para entender en cuestiones de propiedad ó pose
sión reservada á los Tribunales ordinarios, no pudien- 
do conceder autorización para ocupar terrenos de mon
tes públicos sino de Real orden y previo expediente, 
en la forma y con los requisitos consignados en el Re
glamento de 10 de Octubre de 1902; por lo que, al no 
efectuarlo así el demandado al ocupar los terrenos en 
cuestión, el reintegrar ál Ayuntamiento en su posesión 
compete á los Tribunales; invocando ios artículos 344,
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S49 del Código civil, 73 de ley Municipal y 10 de la 
Constitución del Estado:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que lia se
guido todos sus trámites:

Visto el art. 10 de la Constitución de la Monarquía, 
según el cual «no se impondrá jamás la pena de confis
cación de bienes, y ningún español será privado de su 
propiedad, sino por causa justificada de utilidad co
mún, previa la correspondiente indemnización»:

Visto el art. 3.° de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, por el cual «no podrá tener efecto 
la expropiación forzosa por causas de utilidad pública, 
que autoriza el artículo constitucional antes inserto 
respecto á la propiedad inmueble, sin que precedan los 
requisitos siguientes: 1.°, declaración de utilidad pú
blica; 2.°, declaración de que su ejecución exige indis
pensablemente el todo ó parte del inmueble que se pre 
tende expropiar; 3.°, justiprecio de lo que se haya de 
enajenar ó ceder; 4.°, pago del precio que representa la 
indemnización de lo que forzosamente se enajena ó 
cede»:

Visto el art. 4.° de la expresada ley, en el que se 
consigna que «todo el que sea privado de su propiedad 
sin que se hayan llenado los requisitos expresados en 
el artículo anterior, podrá utilizar los interdictos de re
tener y recobrar para que los Jueces amparen, y en su 
caso reintegren, en la posesión al indebidamente expro
piado»:

Visto el art. 11 y concordantes del Real decreto de 
10 de Octubre de 1902, sobre ocupación de terrenos y 
establecimientos de servidumbres en montes públicos, 
que taxativamente dispone que «no se hará efectiva la 
ocupación ni las servidumbres autorizadas sin previo 
abono de la indemnización de daños y perjuicios, valo
rados por el Ingeniero Jefe, ó, en caso de no conformi
dad, por los trámites de la Ley y Reglamento de la Ex
propiación forzosa, etc.»:

Visto el art. 249 del Código civil, por el que nadie 
podrá ser privado de su propiedad sino por la Autori
dad competente y por causa justificada de utilidad pú
blica. previa siempre la correspondiente indemniza
ción. Si no precediere este requisito, los Jueces ampa
rarán, y en su caso reintegrarán, en la posesión al ex
propiado:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de interdicto de recobrar ciertos 
terrenos propios del monte de la villa de Gor, ocupa
dos por D. Rogelio López Madrid al efectuar en la se
gunda quincena de Febrero de 1904 la apertura de caja 
para la vía férrea de Baza á Guadix sin preceder á la 
misma el cumplimiento de los requisitos consignados 
en la ley de Expropiación forzosa:

2.° Que estando dispuesto en repetidos preceptos 
legales que nadie podrá ser privado de su propiedad 
s:m Jos requisitos marcados en los mismos, y que los 
Jueces ampararán y reintegrarán al indebidamente ex
propiado, y no habiéndose observado aquellos requisi
tos con anterioridad á la presentación de la demanda 
interdictal, conforme aparece de los autos incidenta
les, es perfectamente legal el medio de que se sirvió la 
parte demandante para la defensa de su derecho;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove- 
afentos seis.

ALFONSO
SI Presidente del Consejo de Ministros r 

Segismundo M oret.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Guadalajara y el Juez de ins
trucción de Sacedón, de los cuales resulta:

Que el Delegado de Hacienda de la provincia de Gua
dalajara, accediendo á la propuesta de la Tesorería, y 
en vista de que el Ayuntamiento de El Recuenco adeu
daba á la Hacienda 1.341 pesetas 48 céntimos por el im
puesto de consumos del año 1904 y hasta 63.481 pesetas 
con 6 céntimos por atrasos, eludiendo sistemáticamente 
el pago, puso el hecho en conocimiento del Juzgado 
instructor de Sacedón, con arreglo á lo dispuesto en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 para la recaudación 
del indicado impuesto y á I03 efectos del art. 548 del 
Código penal, manifestando que se había embargado á 
dicho Ayuntamiento el 66 por 100 del presupuesto de 
ingresos, nombrándose depositario de las sumas em
bargadas al que ejerce este cargo en la Corporación 
municipal, teniendo la obligación de ingresar mensual- 
mente el importe de la cantidad á que asciende dicho 
depósito, que pertenece á la Hacienda, lo que, como 
queda indicado, no se había cumplido:

Que instruido el oportuno sumario, y practicadas al
gunas diligencias, el Gobernador de Guadalajara, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que 
hasta tanto que las cuentas municipales de un Ayunta
miento no sean examinadas y censuradas no puede de
terminarse si por virtud de ellas se ha realizado algún 
acto que sea constitutivo de delito ó fa7ta, correspon
diendo esto á la Administración; que por /o tanto exis
te una cuestión previa que dilucidar, cual es la de si 
los actos del Ayuntamiento de El Recuenco en Ja admi
nistración de caudales merecen el concepto de pena
bles, puesto que la cobranza del impuesto de consumios 
la verifican dichas Corporaciones. El Gobernador cita
ba el art. 165 de la ley Municipal, el Reglamento para 
la exacción y administración del impuesto de consumos 
y varias decisiones de competencias:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto decla
rándose incompetente:

Que contra este auto interpuso recurso de apelación 
el Abogado del Estado, y la Audiencia provincial de 
Guadalajara dictó otro en 26 de Agosto de 1905 revo
cando el auto apelado y declarando en su lugar que el 
Juez instructor de Sacedón era competente para seguir 
conociendo de la causa, alegando para ello que, dados 
ips términos y el alcance que el Delegado de Hacienda 
dió á la denuncia inicial de la causa, es indiscutible que 
en el sumario se trata de averiguar si por el Ayunta
miento de El Recuenco ó por el depositario de los fon
dos municipales se ha cometido ó no algún delito de los 
que pueden ejecutar los empleados públicos en el ejer
cicio de sus cargos y están comprendidos en el Código 
penal; que no tratándose, como no se trata, de la in
versión de fondos municipales, de los que, según el ar
tículo 136 de la ley Municipal, constituyen la hacienda 
del Ayuntamiento, puesto que las cuotas de consumos 
recaudadas por los encabezados con el fisco son del Es
tado, es de todo punto inaplicable el art. 165 de la ley 
Municipal, que se invocaba en el requerimiento, puesto 
que en las cuentas municipales de El Recuenco nunca 
podrá tratarse de la distribución é inversión justificada 
de esos fondos, que son del Estado, como producto de 
la recaudación de uno de sus impuestos; y no siendo 
del Ayuntamiento esos caudales, es obvio que la censu
ra de tales cuentas no podrá comprender lo qué el 
Ayuntamiento ó sus empleados hayan hecho con los 
fondos del Estado, que son meros recaudadores, y que 
es no menos claro que en este caso no existe ni puede 
existir cuestión previa alguna:

Que en 11 de Septiembre siguiente, no habiéndose 
recibido comunicación del Gobernador manifestando si 
insistía ó no en el requerimiento, la Sala dictó provi
dencia, en la que disponía que, siendo firme el auto dic
tado en 26 de Agosto, se devolviera la causa al Juez 
instructor para que siguiera la tramitación del sumario 
con arreglo á derecho:

Que en 23 de Septiembre, el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió en el requerimien
to, resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Que el Juez dictó auto declarando que debía recha
zar y rechazaba de plano la pretensión del Gobernador, 
pues no podía admitirla por haber transcurrido con 
exceso el término que fija el art. 17 del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y porque la Audiencia, 
que era su superior jerárquico y cuyos mandatos esta
ba obligado á cumplir, le había ordenado que siguiera 
la tramitación del sumario:

Que comunicada esta resolución á la Audiencia, la 
Sala dictó auto declarando no haber lugar á remitir á 
la Presidencia del .Consejo de Ministros las actuaciones 
instruidas, y mandando que se estuviera á lo resuelto 
anteriormente:

Que el Gobernador, acompañando testimonio de este 
auto, acudió á la Presidencia del Consejo de Ministros 
pidiendo se reclamaran los autos á la Audiencia, como 
se hizo por Real orden de 27 de Octubre último:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 9.° del mismo Real decreto, que dispone 
que una vez que el Tribunal ó Juzgado requerido de 
inhibición reciba el oficio, suspenderá todo procedi
miento en el asunto átjue»e refiera, mientras no ter
mine la contienda por desistimiento del Gobernador c 
por decisión Real, so pena de aullad de cuanto des 
pués se actuare:

Visto el art* 18 del prestado Real decreto, que esta
blece que si el G oep^dor desistiese de la competen0

cia, quedará, sin más trámites, expedito al requerido el 
ejercicio de su jurisdicción:

Visto el art. 19 del repetido Real decreto, que ordena 
que «si insistiese el Gobernador, ambos contendientes 
remitirán directamente por el primer correo al Presi
dente del Consejo de Ministros las actuaciones que 
ante cada cual se hayan instruido, haciendo poner al 
Oficial público á quien respectivamente corresponda 
la certificación prevenida en el art. 15, y dándose mu
tuo aviso de la remesa, sin ulterior procedimiento:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, según el cual: 
«la aprobación de las cuentas municipales cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial; y si excedie
se de esa suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Rei
no, previo informe del Gobernador y de la Comisión 
provincial»:]

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el 
Ayuntamiento de El Recuenco por descubiertos para 
con la Hacienda por el cupo de consumos:

2.° Que del examen y aprobación de las cuentas mu
nicipales correspondiente al período en que debió ve
rificarse dicho ingreso resultará si la inversión de lo» 
fondos ha sido ó no la debida:

3.° Que existe, por tanto, una cuestión previa que 
debe ser resuelta por la Administración, á la que co
rresponde el examen y aprobación de las referidas 
cuentas, y que se está, por consiguiente, en uno de los 
casos en que, por excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competencia en los juicios cri
minales:

4.° Que la Audiencia de Guadalajara, al dictar la 
providencia mandando que se devolviera la causa al 
Juez instructor para que siguiera la tramitación del 
sumario antes de que el Gobernador manifestara si in
sistía ó no en el requerimiento, faltó á lo terminante
mente dispuesto en los preceptos que regulan la ma
teria, ya porque únicamente está conferida la facultad 
de resolver los vicios de sustanciación de que pudieran 
adolecer los conflictos de jurisdicción al Poder Real, ya 
también por no ser de su atribución el ordenar al Juez 
de Sacedón proseguir el sumario;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo M oret.

R E A L  O RD EN
Excmo. Sr.: Ocurrido en el día de hoy el lamentable 

fallecimiento del Excmo. Sr. Duque de Almodóvar del 
Río, Ministro de Estado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que, en tanto se digna nombrar al sucesor, se encar
gue V. E. del despacho de los asuntos de dicho depar: 
tamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Junio de 1906.

SEGISMUNDO MORET 
Sr. Subsecretario del Ministerio de Estado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

b1 General del segundo Cuerpo de Ejército, en Sde Mayo 
último, que por haber sufrido extravío la licencia abso
luta del soldado que fué del regimiento Caballería Re
serva de Madrid Juan López Pastor le ha sido expedido 
un certificado de servicios;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por 
el Coronel D. Víctor Espada Guntín y Comandanta 
D. Tomás Ricos Patines á favor del citado individuo, 
hijo de Juan y de Teresa, natural de ¿¿garrobo (Má
laga).

De Real orden lo digo á Y. E. p.ñra su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V, E. muchos años. Ma
drid 20 de Jsjúo de 1906.

LUQUE
Señor .....
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P ROYECTO DE LEY

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL 

LIBRO PRIMERO
J D i s p o e i c i o r a e B  c o m u n e s  á. la . j i a r i s c L i c c i ó r i  

c o n t e n c i o s a  y  á  l a  v o l u n t a r i a .

TÍTULO PRIMERO
DE LÁ COMPARECENCIA EN JUICIO

A rtícu lo  1.° El que haya de com parecer en ju icio , tan to  
en asuntos de la  ju risd icción contenciosa como de la  volun
ta ria , deberá verificarlo ante el Juez ó T ribunal que sea com
petente y en la form a ordenada por esta ley

Sección prim era.
De los litigantes, Procuradores y  Abogados.

A rt. 2.° Sólo podrán com parecer en juicio los que estén 
en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

Por los que no se hallen en este caso com parecerán sus r e 
p resen tan tes legítim os, ó los que deban suplir su  incapaci
dad con arreglo á derecho.

P or las Corporaciones, Sociedades y demás entidades j u 
rídicas, com parecerán las personas que legalm ente las repre
senten.

3.° La com parecencia en ju icio  podrá ser personal, en las 
condiciones establecidas en el artícu lo  anterior, ó por medio 
de apoderado,» que habrá  de ser necesariam ente P rocurador ó 
Abogado, según la  clase de asuntos, acreditándose el apode- 
ram iento por poder otorgado ante Notario ó por com parecen
cia personal del interesado y su representante ante el Juez ó 
T ribunal que conozca del asunto.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las partes 
podrán encom endar su representación á cualquier ciudadano 
español, con plena capacidad ju ríd ica , que sepa leer y escri
b ir, aunque no sea Procurador ó Abogado, si no hubiere en 
ejercicio ninguno de estas dos clases en el térm ino ó com arca 
m unicipal, ó si, aunque hubiese L etrado en ejercicio, el asun
to es de aquellos en que, con arreglo á esfca ley, pueden las 
p artes ser defendidas y representadas por P rocurador sola
m ente y no le hubiere en ejercicio.

P ara com parecer ante el T ribunal Supremo en los recursos 
de casación las partes tend rán  que estar necesariam ente re 
presentadas y defendidas por Abogado, si no prefieren o tor
g a r  su representación á un Procurador, pero siempre con la 
intervención de Letrado.

A r t .4 .°   ̂ En todo caso podrán las partes conferir su repre
sentación á un P rocurador y encom endar su defensa á un  L e
trado  en un mismo asunto.

Tam bién podrán en toda clase de asuntos conferir su repre
sentación y defensa á u n  Letrado.

Podrán las partes encom endar su representación y defensa 
solam ente á P rocurador en los asuntos siguientes:

1.° En los actos de conciliación.
2.° En los juicios de que conozcan en p rim era  instancia 

los Jueces y Tribunales m unicipales.
3.° En los ju icios de m enor cuantía .
4.° En los juicios de árb itros y am igables componedores.
5.° En los juicios universales cuando se lim ite  la compa

recencia á la  presentación de los títu lo s de crédito  ó dere
chos ó para concurrir á jun tas.

6.° En los incidentes* de pobreza, alim entos provisionales, 
em bargos preventivos y diligencias urgentes que sean p reli
m inares del juicio.

7.° En los actos de ju risd icción vo luntaria .
A rt. 5.° La aceptación del poder se presum e por el hecho 

de u sa r de él el apoderado, y una vez aceptado, será obliga
ción de éste:

1.° P resen tar oportunam ente, si ya no constara su pre
sentación y aceptación en los autos, el poder que tenga para 
com parecer en ju ic io , ó devolverlo inm ediatam ente si no lo 
aceptare.

2.° Conservar y ejercer en los autos la representación que 
hub iere aceptado, m ien tras no haya cesado en ella por a lgu 
na de las causas que se expresan en esta ley.

3.° Pagar los gastos que se causaren á su instancia.
4.° Tener siempre al cliente al corriente del curso del ne

gocio que le hubiere confiado.
5.° F irm ar todas las pretensiones que se presenten á nom 

bre del cliente.
6.° Oir y firm ar los emplazam ientos, citaciones y notifi

caciones de cualquier clase y demás diligencias judiciales, 
teniendo estas actuaciones la  m ism a fuerza que si in te rv in ie
re en ellas d irectam ente el poderdante. Ño se adm itirá  la res
p uesta  de que las expresadas diligencias se entiendan con 
este.

7.° A sistir á. todas las diligencias y actos, en que las leyes 
prevengan su asistencia.

8.° D ar á sus clientes cuen ta  docum entada de los gastos 
jud iciales é inversión dé las cantidades recibidas,

9.° In terponer en nom bre de su representado todos los r e 
cursos que considere procedentes y que á su representado co
rrespondan por las leyes, salvo la  instrucción escrita que éste 
le diere en contrario , ó cualesquiera otras lim itaciones que 
el m andante hubiese establecido en el m andato.

A rt. 6.° El P rocurador ó Abogado responderán, personal 
ó pecuniariam ente por incum plim iento de, sus obligaciones, 
y  en los mismos térm inos en que el m andatario  lo es á favor 
de su m andante, con arreglo  á lo prescrito , en el títu lo  IX, 
libro  Y del Código civil.

A rt. 7,° Si después de entablado un negocio el poderdan
te  no hab ilita re á su apoderado con los fondos necesarios 
p ara continuarlo , podrá éste pedir que sea aprem iado á v e ri
ficarlo.

Esta pretensión se deducirá en el Juzgado ó T ribunal que 
conozca del pleito, el cual accederá á ella, fijando la  can ti
dad que estime necesaria y el plazo en que haya de en tregar
se, bajo apercibim iento de apremio.

A rt. 8.° Cuando un  Procurador ó Abogado tenga que exi
g ir  do su poderdante moroso las cantidades que éste le adeu
de por sus derechos y por los gastos que le hubiere suplido 
p ara  el pleito, p resentará ante el Juzgado ó T ribunal en que 
rad icare el negocio cuenta detallada y justificada; y ju rando  
que le son debidas y no satisfechas las cantidades que de ella 
resulten y reclamo, m andará la  Sala ó el Juez que se requ ie
ra  al poder dante para que las pague, co:i las costas, dentro 
de un plazo que no exceda de diez días, bajo apercibim iento 
de apremio.

Igual derecho que los Procuradores y Abogados tendrán

sus herederos., .respecto á los créditos do esta naturaleza aue 
aquéllos les dejaren.

Verificado el pago, podrá el deudor reclam ar cualquier 
agravio; y si resultare haberse excedido el P rocurador ó Abo
gado en su cuenta, devolverá el duplo del exceso, con las 
costas %que se causen hasta ed completo resarcim iento.

Si los honorarios íuesen im pugnados como excesivos, se 
procederá previam ente á su regulación.

A rt. 9.° Cesará el apoderado en su representación:
1.° Por la  revocación expresa ó tác ita  del poder, luego 

que conste en los autos. Se entenderá revocado tácitam ente 
por el nom bram iento posterior de otro apoderado que se haya 
personado en el mismo negocio.

2.° Por el desistim iento voluntario del apoderado ó por 
cesar en su oficio, estando obligado á poner con anticipación 
uno y otro caso en conocimiento de sus poderdantes jud ic ia l
m ente ó por medio de acta notarial.

M ientras no se acredite el desistim iento en los autos por 
uno de estos dos medios y se le tenga por desistido, no podrá 
el apoderado abandonar la representación que tuviere. *

3.° Por separarse el poderdante de la  acción ó de la  oposi
ción que hubiere formulado.

4.° Por haber traslado el m andante á otro sus derechos 
sobre la  ̂cosa litigiosa, luego que la  transm isión haya sido 
reconocida por providencia ó auto firme, con audiencia de la 
parte  con traria .

5.° P or haber term inado la personalidad con que litigaba 
su poderdante.

6.° P or haber concluido el pleito ó acto para que se dió el 
poder, si fuese para él determ inadam ente.

7.° Poiq m uerte del poderdante ó del apoderado.
En el prim ero de estos dos casos estará obligado el apode

rado á poner el hecho en conocimiento del Juez ó T ribunal, 
tan  pronto como llegue á su noticia, para que se tenga por 
term inada su representación, acreditando en form a el falle
cimiento^ y si no presentare nuevo poder de los herederos ó 
causahabientes del finado, acordará el Juez ó T ribunal que 
se les cite, para que dentro del plazo que les fijará se perso
nen en los autos, bajo apercibim iento de lo que haya lu g a r.

Cuando fallezca el apoderado, se hará  saber á su poderdan
te  con el objeto expresado.

A rt. 10. Cuando recayere sentencia ejecutoria, en la que 
se declare, no sólo la notoria sinrazón, sino la m ala fe de uno 
de los litigan tes habilitado como pobre, y por esta m ala fe se 
le im pongan las costas, su representante, sea Procurador 
ó Abogado, será subsidiariam ente responsable de las m is
mas en el caso de insolvencia del condenado en ellas. E starán  
exentos de esta responsabilidad subsidiaria los Abogados y 
P rocuradores que hubieren defendido al pobre cuando hubie
ran  sido obligados á la defensa en v ir tu d  del dictam en del 
M inisterio fiscal que declare defendible la  pretensión ¿el h a 
bilitado de pobre. En este caso, el individuo del M inisterio 
fiscal que hubiere dado el dictam en será el que subsid iaria
mente tendrá que responder de dichas costas.

S ecc ió n  se g u n d a .
De la defensa por pobre.

A rt. 11. La ju s tic ia  se adm in istra rá  g ra tu itam en te  á los 
pobres que por los Tribunales y Juzgados sean declarados 
con derecho á este beneficio.

A rt. 12. Los que sean declarados pobres d isfru tarán  los 
beneficios siguientes:

1.° El dé usar para su defensa papel del sello de pobres.
2.° Que se les nom bre P rocurador ó Abogado para su re 

presentación en juicio, sin obligación de pagarle honorarios 
n i derechos.

3.° La exención del pago de toda clase de derechos á los 
aux ilia res y subalternos de los Tribunales y Juzgados.

4.° El de dar caución ju ra to ria  de pagar si vin ieren  á m e
jo r  fortuna, en vez de hacer los depósitos necesarios para  la 
interposición de cualesquiera recursos.

5.ü  ̂ El de que se cursen y cum plim enten de oficio, si así 
lo solicitaren, los exhortos y demas despachos que se expi
dan á su instancia. No están comprendidos en esta exención 
las certificaciones que soliciten para su uso ó conveniencia 
personal.

A rt. 13. Sólo podrán ser declarados pobres:
1.° Los que vivan de un  jo rnal ó salario eventual.
2.° Los que vivan sólo de un salario perm anente ó de un 

sueldo, cualquiera que sea su procedencia, que no exceda del 
doble jo rn a l de un bracero en la localidad donde tenga su 
residencia hab itual el que solicitare la defensa por pobre.

3.° Los que v ivan sólo de rentas, cultivos de tie rras  ó 
cría  de ganados, cuyos productos estén graduados en una 
sum a que no exceda de la equivalente al jo rnal de dos b race
ros en el lugar de su residencia hab itual.

4.° Los que vivan sólo del ejercicio de una industria  ó de 
los productos de cualquier comercio por los cuales paguen 
de contribución una sum a inferior á la  fijada en la siguiente 
escala:

En las capitales de provincia de p rim era clase, 65 pesetas.
En las de segunda, 50 pesetas.
En las de tercera y cuarta  y demás poblaciones que pasen 

de 20.000 alm as, 40 pesetas.
En las cabezas de Tribunales de partido que no estén com

prendidas en algunos de los casos anteriores, y demás pobla
ciones que, excediendo de 10.000 habitan tes, no pasen de 
20.000, 30 pesetas.

En las cabezas de circunscripción que no estén com pren
didas en algunos de los casos anteriores y demás poblaciones 
que, excediendo de 5.000 hab itan tes, no pasen de 10.000, 
25 pesetas.

En las demás poblaciones, 20 pesetas.
5.° Los^ que tengan embargados todos sus bienes ó los 

hayan cedido jud ic ia lm ente á sus acreedores, y no ejerzan 
industria , oficio ó profesión.

En estos casos, si quedaren bienes después de pagar á los 
acreedores, se aplicarán  ál pago de las costas causadas á ins
tancia del deudor defendido nomo pobre.

No se entienden embargados todos los bienes cuando el 
embargo sólo com prenda la ren ta , ni cuando la cantidad 
adeudada que haya m otivado el embargo sea tan  no toria
m ente in ferio r al valor de los bienes em bargados que por la 
negociación de éstos pudiera quedar al deudor una renta 
superior al trip le  jo rnal de un bracero en la respectiva loca
lidad.

Cuando alguno reuniere dos ó más modos de v iv ir de los 
designados en este artículo, se com putarán los rendim ientos 
de todos ellos, y no podrá otorgársele la defensa por pobre, 
si reunidos excedieran de los tipos señalados en este a r 
tículo.

A rt. 14, Tampoco se o torgará la defensa por pobre al l i t i 
gan te que disfrute una ren ta que, unida á la de su consorte 
6 al producto de los bienes de sus hijos, cuyo usufructo  le 
corresponda, constituyan  acum uladas una sum a equivalente 
al jo rnal de tres braceros en el lugar donde tenga la fam ilia 
su residencia habitual, i>\ á quienes respecto de los cuales 
pueda inferirse racionalm ente por su m anera de v iv ir, reve
lada en signos exterior os, que tienen medios superiores al 
trip le  jo rnal de un bracero en cada localidad.

Arla 15. ( 'nardo litigaren  unidos varios que individual
m ente tengan atrecho  á ser defendidos por"pobres, se les 
au to rizará para litig ar como tales, aun cuando los productos 
unidos de ios modos de v iv ir de todos excedan d i los ticos 
que quedan señalados.

A rt. 16. Ei beneficio de la defensa por pobre sólo se con
cederá para litig a r derechos propios.

El cesionario que lo tenga no podrá utilizarlo  para li t ig a r  
ios derechos del cedente, ó los que haya adquirido de un te r 
cero a quien no corresponda dicho beneficio, fuera del caso
en quería adquisición haya sido por títu lo  de herencia.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable al cesionario 
demandado cuando la  cesión haya sido hecha antes de in 
coarse el pleito y no exista indicación alguna que perm ita 
suponer que se h ic iera en previsión ó por tem or al mismo; 
n i al ac tor cesionario después de transcurrido  un año de la  
cesión, si, siendo entonces rico, justificase que con posterio
ridad  había venido al estado de pobreza.

A rt. 17. La declaración de pobreza se solicitará siem pre 
en el Juzgado ó Tribunal que conozca ó sea competente para  
conocer del pleito ó negocio en que se tra te  de u tilizar dicho 
beneficio, y será considerada como un incidente del asunto  
principal.

A rt. 18. Cuando el que solicite ser defendido como pobre 
tenga por objeto entablar una demanda, se esperará‘ p a ra  
dar curso á ésta, á que sobre el incidente de pobreza hay a  
recaído ejecutoria.

No obstante, los Jueces accederán á que se practiquen, sin  
exacción de derechos, aquellas actuaciones de cuyo aplaza
miento puedan seguirse perjuicios irreparables al actor, sus- 
pendiéndose inm ediatam ente después el curso del pleito.

A rt. 19. Cuando se solicite la defensa por pobre, ta n to  
por el ac tor como por el demandado, después de contestada 
ó al contestar la  demanda, se sustanciará en pieza separada, 
la  cual se form ará á costa del que pida la pobreza.

Sólo podrá suspenderse en este caso el curso del pleito 
principal por conformidad de ambas partes.

A rt. 20. Cuando el actor no haya solicitado la defensa por 
pobre antes de presentar su demanda, ó el demandado al con 
testar, si la piden después, no podrá otorgárseles si no ju s t i
fican cum plidam ente que han venido al estado de pobreza 
después de haber entablado el pleito.

A rt. 21. El litigan te que no haya sido defendido por po
bre en la prim era instancia, si pretende gozar de este benefi
cio en la  segunda, deberá justificar que con posterioridad á  
aquélla, ó en el curso de la misma, ha  venido al estado d e  
pobreza. No justificándolo cum plidam ente, no se le o to rgará 
la  defensa por pobre.

A rt. 22.  ̂ La regla fijada en el artículo  an terio r será apli
cable asimismo al que, no habiendo litigado como pobre en 
la  segunda instancia, solicitare que se le defienda como ta l 
p ara  iuterponer ó seguir el recurso de casación.

En esse caso no estará dispensado del depósito si no hub ie
re solicitado la defensa por pobre antes de la citación p a ra  
sentencia en segunda instancia.

A rt. 23. A todo el que solicite en form a la  declaración: 
de pobreza se le defenderá desde luego como pobre, nom 
brándole de oficio P rocurador ó Abogado, según los casos, si 
lo pidiere, sin perjuicio de lo que se resuelva en definitiva.

Tam bién se nom brarán Abogado y P rocurador de oficio a l 
que lo solicite con objeto de en tab lar la dem anda de pobreza.

A rt. 24. Esta dem anda se form ulará del modo prevenido 
en el a rt. 526 para las demandas ordinarias, expresándose 
además en ellas:

1.° El pueblo de la  naturaleza del actor, el de su dom ici
lio actual y el que haya tenido en los cinco años anteriores.

2.° Su estado, edad, profesión ú  oficios y medios de su b 
sistencia.

3.° Si fuere casado ó viudo, el nom bre y  pueblo de la n a 
turaleza de su consorte y  los hijos que tengan.

4.° La casa ó cuarto  en que habiten , con expresión de la 
calle y núm ero y del alquiler que paguen.

o.° Los bienes de bsu consorte y de sus hijos, cuyo u su 
fructo le corresponda y la  ren ta  que produzcan.

6.D Y acom pañará una certificación, expedida por la  A u
toridad ó funcionario competente, de no pagar contribución 
de n inguna clase en el ano económico corriente y en el a n te 
rio r, ó de la que pague, acompañando en este caso los recibos 
del ú ltim o trim estre  que hubiere satisfecho.

A rt. 25. No se dará curso á las demandas que no conten
gan los requisitos expresados en el artículo  an terior.

 ̂ Si alegare el dem andante no haber podido adqu irir la c e r 
tificación expresada en el núm . 6.° de dicho artículo , la r e 
clam ará el Juez de oficio; pero no se dará curso á la dem anda 
m ien tras no se una á los autos.

 ̂A rt. 26. Las desmandas de pobreza se sustanciarán y decL 
d irán  por los trám ites establecidos para  los incidentes, con 
audiencia del litigan te  ó litigan tes contrarios y de Abogado 
del Estado en representación del Estado.

Cuando se deduzca esta demanda antes de entablarse el 
pleito, se em plazará á los que deban contestarla para quer 
dentro de nueve días comparezcan con este objeto.

Si no com pareciere el litigan te  contrario , se sustanciará 
sólo con el Abogado del Estado.

A rt. 27. Siempre que se deniegue la defensa por pobre, se 
condenará en las costas de la  p rim era instancia  al que la  
haya solicitado.

En caso de apelación, se im pondrán las de la segunda in s 
tancia á quien corresponda con arreglo  á derecho.

A rt. 28. Luego que sea firme la sentencia, se p rac tica rá  
la tasación de las costas, con inclusión del papel sellado que 
deba rein tegrarse, y se procederá á hacerlas efectivas por la  
vía de apremio.

A rt. 29. La sentencia concediendo ó negando la  defensa 
por pobre no produce los efectos de cosa juzgada.

En cualquier estado del pleito podrá la- parte  á quien in te 
rese prom over nuevo incidente para su revisión ó revoca
ción, siem pre que asegure á satisfacción del Juez el p ag a  
de las costas, en que será condenada si no prospera su p re 
tensión.

A rt. 30. En el caso del artícu lo  anterio r, no se o torgará 
la defensa ppr pobre al litigan te á quien hubiese sido dene
gada, si no justifica cum plidam ente que ha venido á ese es
tado por causas posteriores ¿ la sentencia que le negó an te
rio rm ente aquel beneficio.

No se dará curso á su nueva dem anda si no se funda en 
dicho motivo.

A rt. 31. La declaración de pobreza hecha en un  pleito  
no puede utilizarse en otro, si á ello se opusiera el co liti
gante.

Oponiéndose, deberá repetirse, con su citación y aud ien
cia, la sustanciación del incidente hasta  d ic tar nueva sen
tencia sobre la pobreza.

A rt. 32. La declaración de pobreza hecha en fe ver de 
cualquier litigan te  no le lib rará  de la obligación de pagar las 
costas en que haya sido condenado si se le encontrasen bie
nes en que hacerlas efectivas.

Ar t .  33. Venciendo el declarado pobre en el pleito que 
hubiere promovido, deberá pagar las costas causadas en su 
defensa, siem pre que no excedan de la  te rcera  parte  de lo
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que en él b'aya obtenido en v irtud  de la demanda ó recon
vención.

?Jí excedieren, se reducirán á lo que importe dicha te r 
cera parte.

Art^ 34. Cuando no haya bienes bastantes para cubrir los 
derec hos de la Hacienda y los que pertenezcan á los Aboga
dos, Pro curado res y demás interesados en las costas, todos 
percibirán á prorrata la parte que les corresponda.

Art. 35. Estará además el declarado pobre en la  ̂obliga
c ió n  de pagar las costas expresadas en el art. 33, si dentro 
de tres años después de fenecido el pleito viniese á mejor 
fortuna.

Se entiende que ha venido á mejor fortuna:
1.° Por haber 'adquirido salario permanente, sueldo, ren

ta s  ó bienes, ó "estar dedicado al cultivo de tierras ó cria de 
ganados, cuyos productos sean ó estén graduados en una 
cantidad superior al jornal de cuatro braceros en cada loca
lidad.

2.° Por pagar de contribución de subsidio cuotas dobles 
¿  las designadas en el num. 4.° del art. 13.

Art. 36. El que haya sido declarado pobre podrá valerse 
de Procurador ó Abogado, según los casos, para su represen
tación en juicio, bien de su elección si aceptase el cargo, bien 
de oficio, con sujeción á las reglas siguientes.

A rt. 37. Obtenida la declaración de pobreza, deberá pre
sentar al Juzgado correspondiente, en papel común ó del 
sello de pobres, una relación circunstanciada de los hechos 
en que funde su derecho, y los documentos ó expresión de 
los medios con que cuenta para justificarlo.

Art. 38. Cumplido lo prevenido en el articulo anterior, 
se le nombrará de oficio un Procurador ó Abogado, según 
hubiese solicitado la representación de uno ú otro, entregán
doseles los antecedentes referidos; y si éstos, después de pedir 
dentro del término de diez días, cuando lo estimen conve
niente, más instrucciones ó ampliación de antecedentes, con
ceptuasen insostenible el derecho del pobre, podrán excu
sarse de su representación ó defensa, haciéndolo presente al 
Juzgado en escrito sucintamente razonado, presentado den
tro de igual término, á contar desde el día en que se le haga 
saber su nombramiento, ó desde que reciba las nuevas in s
trucciones pedidas.

Art. 39. En este caso, el Juzgado pasará los autos al Co
legio de Abogados para que dos Letrados en ejercicio, de los 
que paguen las tres primeras cuotas de contribución, den su 
dictamen sobre si puede ó no sostenerse en juicio la acción 
que se proponga entablar el declarado pobre.

Si no hubiere Colegio, el Juez nombrará á dos de los Le
trados más antiguos del mismo Juzgado para que den dicho 
dictamen; y si no los * hubiere hábiles, rem itirá los autos, 
por conducto del Juez respectivo, al Colegio de Abogados 
más próximo.

Art. 40. Si el dictamen de dichos dos Letrados fuere con
forme con el del representante nombrado de oficio, cesará la 
obligación de los Abogados y Procuradores de la representa
ción gratuita; y cuando la parte instare personalmente el 
juicio, si en la sentencia ejecutoria que recaiga le declara su 
temeridad y mala fe, imponiéndole las costas, y no las paga
se, sufrirá la prisión subsidia correspondiente á razón ae un 
día por cada cinco pesetas.

A rt. 41. Cuando los dos Letrados, ó uno de ellos, opi
nare que procede entablar la acción, ó que es dudoso por lo 
menos el derecho que pretenda el declarado pobre, se le nom
brará de oficio otro Abogado, para quien será obligatoria la 
defensa.

 ̂A rt. 42. En el caso de ser declarado pobre el demandado, 
si el Abogado ó Procurador á quien corresponda su defensa 
se excusare por creer insostenible la pretensión de aquél, 
dentro de seis días lo manifestará al Juzgado, el cual dispon
drá el nombramiento de otro Abogado ó Procurador.

Si éste se excusare también por la misma causa, se pasará 
el asunto al Fiscal del Tribunal de partido, cuando no fuere 
parte, si residiese en la misma localidad, y en su defecto al 
Registrador, para que manifieste si es ó no sostenible la pre
tensión del pobre.

Cuando sea parte el Ministerio fiscal, dará este dictamen 
un Abogado que no sea de pobres, elegido por el Colegio 
donde lo haya, y en su defecto designado por el Juez,
_ Si el Ministerio fiscal, ó el tercer Abogado en su caso, es

tima insostenible la pretensión del pobre, cesará la obliga
ción de los Abogados para la defensa gratuita; pero si la con
sidera sostenible, se nombrará un tercer Abogado de oficio, 
el cual no podrá excusarse de la defensa.

Lo propio se practicará cuando el actor solicite y obtenga 
la defensa por pobre después de contestada la demanda, ó 
cualquiera de las partes durante la segunda instancia.

Art. 43. Los Abogados ó Procuradores que dentro de los 
plazos fijados en los artículos 38 y 42 no hagan la manifesta
ción á que respectivamente se refieren, se entenderá que 
^aceptan la representación ó defensa del pobre, y no podrán 
excusarse sino por haber cesado en el ejercicio de la pro
fesión.

A rt. 44. El Letrado ó Procurador que se hayan encargado 
de la representación ó defensa de una parte en concepto de 
rica, si después es declarada pobre, estarán obligados á se 
guir representándola ó defendiéndola en este concepto cuando 
no haya en el Juzgado Abogados ó Procuradores especiales 
de pobres hábiles para ello.

T ÍTULO II

DE LA COMPETENCIA Y DE LAS CONTIENDAS DE JUEISDICCIÓN

Sección primera.
D isposiciones genera les•

A rt. 45. La jurisdicción ordinaria será la única compe
tente para conocer de los negocios civiles que se susciten en 
territorio español entre españoles, entre extranjeros y entre 
españoles y extranjeros.

A rt. 46. Exceptúase únicamente de lo prescrito en el ar
ticulo anterior la prevención de los juicios ;de testamentaría 
y abintestato de los militares y marinos muertos en campaña 
o navegación, cuyo conocimiento corresponde á los Jefes y 
Autoridades de Guerra y Marina.

Esta prevención se lim itará á las diligencias necesarias 
para el enterramiento y exequias del difunto, formación de 
¡inventarío y depósito de los bienes, libros y papeles, y su en
trega a los herederos instituidos ó á los que lo sean ab infés
ta te  dentro del tercer grado civil, siendo mayores de edad y 
no habiendo quien lo contradiga.

En otro caso, y cuando no se hayan presentado los herede
ros, o sea necesai 'ío continuar el juicio, se pasarán Jas diligen
cias al Juzgado á quien corresponda el conocimiento de la 
testamentaría ó deJ- abintestato, dejando á su disposición los 
bienes, libros y papedes inventariados.

Art. 47. Para que los Jueees y Tribunales tengan compe
tencia, se requiere:
. l.° Que el conocimiento del pleito ó de los actos en que 
intervengan esté atribuido por ha ley á la Autoridad que 
ejerzan.

2.g Que les corresponda e3 conocimiento del pleito ó ac- .

ción con preferencia á los demás Jueces ó Tribunales de su
mismo grado.

A rt. 48. La jurisdicción civil podrá prorrogarse á Juez ó 
Tribunal que por razón de la materia, de la cantidad, objeto 
del litigio y de la jerarquía que tenga en el orden judicial, 
pueda conocer del asunto que ante él se proponga.

A rt. 49. Los Jueces y Tribunales que tengan competencia 
para conocer de un pleito la tendrán también para las excep
ciones que en él se propongan, para la reconvención en los 
casos que proceda, para todas sus incidencias, para llevar á 
efecto las providencias y autos que dictaren y para la ejecu
ción de la sentencia.

A rt. 50. Los Tribunales municipales del domicilio, y, en 
su defecto, los de la residencia del demandado, serán los ú n i
cos competentes para autorizar los actos de conciliación que 
ante ellos se promuevan en los casos en que con arreglo á 
esta ley corresponda celebrarlos antes de ejercitarse accio
nes civiles.

En las poblaciones en que hubiese más de un Juez m unici
pal, será competente el primero por cuya providencia se eite 
al demandado.

Sección segunda.
Reglas para determinar la competencia.

Art. 51. El Juzgado ó Tribunal á que todos los litigantes 
interesados en el asunto se sometieren expresa ó tácitamente, 
serán los competentes para conocer de los pleitos y demás 
asuntos á que dé origen el ejercicio de una acción civil, siem
pre que la sumisión se haga á favor del Juzgado ó Tribunal 
que tenga jurisdicción para conocer de la misma clase dene 
goeios y en el mismo grado.

A rt. 52. Se entenderá por sumisión expresa la hecha por 
los interesados renunciando clara y terminantemente á su 
fuero propio, y designando con toda precisión el Juzgado ó 
Tribunal á que se somete.

A rt. 53. Se entenderá hecha la sumisión tácita:
1.° Por el demandante, en el hecho de acudir al Juez in 

terponiendo la demanda.
2.° Por el demandado, en el hecho de practicar, después 

de personado enjuicio, cualquiera gestión en él que no sea 
la de proponer la declinatoria.

Art. 54. La sumisión expresa ó tácita á un Tribunal para 
la primera instancia se entenderá hecha para las sucesivas á 
los respectivos superiores jerárquicos.

A rt. 55. En ningún caso podrá hacerse sumisión expresa 
ó tácita á una Audiencia á cuyo distrito no pertenezca el 
Tribunal inferior que haya conocido del asunto en prim era 
instancia.

A rt. 56. Fuera de los casos de sumisión expresa ó tácita, 
de que tra tan  los artículos anteriores, se observarán las re
glas siguientes:

1.a En los juicios civiles en que se ejerciten acciones per
sonales será Juez competente el del lugar en que deba cum 
plirse la obligación, y á falta de éste, á elección del deman
dante, el del domicilio del demandado ó el del lugar del con
contrato, si hallándose en él, aunque accidentalmente, el de
mandado, pudiera hacerse el emplazamiento.

2.a En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre 
bienes muebles ó semovientes1’: será Juez competente el del 
Jugar en que se hallen ó el del domicilio del demandado, á 
elección del demandante.

En los juicios en que se ejerciten acciones reales sobre bie
nes inmuebles será Juez competente el del lugar en| que esté 
sita la cosa litigiosa.

3.a Cuando la acción real se ejercite sobre varias cosas 
inmuebles, sitas en diferentes jurisdicciones, pero que se fun
den en un solo título singular de adquisición ó formen una 
sola heredad ó coto, será fuero competente el de cualquiera

de los lugares en cuya jurisdicción esté sito cualquiera de los 
bienes, á elección del demandante.

4.a En los juicios en que se ejerciten acciones m ixtas 
será fuero competente el del lugar en que se hallen las cosas* 
ó el del domicilio del demandado, á elección del demandante*

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y  MARINA

Relación de los retiros declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes próximo pasado, y que deben 
publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

EMPLEOS N O M B R E S

Haber 
mensual 

que se les  
asigna.

Pesetas.

Teniente Coronel
Idem E . R .............
Prim er Profesor. 
Capitán E . R . . . .
Idem E.  R ..............
Sargento Milicia 

V oluntaria., . .
Sargento ...........
Idem ................. ..

D. José Miralles Ortells..........
Luis Quirós E b ri...............
Maximino Planells Sánchez
Mateo Prieto Cortés..........
José Valdés R ojas.........

Joaquín Antonio Rejano........
Francisco González Guerra . .  
Manuel Nogales M artín..........

430
450
225
225
195

10O
65

100
Idem ...................
Idem ...................

Juan Pieras R am is...............
José Simarro González • ........

56‘25 
100

Idem ................. . Juan Teodoro González. . . . . . 100
C abo...................
Guardia c iv il . . .  
Idem ...................

Antonio Pérez Conde.............
Aniceto Barriga A rau jo ... . . .
José Goñi Goicoechea.............

22‘50 
2843 
22‘50 
22‘50Idem ................ Isidro López A isa ....................

Idem ................... José Nogueras G u irao ..........* 28‘13
Carabinero......... José Princep Moreso......... • •. 22‘50
Guardia c iv il. . .  
Carabinero. • •.«.

Isidro Pérez González............
José Ramos Alonso..............

2843
2843

Soldado...............
Comisario de p ri

mera ................
Teniente de n a 

vio de primera 
E. R .................

Comandante . . . .
Idem ...................
Maquinista Ma

yor de primera. 
P r i m e r  Contra

maestre...........
Capitán...............
Contram aestre..
Carabinero.........
Guardia civil . . .
Idem ...................
Idem ...................
Id em ...................

Miguel Peiraza B arca ............

D. León González Berjano . •.

Alejandro Sánchez Cifuen 
tes y García.....................

Eduardo Alegre Garisnain
José García P iquer............

Edmundo Sanjuán Armesto

José López Rogina.. . . . . . .
Alejandro Tugores Remón

Ramón López Teijeiro............
Agustín Mateos Ju a n ..............
Valentín Oliva Vi laró. . . . . . .
Juan Rodríguez C asal............
Enrique Vera López................
Juan de la  Iglesia Fernández.

2843

450

562‘50
375
375

337‘50

225
225
100
22‘50
22‘50
22l50
22‘50
2843

Madrid 23 de Junio de 1906.=Polavieja.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R Í A

Habiéndose padecido por las respectivas Comisiones liquidadoras algunos errores de copia en las relaciones de créditos 
remitidas á esta Junta para su clasificación, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta, se rectifican á continuación 
con arreglo á los antecedentes que existen en la misma:

Número 
de la

Número
del

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
EN LA

ORGANISMO
D I C E D E B E  D E C I R

relación. crédito. GACETA LIQUIDADOR

1 36 28 Enero 1 9 0 5 ... . . Guerra............. Ramón Gaseo Lerena....................... Román Gaseo.
10 119 16 Febrero 1905.... Id e m ................ Regino Hernández A g u ila r ............ Regino Hernández Esquilas. 

Diego Sánchez Fernández. 
José Mulero Martínez.

44 31 15 Abril 1905 Idem Diego Sánchez Hernández
44 53 15 Abril 1905 Idem .......... . José Mulero Díaz.............
56 55 19 Abril 1905 Idem ............... Manuel Badía Fernández. .»•••• . • • Manuel Bádía Ferrando.
52 29 19 Abril 1905 . . . . . Idem . . . . . . . . . Victoriano Rodríguez Ruiz . . . . . . . Victoriano Rodríguez Luis. 

Angel Mauro Amaro. 
Gaspar P arra Horgaz. 
Eladio García Rozas.

53 66 19 Abril 1905 Id e m ............... Angel Alonso Amado.......................
70 13 30 Abril 1905 Idem . . . . . . . . . Gaspar Parra Holgar . . . . . . . . . . . . .

8 89 16 Mayo 1905.......... Id e m ................ Eladio García Rosa.
77 233 16 Mayo 1905.......... Id em ................ Rufino Martín Carrasco....... . Rufino Martín Carazo.
96 23 16 Mayo 1905.......... Idem ................ Mateo Nueno Tirapo. . . . . . . . . . . . . Mateo Nueno Gericó.

104 29 25 Mayo 1905.......... íd e m ................ Dionisio Mariscal Orujo................... Dionisio Mariscal Obejas.
Juan Delgado Santos.
Mariano Pantorrilla Gutiérrez.

104 135 25 Mayo 1905........... Id em ............... Juan Delgado Sánchez.
154 38 10 Junio 1905......... Id em ............... Mariano Cantorrilla Gutiérrez . . . .

15 20 4 Julio 1905.......... Id em ................ Cándido Corvella P inadell............. Cándido Corsellas Pinadell.
23 57 5 Agosto 1905___

19 Agosto 1 9 0 5 ..,.
Id em ................ Juan Astoldra Iria rte ............... . Juan Astondoa Uriarte.

513 124 Idem ................ Isidro Expósito Barco Isidro Barco Expósito. 
Florencio Cuesta Antolín.535 19 30 Agosto 1 9 0 5 .... 

30 Agosto 1 9 0 5 .... 
5 Septiembre 1905 

26 Septiembre 1905 
14 Octubre 1905 ...

Id em ................ Florentino Cuesta Antola.
538 34 Id em ............... Rafael González Enrich. Rafael Goñalons Enrit.
604 62 Id em ................ Vicente Sabiela E sc a rtín ......... Vicente Subida Escartín.
663 1 Id em ................ Tomás Eguía Arr iacosta. . . . . . . . . . Tomás Eguía Aguirregorriezcorta* 

José Ramos Giménez.34 52 Idem ................ José Rancos Jiménez .......................
63 56 24 Octubre 1905 ... Id em ............... Ramón Ronco Roncal ...................... Ramón Ronco Docal.
42 99 22 Noviembre 1905. Id em ............... Pedro Sardón Hernández ............... Pedro Lardín Hernández,
42 129 22 Noviembre 1905. Idem ............... Miguel Ciurana Boigas....... . Manuel Ciurana Boigas. 

Benito Maura Oliver.67 38 22 Noviembre 1905. Id em ................ Benito Maza Olí ver,
69 53 19 Diciembre 1905. Id e m ............... Victoriano Terán Moliner. . . . . . . . . Victoriano Toráh Moliner.
86 140 19 Diciembre 1905. Id em ............... Luis Su.é Corominas............... Luis Sin Colomina.

518 8 14 Enero 1906........ Idem ................ Jacinto Arjona Salvador................. Jacinto Arjona Labrador. 
D. Luis Bosch Castelvé.150 197 2 Febrero 1906.... Id em ............... D. Luis Bosch Castelví..............

769 38 2 Febrero 1906__ Id em ............... Amdrés Mascen F o n s ....................... Andrés Masdeu Fons.
786 7 13 Febrero 1906.... íd e m ............... Martin Echevarría Q ubire .............. Martín Echevarría Zubiri.
871 45 20 Febrero 1906.... Id e m ................. D. Arturo Nario Guillermo . .......... D. A rturo Nario Guillermety. 

D. Arturo Armada López.6 96 y 120 19 Junio 1906 Marina........ D. Arturo Armado Lónp.z._______

Lo que se publica en el periódico oficial á los efectos oportunos.
Madrid 32 4$ JuhAq do 1906, =  El Secretario, P. jS.* Manuel Reig. =  V*° B.° =  El Presidente, Sagasta,
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  LA S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 66.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 12 del actual, y que se publica en cumplimiento y á festines del art. 20
de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

O b l ig a o io n .e s  p r e f e r e n t e s ,—G r u p o  p r im e r o .—C o n c e p t o  A . —H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
de la reclamación en las oficinas 

del Estado.

P E R I O D O

Á QUE SE BEFIEEE EL CEÉDITO

Número de la rela
ción de 

que 
pro

cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E

Ó CATEGOBÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTH
del

crédito.

Pesetas.
DÍA MES a5?o

24 Abril......... 1902 Septiembre 96 á Marzo 97.................. 19 1 1 Emilio Guillén Jordana....................... . Soldado................ 29‘6S 
22‘11 

183l99 
68‘26 

I23‘76 
72‘49 
95‘48 

212‘93 
89‘53 

30148 
149*97 
27k84 

175‘89 
157‘62 
258 91 
109‘44 
10F64 
70‘39 

.163l31 
3284 41 
13244

14 Mayo. . . . . . 1902 Septiembre 96 á Enero 97................... 3 2 Juan Aradas Gratacos.................. . Idem....................
23 Idem......... 1902 Noviembre 95 á Febrero 97................. p 4 3 Martín Espadalé Oliveras........................ Idem.....................
31 Idem ......... 1902 Noviembre y Diciembre 95................. » 7 4 Luis Diez Flecha....................................... Idem....................

9 Junio......... 1902 Noviembre 95 á Marzo 97.................... 8 5 Antonio Berges Serra.............................. Idem ....................
10 Idem ......... 1902 Noviembre 95 á Enero 97.................. » 9 6 Jesús Cordeiro Lopo. . . .  . . . Idem.....................
15 Idem.......... 1902 Noviembre 95 á Diciembre 96............. p 10 7 Rosendo Maimi G e lp i......... . ............... Idem.....................
25 Idem. . . . . . 1902 Noviembre 95 á Enero 97.............. » 11 8 José Tosas EstaSol.................................... Idem.....................

1 Ju lio ......... 1902 Noviembre 95 á Septiembre 9 6 . . . . . . . p 12 9 Juan Saba Mach....................................... Idem.....................
4 Diciembre.. 1903 Febrero á Diciembre 96...................... P 13 10 Manuel Pérez Navarrete........................... Idem....................

22 Julio.......... 1902 Diciembre 95 á Febrero 97............... p 14 11 Miguel Nazabal A nzabarrena................. Corneta................
3 Noviembre. 1902 Noviembre 95 á Julio 96...................... » 16 12 Eliberto Font Aupi............................. Soldado................

20 E nero....... 1903 Febrero á Julio 96........................... 17 13 Acisclo Cunill Barés............................... Idem.....................
23 Idem......... 1903 "Noviembre 95 á Julio 97...................... » 18 14 Buenaventura Illa Costa.......................... Idem.....................

Febrero__ 1903 Noviembre 95 á Agosto 97.......... » 19 15 Blas Parrado Salagre................................ Idem....................
10 Idem.......... 1903 Enero á Diciembre 97.......................... » 20 16 Pedro Pérez Campoy................................ Idem ....................
9 Marzo........ 1903 Noviembre 95 á Junio 96.................... » 21 17 Valentín Alvarez Sánchez. . . . . .  . . . . . Idem.....................

11 Mayo......... 1903 Septiembre 96 á Enero 97......... ......... » 22 18 Jaime Garriga F e r r e r ............................. Idem.....................
11 Idem.......... 1903 Noviembre 95 á Octubre 96................. » 23 19 José Vehí Fortiana. . . . Idem .....................
18 Idem ....... 1903 Julio 96 á Agosto 97.................... . » 24 20 José Piedra Arcos . . .  ...........  . Idem....................
2 Junio......... 1903 Noviembre 95 á Febrero 97................. p 25 21 Juan Espigol R iera... . ................. Idem....................

12 Idem......... 1903 Febrero á Diciembre 96...................... » 26 22 Manuel Oarballo Calzada . . . . . . . Idem.................... 213‘35
79-6410 Julio ......... 1903 Enero 97 á Marzo 98............................ » 27 23 Miguel Gómez Gómez. . . .  . . . . . . Idem.....................

11 Idem.......... 1903 Febrero á Julio 96......... ............ » 28 24 Manuel Alvarez Falcón . . . . Idem..................... 156‘44
8448112 Idem.......... 1903 Noviembre 95 á Julio 9 6 .................... » 29 25 Juan Ocampo Villamil .................. . Cabo.................... \

14 Idem ......... 1903 Septiembre 96 á Septiembre 97......... » 30 26 José Agullana Coromina . . . . . Soldado................ 11F36 
173‘85 

¡ 26744 
20‘45

16 Idem ......... 1903 Diciembre 95 á Enero 97.................... » 31 27 Juan Carvó Creixell................................. Idem..................... i Incidencias de la Comisión li-l
Í7 Idem.......... 1903 Noviembre 95 á Enero 98.................... » 32 28 Juan Albert Bofill. . . .  ........ ........ Idem..................... f quidadora del primer bata i 

Hón del regimiento de In-J 
fantería de Bailén, núm. 24] 

i (Cuba)......... .....................1

22 Idem ......... 1903 Noviembre y Diciembre 95................. » 33 29 Pedro Lozano L ópez............................... Cabo.................... )
27 Idem ......... 1903 Septiembre 96 á Septiembre 97......... » 34 30 Lázaro Arcos Costumeros . . . . Soldado................ í | 51‘86
28 Idem ......... 1903 Enero 97 á Abril 98.................. ........... 35 31 José Cárdenas López................................. Idem..................... ' ' 184'79
29 Idem ......... 1903 Septiembre 96 á Julio 97.................... » 37 32 Francisco Rovira Pujol . . . . .  . . . . Idem.....................

| I
46430

30 Idem......... 1903 Enero á Abril 96.................. ............... » 38 33 Clemente Forcén Folios.........  ............. Idem..................... i i 41‘52
6 Agosto----

Idem..........
1903 Noviembre 95 á Enero 97.................... » 39 34 Rafael Masaguer A ndibert.................... . Idem.................... 103‘75

13 1903 Enero á Septiembre 97...........  . . . » 40 35 Diego Quesada Fernández . . . . . . Idem.................... 113*35
23 Idem.......... 1903 Noviembre 95 á Diciembre 9 6 ........... » 41 36 Jesús Valdeiglesias Díaz ............. Idem.................... 90‘78
26 Idem ......... 1903 Julio 96 á Julio 97 ............................. » 43 37 Leopoldo Fernándéz Fernández.............. Idem..................... 12491
26 Idem.......... 1903 Marzo 96 á Marzo 97............................ S> 44 38 Francisco Bernal Pulido . ........... Idern.................... 1264S
27 Idem.......... 1903 Septiembre 96 á Agosto 97.,............... p 45 39 Luis Ormache Zubiaurre . . ........... Idem..................... 60‘97
28 Idem ......... 1903 Noviembre y Diciembre 95................. » 46 40 José Girona Martí..................................... Idem.................... 37 74 

127‘83 
162 23

31 Idem......... 1903 Noviembre 95 á Enero 97.................... » 47 41 Francisco Carballo Besada....................... Idem.....................
31 Idem.......... 1903 Septiembre 96 á Marzo 97................... » 48 42 Miguel Surroca Coll.................................. Idem.....................
4 Octubre. . .  

Idem.........
1903
1903

Septiembre 96 á Septiembre 97......... » 49 43 Francisco Caubet Prats. . . . ................... Idem........... ......... 97‘98 
268‘78 
147‘39 
72*25 

107‘82 
29;85 

239‘90 
78‘88 

13F89 
8749 
37‘74 

11547 
43‘65

5 Julio 96 á Noviembre 97.............. p 50 44 Manuel Rodríguez de la O........................ Idem ........... .
9

12
30
31 
12
30 
16
31
14 
12 
24 
31 
16 
p

2

28
12
15

Idem......... 1903 Noviembre 95 á Marzo 97.................... » 51 45 Francisco Pellicer Sais............................. Idem.....................
Idem ......... 1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1894 
1904

p

Marzo á Julio 97................................. . » 52 46 Manuel Vázquez Velón.............................. Idem.....................
Idem.. . . . . . Enero á Septiembre 97........................ » 54 47 Claudio Martínez Martínez...................... Idem................... .
Idem..........
Noviembre.
Idem..........
Diciembre. 
Idem . . .

Septiembre á Diciembre 96. » 55 48 Ramón Gallart Lloán.............. Idem........ .
Noviembre 95 á Abril 98.................... » 56 49 Juan Puigvert Mas......... ........................ Idem .....................
Enero á Julio 97......................  .......... p 57 50 José Franch Rocafort.............................. Idem.....................
Noviembre 95 á Diciembre 96 p 58 51 Benito Gil Vieites..................................... Idem.....................
Diciembre 95 á Mayo 96...................... p 59 52 Buenaventura Oliva N oguer................... Idem.....................

M a rz o ......... Noviembre v Diciembre 9 5 ............... » 60 53 Miguel Creguet Mitjavila......................... Idem ............. ..
Mayo.......... Febrero 96 á Enero 97.......................... p 61 54 Juan Vidiella Roig............................ . Idem........ ............
Idem . . .» Noviembre 95 á Diciembre 9 8 ........... 62 55 Félix Puigvert Amat.............................. Idem... . . . . . . . . . .
Idem.......... Septiembre 96 á Agosto 97........... . p 63 56 José Ibanechá Altuna............................... Idem................. 78‘68
Agosto . . . .

p
Noviembre 95 á Febrero 97............... 64 57 Ramón Cortada Gimbornat...................... Idem..................... 54*96
Enero 1893............................................ *82 52 58 José Marín M arín........................ Idem..................... Idem id. del batallón Bailén, 

Peninsular núm. 1 (Cuba). 
Idem id. del primer batallón 

del regimiento Infantería 
de Borbón, núm. 17 (Cuba)

Abril. . . . . . 1902 Junio 95 á Marzo 96............................. 459 24 59 Manuel Sánchez Salvatierra.................... Idem .... . . . . . . . . .
97‘05

Septiembre.
Mayo.........
Octubre. .. 
E nero........

1S98 Julio 95 á Septiembre 97 . 1.058 1 60 Francisco Morlans Puij............................ Idem..................... '
46‘56

194‘20
1902 Julio 96 á Diciembre 98. . p 2 61 Perfecto García Fernández...................... Idem ........... . 1 22735
1903 Julio 97 á Noviembre 98. . .. » 3 62 Manuel Moreno Santana. ............. .......... Idem..................... 30140

21 1905 Abril 96 á Agosto 98.. ................. p 4 63 Gabril Iguacel Pérez................................. Corneta................ 1[ídem id. id. Expedicionario\ 137‘80
24 Idem.......... 1905 Septiembre 97 á Diciembre 98 .. 5 64 J uan Monedero Rodríguez........... ........... Soldado....... ) 495
25 Idem.......... 1905 Marzo 96 á Diciembre 98 ¿. . . » 6 65 Angel Pavón Castañón. ......................... Idem .................... > regimiento Infantería Ge-{ 305*50
27
30
13
23

Idem.......... 1905 Mayo 96 á Diciembre 98................ p 7 66 Antonio Camacho Urdiales...................... Idem.. . . . . . . . . . . . 1 roña, núm. 22 (Cuba)., . . . I  601
Idem .. . 1905

1905
1905

Junio 96 á Diciembre 98. » 8 67 Agustín Ruiz Ramírez......................... Idem. ........... . ¿ . f 190‘95
Febrero . . .  
Idem.........

Septiembre 97 á Diciembre 98 » 9 68 Julián Lahoz Rivera................................. Idem................. 370‘55
Mayo 96 a Diciembre 98 p  ■ 10 69 Magín Tapiólas Solé................................ ídem .................... \ 367‘90

11
' : f.;.

Junio. 
Agosto. *. . .  
Enero. . . .  .

1901
Enero á Septiembre 9 8 . . 1.302 1 70 Basilio Alor Echevarría. ........................ Furriel.................

[Idem de la Habilitación ge- 
l neral del Instituto de Vo-1 1 A • _ J ̂  /"N _ "L ̂  TI _ . 824‘85

14
27

Julio 97 á Marzo 98.................. .......... p 2 71 Francisco Vilaboy Soto.................. . Idem. . . . . . ......... / luntarios de Cuba. — Fu- 
] 1 rrieles'é individuos de Ban- 
f da. — Fuerzas no movilizá
is das......... ............................
[Idem de la Comisión liquida- 
J dora del segundo batallón 
) del tercer regimiento de 
l Infantería de Marina (Cuba)

458‘25
íádá Junio á Diciembre 98................... p 3 72 Atilano Maurino Cabarcos........................ Idem. . . . . . . . . . . . i 641‘55

25 .Tu uin.. ,19$-
19Ó5
1905

Abril 95 Noviembre 97 • ........ 1.311 1 73 José Córdoba López....... ................... . Soldado................ 1 24270
Julio • Abril 95 á Diciembre 97 . * p 2 74. Manuel Quesada Márquez........................ Idem.................... < 133*75

1  
' 12 

3

Idem . . . . Enero 97 á Febrero 98. ¿. . . .  . p 3 75 Cayetano Ferrer F o rn e t......................... Idem ....................| 112‘15
Marzo........
Febrero . . .  
Noviembre. 
Septiembre.
Abril.........
Mayo. .. • •

1900 Septiembre 96 á Julio 99 1.312 1 76 Francisco Molina Pascual........................ Corneta................ 65‘50
1901 Septiembre 96 ¿ Enero 900 . . p 2 77 Pedro García y García............ Soldado................ /Idem id. del primer batallón 

> de Infantería de Marina de 
i Filipina^ . . . . . . . . . . . .

86‘05
15 

} 5
1901 Septiembre 96 á Julio 99. A ............... p 3 78 Juan Gilabert Bach................................. Corneta................ 113‘50
1904 Enero 97 á Diciembre 99 ............ . p 4 79 D. Vicente Pombo Campelo.................... Primer Teniente. 2.025

24
13 
30

22

25
14 

'26
i? 4  ’

3

1905
1905

Abril 98 á Mayo 900 . ........................
Abril 98 á Marzo 900. . ¿ .

p 7 80
81

Vicente Martín Díaz................................. Soldado................ 257‘75
p 10 Justo Léybar Iturriaga......... ................. Corneta ............... 49745

i 1Junio. • • • • 1902 Diciembre 95 á Julio 97. . . . . . . . 1.316 1 82 Benigno Gutiérrez Mario...................... . • Soldado................. Idem id. id. Expedicionario 
de Gerona, núm. 22 (CubaJ 

Idem id. bón. deLrbgt/ 
In f a Cantabria, n*^39(0uba) 

(Idem id. í á i \del regimiente 
t Infantería La Constitu-
1 ción, núm. 29 (Cuba).......
Idem id. id. del regimiente 

Infantería Granada, núme 
ro 34 (Cuba)« . . . . . . . . . . .

Octubre . . .
 ̂ ' a 

Abril, v. A t 
Agosto
Julio

1902

-1902
1905
1901

Noviembre 95 á Diciembre 98 1.319

1.342
p

1 83

84
85
86

87
88

Manuel Tena Cáceres................................
?*

Idem.....................
| 11340

Septiembre 95 á Septiembre 97 1 Juan Casas Senvas.................................... Idem.....................
i 413*70 
'\ 81‘58

Abril 97 á Septiembre 98. . 2 José Macías Cano *.................... ........... Idem .....................  ̂ 31870
)Septiembre 95 á Febrero 99 . . . . . . . . . 1.343

1.315
p -

1 Domingo Gárcía Plaza.............................. Idem.....................

.Tupín 1899
1899
1896
1897 
1897
1897
1898

Junio 95 á Marzo 96 . . ........... 1 Lucio Sánchez Sánchez............................ Idem.....................
435‘88

44‘50
1 31 

15 
So

Etipt»o Octubre 95 ¿ Diciembre 98 .................
Junio 95 ¿ Agosto 9 8 ... ; .................
Junio ¿ Agosto 95. ......................

v -  6 • 
-. ■ 7-

Máximo Cambre Santiago........................ Cabo.................... » 22F55
Junio V 89

90 '
J Bernardo Acósta Mayorín............. . Soldado............... \  15‘05

Febrero....
Junio.........
Septiembre. 
Abril.........

> 8 Cónancio Pérez López..........................*. Idem............ . viaem ía. xa. «.xpeaicionario j ocuor;•i J T> 1 _____________ r i -J /•/-, -I v f  ¿O (¿O

5 Septiembre á Diciembre 96 ........... > 9
10
11

91
92
93

’ Juan Mora Molano. . .  >.............................. , Idem.................... i  de Baleares» num. 41 (Culran io^íu>
u

28
16

J unió ¿ Diciembre 95.............................
Junio ¿ Septiembre 95 . . . . .  . « .

Téódoro García Carrasco.......................... Idem........ ... f 36‘75
»-Mariano Fernández Arribas. . . » ........... . Idem.............. l 1S‘50



1194 24 J unio 1906 Gaceta de Madrid.-—Núm. 175
FECHA DE ENTRADA 

dé iá reclamación en laa oñcinas 
del Estado.

P E R IO D O
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O0.& NOMBRE DEL ACREEDOR

C LA SE

Ó CATEGOEÍA

O R G A N ISM O

LIQUIDADOS

IMPORTE
del

crédito.

©ÍA MES AfüO F l l H. o  • £
P esetas.

12
15
15

1
4
1

18
28
15
28
22
30
17 
4

18
31 
11
6

28

Diciembre. 1899
1899 
1909
1900 
1902 
1897
1897
1898
1899 
1899 
1899
1899
1900 
1900
1900
1901
1901
1902
1902
1903 
1905 
1905 
1899

1.315 12
13
14
15
16 
20

94
95
96

Feliciano Aparicio Antón......................... Soldado................. 1 ( 4D80
Manuel Denegas Blanco..................... .. Idem...................... Incidencias de la Comisión!, 114l25

» José Rodrigo Martin................................... Idem...................... liquidadora del primer ba-i 
1 tallón Expedicionario dej 

Baleares, núm. 41 (Cuba) J

1 132‘60-Muyo. . . . . .  
Junio......... 97

OR
Félix Encabo Gómez.................................. Idem............... i 491‘50
Antonio Andrés Expósito.. . . . . . . . . . . . . Idem....................... 1 675‘25Duero........

Junio......... 99
100
101
102
103
104
105
106
107
108 
109 
1 LO 
111 
112
113
114
115
116

Dimas Grreño Ilzarbe................................. Cabo............ ......... 41‘20
Diciembre. ütiprn á Míi vn Q7 ........ 1.346 1

2
Emilio Grau Domingo............................... Soldado.................. 1 167‘05
José Moreno Fernández................... Idem....................... 28P75luaj U . * « * «

Febrero . . .  
Octubre. .. 
Noviembre. 
Diciembre. 
Abril.........

» 3 • Valero Gil Pablo . ...................... .. Idem.................i . . 157‘85
» 4 Ramón Ros Planas ..................................... Idem....................... 172H5
% 5

6 
7

MqTinel Eypósito Expósito........... Idem...................... 132‘90
.íiiliá .................. . Idem....................... 113*90-

I? pimpido Vivp ŝ r>Ht*rfirjis........ ........... . Idem....................... 264‘70
8
9

11
12

JL líiU.VlÔ U 7 ±y WCix i V>1 <AS3
Escolástico Rovo Mest^es.......................... Idem.......................\mem iu. uei oaianon uazciuo-. 89c90

Septiembre. .Tn̂ Á O r̂ O* P.Tl A TM'Sl'fctt  ̂ ......................... Idem......................./ i res cíe mruasbro, núm. *» 
(Cuba).................................... \ 225‘60

hVipva Q7 ¿ Mii%v7Ci 98 .................... A (yiKtÍTi R.OIÍ? Idem....................... 10
»

41 g U.O U1 LX iu 1 UJ Ci > XX \Xt 11 • • • • • • • • • • ••• • ■
José Gómez Ramírez................................... Idem....................... 433

Mft T70 » 15
16

Idem ......................1 291‘95
s>

O UULL 11LUUJ VOí.1 w I lilvll víí
Vicente Vega Dlamco................................. Idem.......................I 309‘75

Agosto. . . .  
Febrero. . .

17
18

Toqp á o*ii stín Pin ti el la s .............. Idem.......................]i " I 94‘20i
14
20
23

X» Jnnn Rnreá R.nmn.n............................... .. Idem ......................' 460‘29
» 19

1
ínon Romero l ’esanco . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 49P54

1.3-47
xí UCtu llbPliivi 17 X vouuou •••••*•**•••• *
Antonio José González. . . . . . . . . . . . . . . . . Educ.° de música. Idem. id. id. de Tarifa, núm ,5 

(Cuba).................................... | 83:20
Noviembre. 1902

1905
1905
1905
1905

1.348 1 117
118
119
120 
121

NATnp̂ ín . i**. Soldado................. Idem id. del di suelto regi-¡ 
miento Infantería de Cuba,

[ 23‘55¿  i
5

20
18
22

4
CIUvolU vu LO u u i v¿cv• t «i • • • • • w • • • • •

T m T i í í T i n í í i o ................. .. Idem ...................... 70‘75
5 "R’pqttaiqph f í̂ihíilln Anava............. Idem ...................... número 65.—Primer bata 282‘90

Abril 6
X1 I aiibioUU v̂ clUdiî  ixuaj .......... •♦•»••••

Idem ...................... llón (Cuba)..................... . , .( 335‘95
1.349 257

vOlt»o Llüv QCI 1 (* iJAjJUoitu, • * • • • • • • • • • •
T) fin Aníplia .íiniéí^SZ. ............ .. Capitán................. Idem id. del batallón Cazado1 / . Qu* CiUll jCXH Lv’JCl ti lUlvi-vzj

res de Valladolid, núm. 21 
(Cuba)................................... 3.446 80

12
14 
1

20
24
27
28 
28 
31

9
9

11
15 
23

1
15
20
22

s

Septiembre. 1904
1905 
1995 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1901 
1901 
1901 
1900 
1905 
1905

1900
1901

1905
1905
1905
1905
1899
1899
1899
1900
1900
1901 
1905 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899
1899
1900

1.350 1
2

122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132

7\;T Ton p] TlntP ni or;i C7 A T̂IS fí.  ̂a«.»«9 •••»•* • Soldado..................' i / 985L 20
\ crn̂ tn °/(í A Piip^mhre 9 8 ............. .. Idem....................... 53‘05

3
4

Tn #i*n "NT víi es 'rpllFlftPn* Sargento .............. 468‘85
X o’AQfn 9fi A 98*............*..

O li a JLL 1N a» Y íio X CU auiu# ••.•••••••••••*•
hri a1 C!ArA7f) .................................. Soldado.................. \ 508*45

5
vJTct Üi 4 u-1 UolCél/ • • • • • • • • • •

Idem....................... 1 207*90
r\ü‘n<tj) A Diciembre 98.............. 6

rv i i LUlllv Itdlxl i i v. ¿i vj tii i u-i* ••••••••••••»■
VlFPDfp T?1AÍ*Í1 .......................... .. Idem....................... Idem id. del disuelto batallón 512*70

» 7
Y lijCUtC VA i Avio ce# • • • • • • • • • • • • • • • • *
A n fnn io  ̂A11 ** li fíz fiel R 10 .«•«•»••••••••• Idem....................... ) Voluntarios de Madrid (Cu

ba) .........................................
( 508‘45

A u-r-utn 96 á Diciembre 98.............. . 8
9

10
11
12
13

1
2

r\ 11 uV/JAlV/ ÔviXvv uon
Tnti 1V1 íir'íji S4o1ap ................ ................. Idem....................... 508*45

A 0*0 o 66 4 Octubre 98 ..............
0 uLcii-1 lflci í ill KJdiVl
Paenn-;! XT.otnrio Orí is a . .............................. Idem.............. | 473’ 10

Agosto. . . .
X do OCÍíXl .d\ v tul i.P wvnmv» • » • • • * ♦ • • • ■ • • • •
"Mióme"! Itii n n  Gi ],,,ero . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. 1 512:70migulT JL̂ Lt» O. JJ. V-/U/1  ̂v-'J- s*. . . . . . .  . . . . . . . . . .
Elss Onippo'n Foro .............. Idem ...................... f 08*45

\o'ost° 96 á Diciembre 9 8 . ................. 133
jDla,5 v-f un I/q <x íuiy i ..................
ftnlvrflm* Eár.chez González....................... Idem ...................... 508*45

134
135
136
137 
’ 38

IVA i on el Gnrv»'a D-nrCÍa.......... ..................... Idem ....................... \ 508*45
Al? vo Tsjntripi-n br-o Q6 á Dioipmbre 97............ 1.351

ÍY-Li g Lid U cli v J.CL v> di .............. . .............. ..
77 efíiHan V t e q no VI filie Idem.................... .. \ ! 9Sf25

A gosto ----- Septiembre 96 á Noviembre 98.......... Do ni rv R N- M o re no ........................ . Corneta................. i 87‘50
ípmh**e 96 á Octubre 98................ 3

4

r ti UIU ic«¡ ’ i '-.i.i vj . .......................... .
U’Jfnco)» E n ó 0*11 7̂ Guinaldo............... Soldado.................. (ídem id. del batallón Princi/ 62‘75

Nnvip_nihr*p 97 A Octubre 98......... *. ®. Vi -ipr. -j-o V • >v - •' n ; *°7, R oi. 111' í~fiUCZ . . . . . . . . . Idem ...................... pado Asturias (Cuba) \ 57*60
5 139

140

141
142

143
144

V i'jLli Lo ilLi. JL. t. .U. ,!.v u i . . . . . . . . . .
T?el i ne "Mei ?¡ J o "Rl nneo..................... . Idem ...................... 466*26

Agosto . . . . 6

1
2

losé nb7 Traniella. . .................... . Idem ...................... [ 129‘83

9 1.352 na fía (rrircía. Idem....................  ,
Idem id. del batallón de Ba- 

\ za, peninsular núm. 6.— 
\ Tercer batallón. — Regi- 
/ miento Infantería León,  
V número 38 (Cuba)..............
Idem id. del batallón Cazaoo- 
* res Expedicionario á F ili

/ 289‘85
30

14
4

J ulio ..
i1 i (Xii D líjDG -L J j »-/ (l la (A V_X di uit*

ío*! fifias ExhÓsílO. Idem*. .................... > 135*40

Marzo ..  .. » 1.353
»

1
2

i ÁClvtUU lgiv/olCiO i 1 • * •

D Ramón Gin^*' Mascullan.................. .. Primer Teniente .
i
í 641*25

Agosto....... Febrero 97 á Marzo 99.......................... Francisco Gendre Mallofre....................... Soldado.................. j  383‘ 15
27 Julio .. .. Junio 97 á Enero 9 9 . ............................ 3

4
145 Ernneiseo 'Tinoco "Barreto................. . Idem....................... \ 35445

17 Agosto. .. . 
Abril.

Junio 97 á Marzo 9 9 ..„ ......................... > 146
\_\ ¿ <1LL V.; lO VV X * JUU OU XJ LV L i \J t V ■ • »• • • • • ♦ •• • • •
Tose Meras TDato .................. ..................... Idem.................... . pinas, núm. 3 ...................... 329‘30

1
16
28
10
2

Diciembre 95 á Septiembre 98............ 1.355 1 147 ftpnf.iaovr ]7ii°.ter blanco. .................. .. Sargento............... \ 601*10
J n n i 0 Marzo 97 á Septiembre 98.................... » 2 148

149

fO (Á‘ XL uiuc* v JL uoDvi. vvz #»••*•»•#*.#•••»
Tnnn Gnlrlprórí Santa Florentina............. Soldado................. J [ 330‘90

Noviembre. 
Febrero. .. 
Junio

Diciembre 95 á Septiembre 98............ » 3
«; H rt 11 vja iU.L'i v» ü kJ ía í~i. l lk> x a \j i vax. vaa-u ********
IníiTi R^navente Ferrer.............................. Idem ......................|fldem id. del regimiento de\ 60140

Marzo 97 á Septiembre 9 8 .................. » 4 150
151
152

•J Udii Ucii U > OIA l'V x oí A VJ
P^lbi r¡r¡ í r o n ! P7, RoCOS........................... Idem....................... x 335‘90

Ene^o 68 á Septiembre 98......... » 5
! 1 o. 1 KJ (. \J v. i J Ai c\ i L ¿j XJ i'OU'.'. i * . . . . . . .  . . . . . .
A ntopífi Gíit*;> i a Gfi:'(;ia. .................. .. Idem.......................1( Caballería del Rey (Cuba). ¡  583‘45

9
26
26
26
13
17

Febrero.... 
Agosto. . . .  
Febrero. . . .  
Idem .

Octubre 95 á ^cvDmb^e 96................. » 6
.fi-i-L jUIJ 1 u VJ til víIai Lí • . . . . . . . .  . . . . . .
A rtnro Tlrrntu"'' Vlata. ........................ .. Sargento .............. ) f 229*85

Mayo 66 á Septiembre 97............... V> 7 153
154
155
156
157

M^nnpl Eei* reras Fernandez. .............. .. Soldado................. ] \ 300c 55
Kne^o 98 á Febrero 99......................... 1.356 

»
1

if.L 0.1-1 U-U J. LC1 1 Lt (lo 1 Ll uttuuuu. . . . . . . . . . .
T.tsp Alonso Fernández ....................... . . . Idem ...................... / 671*85

Enero 98 á Febrero 99.......................... 2
uUoC rtiUUoU i- ui Utiüu\ji4 ••••** •♦••*••••••
lose Garría Tiara . ................................... Idem...................... ! 671‘85

Abril . . . . . Enero 96 á Octubre 98.......................... » 3 Tnan V/̂ iriosa P lanell................................... Idem ...................... j 601*10
Idem .......... Octubre 95 á Enero 9 9 ......................... 4 A cam’ to Galán Jiménez. . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . .  . . . . 707‘55

20
27

Idem . . .  . Enero 96 á Febrero 99.......................... » 5 158
C 1: LtlCl AA AÍÜVÜV.ZJ * •*•••»••#•»••••

"M o nnel González Delirado.. . . . . . . . . . . . . Idem............ ....... 1 671*85
Idem .......... Enero 98 á Enero 99........................*.. 6 159

ifiujiuci v̂ un¿«ciivZi •••••• •• *
Pedro Acuda Fernández........................... Idem ...................... 1 65445

27 ídem.. . . . . . Agosto 96 á Enero 99 ....................... ► 7 160 R onherto Goler Reus................................. Cabo....................... ’ ldem id. id. de Sagunto (Cu
ba) ..........................................

f 530c40
8 M&vo.......... Octubre 95 á Diciembre 98.................. •> 8 161

162
163
164
165

Grpcrorio Orella na Almatrro..................... Soldado.................. \ 689‘85
10 Idem.......... Junio 96 á Febrero 99........................... 9

VJI l U i A U V_/ A LIAU-UW» aaaauu»̂  .................... ..
"Ríimon Torrp^ Martin* ................ .. Idem .......... .......... j 583c50

16 Idem.......... Octubre 95 ó Enero 99.......................... 2> 10 Ramón Gónmz Gáncliez............................ Idem ...................... | 693*70
22 Ide m .......... Ortubre 95 á Enero 9 9 ......................... » 11

12
13
14 
1

TÛ nnpJ R i^npñn írpanflfi* ............................ Sargento .............. [ 707*20
22 Junio......... Enero 96 a Mavo 9 8 ......................... ..

ilXdULUCi UtOUUiAU VA 1 CiUUUé *#••»••««•*••••
Antonio Fernández Fernandez................. Soldado................. 51*2‘70

27 Noviembre. Enero 96 á Enero 99............... 166
167
168 
1 bu

/y i A U v AA IU X vi AA CX AA VA Ai X UA *j.uaalxv *-*••*•••*•••
Franrisro Gastíllo R obles....................... Idem ...................... 1 65445

19 A gosto-----
Enero.........

Junio 98 á Enero 99............................. »
.JL A (tJLi 1.» lev D V/CiO L i A A V̂ AV v ua v»j • • #•**••••••••

l̂ /Drn í 17 O4 >1 p// íratTO .***..••••*«••••* Idem...................... 1 í 565‘95
24 1905

1905
1905

Septiembre 95 á Noviembre 98........... 1.357
%) UoC LJXJXXX ilig aPíi V/ • • • •••«#*••••#
fnQp Ssí ir r#1n py rTpí*n f\ TI rl 6Z * *.......... ........... Idem ...................... \ ( 690*52

81 Idem........... S^ptiemb ’e 95 á Octubre 98................ s> 2
•DJou UdlIDUC/ lAvi • . • • • « • • • • « • • • •

íi r¡*jtííi goIm rrOnZrllGZ **•• * . • .......... Idem. . . . . . . . . . . . (ídem id. del batallón de Fe- 
( rmoarriles dn Oiifoa * * * *

) 672‘81
11 Marzo........ Octubre 95 á Noviembre 98................ » 3 170

171
172
173

IMíír̂ npl Rapíi rinnilln .* .*.*••. .*. Idem ...................... Í 67281
22 Idem........... 1905 Septiembre 98 á Octubre 98................ 4 ViHmI MíiT*tiiD CtcwiTiÂ PjX »•* .................... Idem ...................... f 453‘96

5 Agosto . . . .  
Abr i l . . . . . .

1900 Julio 97 á Noviembre 98...................... 1.358 1 T\ A tiH t-pm PíivpíÍíí . * * . * « . * « • * Canitán.. . . . . . . . . / 33 i '20
27 1901 Mavo 97 á Junio 98............................... » 2 T í Tp.̂ p Tinlcrjirlív Riintisteban.................... Coronel . . . . . . . . . [Idem de la Habilitación de 

Comisión Activa y Seom- 
[ plazo.-E jercicio de 1898-99 
! (Cubal . . . .  . . .

656*05
24527 Mayo. . . . . .

Octubre.. . .
luOj Mavo v Junio 97........................... ....... 2> 3 174 D Antonio Martín González................... Idem...................... '

81 ] 90) Mar?o"95 á Diciembre 98...................... » 4 175
176

D Filomeno Alba M artín................... ... Capitán..................i ( 21545
7 Enero . . . . . 1902 Di memore 96 á Agosto 98.................... » 5 D Rafael Cuéllar Martínez........................ Segundo Teniente 

Capitán.................
3 0 ‘a 5  

\ 1.217*60

J 843‘70 
: 52*30

9 Julio.......... 1902 Junio á Agosto 98................................. 6 177

178
179

180 

181

T) Antonio Martínez Ruiz...........

17
29

20

Mayo . . . . . . 1900 Septiembre y Octubre 97..................... 1.359 1 Evomn Fr» T) Enrinue ZaDn’n o .............. Teniente General. 
2.° Teniente (E. R.)

Sñ^finto . . . . . . .

Idem de la Comisión liquida
dora de la Habilitación de 
Expectantes á embarque
(Filipinas)............................

Idemía. del segundo batallón 
del primer regimiento de 
Infantería de Marina (Cuba,

Marzo, . . . . 1905

1903

Junio á Agosto 99............................. 2 D losé González Gantamaria...................

Julio.......... Noviembre 95 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . . 1.360 ' 3 

1

T̂ ífvrií̂ irj Tnppí^p l̂íi Alnifis. *•*»••*••••.*

25 Septiembre. 
Octubre . . .

1901 > 1.381 D Ramón Fuertes Lardies........................ Capitán E. R ........
177*99

1.246
1.2464 1900 » 2 182 D Carlos VaDle Calvo . . .  ...................... Capitán..................

1 Septiembre, 
ídem...........

1899 » 3 183 D. Teodosio Vega Tabares........................ Idem...................... 1.24B
1 1901 » 4 184 D. Santos Rubiano Herrera...................... Médico primero. . 

Comandante........
623

21 Octubre. . . 1901 » » 185 D A zapito González Llanos......... 1.246
2.68622 Enero. . . . . 1901 i» 6 186 T). Agustín MuntiUa Medina.................... Práctico................

4 Febrero.. . . 1901 7 187 D. Donato Mier Simón............................... V olu ntario .......... 429
28
14

Septiembre.
Noviembre.

1901
1901

»
»

n>
T>

8
9

188
189

D. Francisco de P. Argilaga Mingüella. 
D. Ari-^el Rodríguez Besciana..................

Cabo de ídem . . . .  
Sargento de ídem.
V oluntario.......... I
Idem ..............  ..  .1
0 . de Movilizados.!
Voluntario............\
Capitán Infantería 
Idem.................

429
858

23
1

Idem.......
Julio. . . . . .

1901
1901 »

T>

» 10
11
12

190
191
192

D. Armando Alvares Mesa........................
D. Antonio Horacio Rodríguez Zorrilla. 
D. Higinio Arguelles Toral......................

429 
429 

¡I 42917 Noviembre. 1901 í> Idem id. de la Intendencia,16 Idem........... 1900 » 13 193 D* José Acalle de los Santos. . . . .  •. 1 429 
i 1.869 
I 1.246

19
13

Julio..........
Diciembre..

1901
1901 T>

» 14
15

194
195

D. Raimundo Mairó Ribot.........................
D. José Golomer Valles.............................

Militar (Filipinas)..............

19 Idem .......... 1901 » , 16 196 D. Pablo Nalda G il...................................... Méd.° Voluntarios
V oluntario..........
2.° Ten.Inf.aE. R.

1.583
12 Idem .......... 1901 17 197 D. José Hernández Crame................... 117*50 

' 1.24619 Noviembre. 1901 18
19

198 D. Victoriano Valverde Platero................
23 Enero» 1902 3 199 D. Vicente Sáenz de Vi zuianos................. Voluntario........ 429
22 Idem........... 1902 20 200 D. Matías Sáenz de Vizmanos... . . . . Capitán de ídem .. 

Cabo Voluntarios. 
Tte. Coronel Inf.a.

2.686
429

3-309
5

20
Febrero... . 
Enero.........

1902
1902 »

21
22

201
202

D. Eduardo déla Escalera Cabezas..........
I). Julio Galludo García...........................24 Febrero.. . . 1902 23 203 D. Laureano Antolín Pelieter.................. Comandante ídem. 

Capitán Inválidos. 
Tte. Coronel Inf.a.j

1.022
L246
1.246

25
20

Idem ..........
Marzo........

1902
1902 »

24
25

204
205

D. Vlce-ué Salvador Al bal ate..................
D. NatuP.o O'Dena U galdo.......................
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Pesetas,

8 M arzo........ 1901 » 1.361 26
27

206 D. Francisco Künbel B in d is ............... Cabo Voluntarios.^ 
Voluntario...........1 Agosto. . . .  

Septiembre. 
Noviembre.

1902 207 D. Federico Zaragoza R ov ira ......... . i 1 858
13 1902 » » 28 208 D. Francisco Gutiérrez García............... Tte. Voluntarios. . 

Com. In f.a (R . ) . .J
Capitán In f.a....... 1
ExCauitán (ídemb!

a58
4 1902 » » 29 209 D. José Iribarren Arrese................ 1.869
3 Febrero. ... 1903 » » 30 210 D. Francisco Martín Bea.......................... 1 1.246
6 Noviembre. 1903 » 31 211 D. Pastor Macanavá Espadilla................. Cfimisiión 1 iuniJaríru»c» rio lo ' 1.246

25
5

Idem.. 
D iciem bre.

.1902
1903 »

32
33

212
213

D. Enrique Fermín Iglesias....................
D. Pedro Barca Bretón.................. ..........

2.° Tte. ret. (E. R.j\ Intendencia M ilitar (Fili-< 
Prim er Teniente/ runasí________ )

1 1.246 
. 50

5 Noviembre. 1903 » » 34 214 D. Germán López V iva r ..........................
Infantería (E. R.) 

2.° T. Voluntarios
429 

i 3.560
5 Idem .......... 1903 » » 35 215 D. Gregorio López................................... Capitán In f.a.......

Tte. Voluntarios.
1.249

28 Idem.......... 1903 » » 36 216 D. Ricardo Martínez Casas...................... 455
29 Septiembre. 1899 » » 37 217 D. José Bosmediano D elfín ...................... Capitán In f.a....... /

Soldado................
V 500

26 Jun io... . . . 1901 Febrero 96 á Febrero 9 7 .................... 1.371 1 218 Bernardo Morillas Rodríguez ................. Incidencias de la id. del pri
mer batallón del regimien
to Infantería Inmemorial 
del Rey, núm. 1 (Cuba). . .  

Idem id. id. Infante, núm. 5
(C u b a )..............................

Idem id. id. Saboya, núm. 6 
(Cuba).................................

26 D iciem bre. 1900 Mayo 97 á Diciembre 9 8 ..................... 1.373 2 219 Benito Fernández Sáncbez.................. Idem ....................
214‘60

11 Agosto . . . . 1904 Septiembre á Diciembre 96............. 1.374 1 220 Secundo Martín Santos....................... Idem................ r
410l3O

4 Noviembre. 1900 Diciembre 96 á Enero 98.................... 1.375 1 221 Manuel Sandomil Frey .. ............... .. Idem.....................
480‘10 
87‘50 

174l85 
i 92‘79 
1 7555

30 Idem . . . . . . 1900 Diciembre 96 á Diciembre 98............. » 2 222 Manuel Santiago In cógn ito ................. Idem..................... | /
29 Agosto . . . . 1901 Diciembre 96 á Febrero 97................. » 3 223 Manuel Vázquez Páramo,.................... Id em .................... i

Idem id. id. Zamora, núm. 8* 
(Cuba). . . . .  ^

20
10
21

Septiembre. 
Octubre. .. 
Id em .........

1901
1901
1901

Diciembre 96 á Agosto 97.................. » 4 224
225
226

José Barreiro Domínguez........................ Idem ..................... (
Septiembre 96 a Enero 99...................
Diciembre 96 á Enero 98.................... * o

6
Bernardo Ripoll Bordoy..........................
"Rñniffno Oarhallo Moreirím . . .

Idem..................... (
Idem...................  \i I

i 14c70 
88'69 
38^55 

614;69 
464c55 
273'59 

i 465'65 
, 451‘60 
1 539*30 

336*75 
550*95 
135 
653*35 

i 100*65 
251*45

8 Febrero . . . 1902 Diciembre 96 á Enero 99.................... >y 7 227 Casimiro Pío Incógnito.......................... Idem..................... 1 (
19 E n ero ........ 1905 Marzo 96 á Septiembre 98 ................. 1.376 1

2
228 Vicente Elias Severiano Labadía. Idem...................  Y

19 Idem ......... 1905 Julio 96 á Septiembre 98.................... » 229 Manuel Moreno Medena . . . . . Idem.....................1¡
31 Idem ......... 1905 Abril 96 á Septiembre ¡98.............. » 3 230 Ramón Oastido Tneóprjito............... Idem..................... .|
24 Febrero.. . . 1905 Julio 96 á Septiembre 98.................... 4 231 Diego Ruiz R od rígu ez ........* . Id em .................... /Idem id. id. Córdoba, núme-1

* rn 10 fCnbíb \9 Idem.......... 1905 ulio 96 á Septiembre 98.................. .. 5 232 Francisco González Márquez.................. Idem..................... )
29 A b r il......... 1905 Abril 96 á Septiembre 98:.................. » 6 233 Manuel Muñoz Ventura . . . . Id em .................... i
15 Mayo.......... 1905 Febrero 97 á Septiembre 98............... » 7 234 Tomás Tiónez Lónez .................... . .. . Idem..................... i
26 Idem ......... 1905 Abril 96 á Septiembre 98 ................. /> 8 235 "Rnlfilin PfifipftZft . . . . Idem . ...................i
18 Octubre. .. 1899 Enero 97 á Diciembre 98.................... 1.377

»
1 236 Martín Felipe Ginés. . . . . Idem.....................

28 A b r il......... 1900 Enero 97 á Febrero 99........................ 2 237 .Tuan Pablo Rlanebart . . . .  . . . . .  .. Músico..................
\

1 Noviembre. 1900 Enero 96 á Febrero 99........................ » 3 238 Vírente Hernández Murñruía.........  . Soldado................ ¡
Idem  id. id. Zaragoza, núme- 
> rn 12 /'Cuba'l . .

24
25
26

Idem .......... 1900
1900
1901

Enero 97 á Enero 99............................ » 4 239
240
241

José Ventura R o v ira ............................... Idem................. .
laera .........
Idem ..........

Septiembre 96 á Febrero 99...............
Noviembre 95 á Febrero 99................

» 5
6 
7

Faustino Pardo P in ..................................
.Tíi i me Rosel 1 o Virens . .

Corneta................ (
Soldado................ '

/ 588‘05 
1 221*20 

194’30 
‘241*95 
442*40 
20*40

24 Agosto....... 1903 Enero 97 á Enero 99....... .............. . » 242 Mi cruel Mnnelis Pamanirb Id em .................... j \
22 Febrero . . . 1901 Octubre 96 á Octubre 97.................... 1.379 1

2
243 F pI ít  Cíamnilln TVTô Psirti . • . . . Cabo.................... 1

8 Noviembre. 1904 Mayo 96 á Enero 99............................. » 244 A Tjfiiip.li a fifi V a l.. . . . . . .  .. Soldado................i
10 Id em ......... 1904 Junio 1895............................................ 3 245 Tnari PfafiOPya R.01X...................... . Idem .................... 1[ídem íd.líd. Guadalajara, nú- 

i mero 20 (Cuba^. . . \27
3

Diciembre . 1904 Julio 97 á Octubre 97.......................... 4 246 Guillermo Sáncbez Luna....... . . . . . . . Idem...... ’..............| 77'80
Julio.......... 1905 Noviembre 95 á Septiembre 98......... 5 247 Trinidad Gómez Martínez............ . . Idem..................... ' 776*05 

l 162*40

\ 34*40 
c 84*55

19 Idem.......... 1905 Marzo á Septiembre 98....................... % 6 248 A nfcrmín A Ifarn Pnppto . . . . Idem .....................
1 Junio......... 1900 Mayo 96 á Octubre 97.......................... 1.380 1 249 Mauririo Clemente Clemente ........... Idem J¡Idem id. id. Expedicionario'

28 Noviembre. 1903 Diciembre 97 á Diciembre 98............. 2 . 250 Jarinto Velasco Gil . . .  ...................... Idem .................... ) del regimiento Gerona, nú-|

19 E n ero ....... 1905 Febrero 97 á Enero 99........................ 1.381 1
2

251 Enrinne Esninosa Ranos ............... Idem .....................
¡ mero 22 (Cuba).................. ,
[Idem id. id. Valencia, núme-1 
\ po 23 (Cuba.) • • i

í 442*50 
5 442 5027 M arzo........ 1905 Febrero 97 á Enero 99........................ 252 T?paní*i9Po Peregrina Ortega.................... Id em .................... i

1 Agosto. . . .  
Idem..........

1905 Febrero 96 á Enero 97.................. 1.382 1
2

253 Ffin arvln dfi la R,<mfi Tiónfiz . . . . . . . . . . . Idem..................... ' )Idem id. id. Bailén, núm. 24 
( ÍCubal . . . .

\ 131*15
10 1905 Febrero 96 á Marzo 97........................ 254 Toqp Vfipnfit. Mon^firrat . . . . . . . . . . Idem .....................i \ 247*88
26 Mayo.......... 1905 Junio 96 á Enero 9 9 ............................ 1.383

1.384 
%

1

1

255 Fsmcst.ínn Ra«atante Ceinela Idem .................... i Idem id. id. Cuenca, núm. 27 
1 (Cuba).................................

15 M arzo........ 1900 Marzo 95 á Enero 99 .......................... 256 A ~n crpl García Serrano . . . . . . . Sargento ..............
1 513*55 
/ 297k 50 
/ 205* SO 
1 461*05 
1 141*55 

461*® 
' 424*90

5 A b r il......... 1900 Noviembre 96 á Octubre 9 8 ........... 2 257 Tnmám PI]i<3nní*n . . . . Soldado.................
17 E n ero ........ 1905 Noviembre 96 á Enero 99................. .. » 3 258 Pprlrn dfi la Toppfi TVÍaza .................... Idem .. . . . . . . . . . . .
21 Idem.......... 1905 Noviembre 96 á Junio 97.................. . 4 259 Pablo Montes Díaz .............. Idem .................... I
23
3

Idem .......... 1905 Noviembre 96 á Enero 9 9 .................. 5 260 Rartnlnme. Maiarro Calado ..................... Idem..................... .Idem id. id. Lealtad, núm. 30 
} /Cuba)Febrero___ 1905 Diciembre 96á Octubre 98................. 6 261 Juan Medina Sáncbez........................... .. Idem ................... ¡

15
21
6

Idem.......... 1905 Noviembre 96 á Enero 9 9 .................. » 7 262 Greoorio ^Jacimiento Eirnósito . . . . . Id em .................... | ] 461*05 
283*29 
247*® 

 ̂ 460*35 
f 566*45 
) 584'20 

336*35 
191*® 

[  ̂ 770^40

Idem ... . . . . 1905 Noviembre 96 á Enero 9 8 ........... . 8 263 VfllpTitín MfiOfindpz IVfftpf’.ÍTi . . . .  ....... Idem .................... i1 i
M arzo....... 1905 Noviembre 96 á Octubre 9 8 ......... 9 264 Paulino Tiónez Toma! . . .  . . . . . . . Idem.................

17 M ayo......... 1905 Diciembre 96 á Enero 99 .................... 10 265 Tün̂ fthin Pfirihfliifiz Pfipfida . . . . . . .  . Idem .....................
I

18 E nero ........ 1905 Mayo 96 á Diciembre 98................. 1.385 1 266 Eranricscn Rosas García . . . . Id em .................... ]
[ídem id. id. San Marcial, nú-21 Idem .......... 1905 Mayo 96 á Diciembre 98...................... 2 267 Salvador Sorrocbe González . . . . . Idem ....................

28 Id em ......... 1905
1904

Mayo 96 á A bril 97.............................. » 3 268 Tsidro Marín Sáncbez . . . . . .  . . . . . Idem .............. i mero 44 (Cuba)...................‘

15
2

Id em ......... Marzo á Septiembre 98........................ 1.386 1 269 Francisco Lleida Miranda.. . . . . . . . . . . . . Idem .................... )
* 1 
Idem id. id. Otumba, núme-i
i ro 49 (Cuba)...................... j
lldem id. id. Vizcaya, núme-| 
1 ro 51 (Cuba)...................... ]

Mayo. . . . . . 1899 Enero 96 á Septiembre 98................... 2 270 Mariano Abad C a rn icero ............ ........... Idem .................... {
8 Agosto . . . . 1905 Junio 96 á Enero 9 9 ................................. 1.387

1.388 
»

2 271' Pío Acruerreta Jaso ................................ Idem.....................

j» Noviembre. 1897 Junio 95 á Agosto 96.............. .. .......... 1 272 A Granito Alonso Sáncbez...................... .. Idem ....................
231*15 

( 12T25 
88* 5B 

l 76*95 
\ 141*64

24
9

Mayo.........
A b r il.........

1899 Noviembre 97 á Marzo 98 ............. .. 2 273 PntypTiio Ppm ííndp7 PTp.maTidftz . .  k A . . . Idem ............. .
1902 Junio 95 á Septiembre 97................... »

»
3 274 Julián Tlpflvn Almpna.ríi . . . . . . . . . . . . Idem ....................

18 Enero........ 1905 Enero á Agosto 98............................... 4 275 Trise Ortecra Ruiz . ............... . Cabo ....................1[ídem id. id. Andalucía, nú-10 Ju lio ......... 1905 Julio 96 á Agosto 98............................ 5 276 Rufino (Tarrido Pavón .. Soldado................... ' 478*05
5 A gos to . . . .  

Id em . . . . . .
1905 Marzo á Agosto 98............................... •7 277 Antonio Rfmora Oorts ............................ Id em .................... I[ mero 52 (Cuba).................. <) 106*55

5 1905 Junio á Agosto 96............................... » 8 278 .Toan u ín Blasco Gál vez . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............. .. 78*85
7 Idem.......... 1905 Junio y Julio 95................................... 9 279 Manupl npftsno C¡pft8DO . ........... Idem..................... 9*65
9 Idem . . . . . 1905 Marzo á Julio 98................................... 10 280 Nicolás Rosrh Escofit . . ..................... Id em ..................... ( 160*45

16 Febrero.. . . 1905 Diciembre 95 á Enero 99.................... 1.390 1 281 Ramón Rubio T o r t ................................... Id em ........................
1
)ldem id. id. Alava, núm. 56

( 672*81
22 A b r il . . . . . . 1905 Octubre 95 á Enero 99........................ 2 282 Antonio Mpndoza TTftrrfira.............. .......... Sargento............. ) 708-22
2 Mayo......... 1905 Agosto 96 á Enero 99.......................... 3 283 Diecro Salas Santos . ................... Soldado................ } (Cuba)................................. ( 531*17

) 477-72 
1 477*72

9 Febrero.. . . 1905 Octubre 96 á Diciembre 98................. 1.393 1 284 Franri^ro Oíimsipho Pfiralta........ * .......... Idem ............. /Idem id. del batallón Cazado* 
) res de Mérida, núm. 13(Cu-24 Idem .......... 1905 Octubre 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . . 2 285 Justo Fuentes Muñoz.............................. Idem ..................... ) ba)......................................

6 Octubre. .. 1903 Noviembre 95 á Marzo 96........... 1.394

1.399

1 286 D Millán Botas Foronda ......................... Capitán................. Idem id. del disuelto bata
llón Provisional de Balea -
res (Cuba)..........................

Idem id. del primer batallón
i Hel recfimíe.ntn Infantería

25
22
15
10
7

A b r il......... 1899 Marzo 97 á Noviembre 98 ................... 1
2

287
288

Agustín Moreno Rodríguez...................... Soldado...............
280*50
161*30

Junio......... 1899 Septiembre 96 á Noviembre 98 . . . . . . Manuel Prieto González........................... Id em .................... 744*10
Julio.......... 1905 Septiembre 96 á Noviembre 9 8 ......... 4 289

290
Santos González B re^o........................... Id em .................... i de la Habana, núm. 66 (Cu-i 512‘75 

! ba l.....................................  51715J unió......... 1899 Septiembre 96 á Noviembre 9 8 ......... » 5 Joaquín González Dom ínguez................. Idem ....................
A b r il.. i • •. 1899 Diciembre 95 á ¿Agosto 96.............. i . 1.400 1 291 Santiago Almudi Rocbe ........... Idem ......... .......... 'Idem id. id. Tarragona, nú-

1 mero 67 (Cuba)................... 159;40
2 Noviembre.

Enero........
Febrero.. . .  
M arzo........

1899 Febrero 97 á Marzo 98.................. 1.402 1
2

292
293

Lorenzo Julia Ballester. • . ................ Idem .................... 187*75
4

26
5

1900 Enero 97 á Enero 98.......................... José Pocorull V e r le ....... ........................ Idem ............... 1 108 60
1900 Diciembre 96 á Agosto 98 ................. » 3 294

295
296
297
298
299
300
301
302
303
304
305
306
307
308
309
310
311

312
313

Santiago Meng*ual Sáncbez,.................... Id em .................... I 225*85
1900 Enero á Septiembre 97...................... > 4 Fernando López O rtiz ............................. Id em .................... f Idem id. del segundo batallón 

\ del regimiento Infantería 
f de Isabel la Católica, nú-

i 176*55
29
5

Diciembre. 1900 Diciembre 96 á Julio 97...................... 5
6 
7

Manuel Terezo Herranz........... ............... Id em .................... \ 148*55
Enero........ 1901 Enero á Diciembre 97.......................... Andrés Díaz Solís..................................... Id em .................... i  92-a5

13
24
25 
25 
13 
15 
17 
23

Idem ......... 1901 Diciembre 96 á Enero 98.................... Santos Iniomez Clemente. . . . .  ....... Idem ..................... ) 227*15
Ab r il......... 1901 Enero á Agosto 97......................... 8 

9 
10 
11 

i 1 
2

Lorenzo Flor Constante. . . . . .  ............... Id em .................... 1 mero 75 (Cuba).................. I 98 05
Noviembre. 
Id em .........

1901 Diciembre 96 á Agosto 98............... % Silvino Fernández Rodríguez......... . Idem..................... 1 f 346*10
1902 Diciembre 96 á Agosto 98........... .Tuan Bavo Bavo.............. ......................... Idem ..................... 1 267* 60

Junio......... 1903 Enero 97 á Agosto 98........... .............. % Basilio Flores Muñoz........................ . Id em ..................... 1 \ *206*70
Ju lio ......... 1905 Septiembre 95 á 98 .............................. 1.403

»
José González Bello............ ................. .. Idem .............

i / 708
Idem ......... 1905 Septiembre 95 á 98 .............................. Francisco Macaros Mateu . ...................... Idem 708
Idem ......... 1905 Mayo 96 á 98......................................... 3 Emilio García Gutiérrez............... . Id em .................... Jldem id. del batallón Cazado-• 424-80

30
2

Idem ......... 1905 Junio 96 á 98............................... ......... 4
5

Antonio Campillo Huertas. . . .  • Id em .................... 1 res de Colón, núm. 23, afec- 
\ ta al regimiento íufantería

\ 49560
Agosto. . . .  
Idem ... • . . .

1905 Octubre 95 á 98 ...................................
*

Manuel García Hernández ...................... Id em ..................... J 690-30
4 1905 Octubre 96 á 98 ................................... 6

i
Félix Lete Fernández . . .  ..  ., . . . Idem ................. í de Covadonara. núm. 401 565‘30

8 Idem........ * 1905
1905

Noviembre 95 á 98 . , Fdnardr» Gómez Paccíidn Idem................. •« \ (Cuba).................................. f 672 6;>
11 Idem.......... Mayo 96 á 98........................................ *■ é

8
9

Antonio Pardiño Cosío . . Id em .............. , i 566*40
14 Idem.......... 1905 Mayo 96 á 98.......................................

■ Mayo 97 á Noviembre 98....................
Noviembre 97 á Octubre 38................

»

■ 1.406 
>

Juan Lóoez González............................. Idem ......... ......... ,! \ 566*40

5
25

A b r il.........
Agosto . . . .

190o
1905

) 1 
1 2

Manuel Parrales Báez............................. -
Vicente Alonso Martín...........................

. Idem ...................

. , Idem , ,, ..........
Gdem id. del batallón Prin 
’< cipado de Asturias (Cu 
•( ba)........... .........................

— ̂  « v - '
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FECHA DE ENTRADA  

de la rdciaxn iéiói) en las oficinas 

de! Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO,

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro-l 
cede 

el 
crédito..

Núm
ero 

d
e

’ 
tiene 

el c: 
en 

dicha 
re

a
ag» o B
SO Oa n 
£ °
o NOMBRE DEL ACREEDOR

C LA S E

Ó C A T E G O R Í A

O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPORTA
del

crédito.

DÍA ais.* A $0

h—■ “P Cfco ¡&.Q 
3 o o

® 2 . Di . O
• P3 Pesetas.

í
‘29

1
Octubre . . .  
Julio . . . .

1900 Junio 95 á Agosto 98............................. 1.407 1 314 Gregorio Mesa Lara ................................. Soldado.................
Incidencias de la  Comisión 

liquidadora del batallón| 
A lcán tara, Peninsular nú
mero 3 (Cuba)......................

T o t a l ......... ..

303
444‘32

128.576*34

1905 Octubre 95 ¿ Julio 93..................... . 4 315 Damián G utiérrez A ten c ia ........................ Id e m ......................

!

1
M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .

16
12
07

Septiembre. 
O ctubre - . .  
Julio

1903
1903
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

N oviem bre 96 á A b r il 99.. . . . . . . . . . 14 12 1 Andrés F re ire  Castro...................... Soldado ................ 33*20
Mayo 98 á M arzo99 .............. * .............. 13 2 José Jimeno B au se ll................................... Id e m ...................... 550*20
Mayo 98 á Junio 99 ............................... » 15 3 Manuel Carrasco Redondo......................... Id e m ...................... 138*41

20
28
7

Enero Mayo 98 á Julio 9 9 ...................... .. » 16 4 Am brosio R ock ina N avarro ...................... Id em ...................... 463‘40
Idem Mayo 98 á Enero 99 .............................. 17 "5 Lucas Iborra Ram os................................... Id em ...................... 280‘ 15
Febrero___
Id e m ..........
M arzo ........
Idem...........
Idem

Maye 98 á Diciembre 9(8........................ 18 6 Salvador Roquetas R iera ........................... Id e m ...................... 68*65
18
8

A b r il 97 á Julio 99................................. 19 7 Arsenio A lvarado V a lle ............................. Id e m ...................... 478; 68
» 20 8 G regorio Arberas A rb e ra s ................... Id em .................. 3354 95

21
03

Mavo 98 á Junio 99 .............. ................
Noviem bre 96 á Marzo 900............. ....

» 21 9 M iguel A lbalat Mas..................................... Id e m ...................... 534‘45 
251*53» 22 10 Cristóbal Blanco Pelayo............................. Id em ......................

23
24 
28 
og

» 23 11 Serafín Barreda R evu e lta ........................ Corneta................. Cuerpo de In fan tería  de Ma- 
\ riña, prim er regim iento de 
( F ilip inas, segundo bata-' 

l l ó n .......... .............................

422
Mayo 98 á Noviem bre 99 .. . . . . . . . . . 24 12 Mariano Bercero S a ra za ............................ Soldado.................. i 234*06
Mavo 9(8 á Mar-o 900 ........................... 25 13 Sebastián Barrera Soler............................. Id em ...................... 352*05

» 26 14 Cristóbal Benítez Torre jón ........................ Id em ...................... 342‘70
28
5

13 ei^ D iciembre 96 á Diciembre 98.............. 27
28

15 Juan B ofill A lb e r t ....................................... Id em ...................... 8 ‘80
A b r i l ......... 16 Francisco A ltes  M ir ................... .............. Corneta................. 126*35

6 1905
1905
1005

A b d l 97 á Mar70 990.......................... 29 17 Juan París Segu ra ...................................... Soldado.......... 328*92
s Id d in ..........

Id e m ..........
Mavo 98 á Junio 99 . . .  .............. » 30 18 Eudaldo A rim an y  A r t ig a s ....................... Id e m ...................... 564*20

9
14
14
16
17
24
11
10
23 
16
24

» 31 19 Francisco G arcía B a lfagó..................... Id e m ...................... 334
1905 Mayo 98 á Ma-*zo 900 .................. .. 32 20 Juan Carlos E s te ller ................................... Id em ...................... 376 95
1905
1005
1905
1905
1901
1901
1901 
1901
1902 
1902 
1902 
1002

» 33
34

21 Urbano Barreda B a d a l.............................. Id e m ...................... 472*40
Idem Mavo 98 á Ene^o 900 ................... yy 22 Juan Cocás F orts ............................. .......... Id e m ...................... 227 35
Idem Noviem bre 95 á Mayo 900 .................. 35 23 Fernando Castro B en ítez ........................... Id e m ...................... 282*92
Idem Mavo Gg 4 Diciembre 99 . . . . » 36

2
24 José Bernabeu A ra c il ............................... .. Id em ...................... 437*90

Idem Mavo 98 á ínnio 99 . . . . . . 16 25 Anton io Vázquez V illasuso....................... Id em ...................... \ 622*30
Jubo Mavo 98 á yotosto 99 . . .. .. . . » 3 26 M iguel Esquíns P u ig ........................... Id em ...................... 342*65
Idem Mavo á Aoristo 98 ............... ........... 3» 4 27 Francisco Esteves R u b iñ o ................... Cabo...................... 13370
Octubre . .. 
F eb re ro ... .
Julio . . . . . .
Septiembre* 
D ic iem bre .
E u c ro ........
F eb re ro .... 
J U D i 0

Mavo 98 á Marzo 900. . . . . . . 5 28 Anton io García F ortes ......................... . Soldado.................. 608*03
Mavo 98 á .Tiinio 99 . . .......... » 7 29 Juan Munteis B a u c ís .......... ....................... Id e m ...................... 402*05

26
4

Mavo 98 á Sentiemhre 99 . . . . 8 30 José González M artín ................................ Id e m ...................... 512
Mayo 93 & Julio 99 . . . . . . 9 31 Eugenio Fondevila G a rc ía ........................ Id em ...................... 437*15

3 Mavo 98 á Junio 99 » 10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

32 Jaime Puigm ule B a lii................................. Id em ...................... 334
16 1903L < Noviem bre 95 á Mavo 900 .......... » 33 Anton io Relingue Sánchez........................ Id em ...................... 232*02
19
12
14
5

1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
19u5 
1905 
i 905 
i 905 
1905 
1905 
1905 
1905
1904
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905 
1905

Mayo 83 á Junio 88' ...............................
Mavo OS á A bril 000 . . , .

>
»

34
35

Cabo x 740‘70 
263*50Pedro Santiago F orn er............................. Soldado..................

O c tu b re ...
Noviembre.
A b r i l ..........
Idem

Mayo 98 á Junio 99 .................. » 36 Jacinto V illa re t Pérez ................................ Id em ...................... 381*10
Mayo 98 á Junio 99 ..  ................ .. » 37 Santos Pérez A rcau te ................................. Id em ...................... 359*50

13 Mayo 98 á Marzo 900............................. 38 Manuel U rín  Agu irrabena......................... Id em ...................... In fantería  de M arina.— Co- 376*30
26

8
Mavo 98 a Mavo 900 . . ............ » 39 Juan Bautista Pérez Pavía  ........................ íd em ................ .... 1 m isión liqu idadora del pri-| 

m er reg im ien to de F ilip i- ' 
■ ñas, segundo batallón.

1 227*10
Mayo Noviem bre 96 á A b r il 900.................. » 40 Mariano Cam pillo Jim énez........................ Id em ...................... 352*50

1
11
12
12
18
18
19
19

A gos to . . . .
M arzo ........
Idem. . . .

Mavo 98 á Junio 99 . . » 41 Martin Goloróns Tubella ............................ Id e m ......................1 473*75
Mayo 93 á Marzo 900 ................. 42 Cándido Pascual G arcía .............................. Id e m ...................... 345*55
Mayo 98 á Marzo 9 9 ...  ........................ » 21 43 Juan Arazate Iza gu irre ............................ Id e m ...................... 305‘65

A b ril Mayo 98 á Marzo 900............................. » 22 44 Andrés Casan ellas A ran egu i..................... Id em ...................... 335
Idem. Noviem bre 96 á Noviem bre 9 9 . . . . . . . 23 45 Cristóbal Calle V e g a ................................... Id e m ...................... 246*55
Id em ..........
Idem ...........
rc\ PTTl

Mayo 98 á M arzo99 ..................... 24 46 Juan Badosa Fabrega ........................... Id e m ...................... 386*30
Mayo á Junio 9 8 .................. ................ 25 47 Andrés Cabrera Iv a r ........................... . Id e m ...................... 15*25
Mayo 98 á Marzo 900............. .......... ... 26 48 Francisco Crespo Jordá.............................. Id e m ...................... 304*90

24
24
25

TH p i vi ( Mp yo 98 á Febrero 900 ...................... » 27 49 José Cosp O l iv a r .................................... Idem  ...................... 330*65
T A  PTY> Mayo 98 á Marzo 900........................... .. » 28 50 Am alio  Colina C o lin a ................................. Id em .................. 3ü3‘45.I..UÜ 11A
íd em ..........
T el p vn

Mayo 97 á Diciembre 98................ 29 51 Esteban Casals Sala..................................... Id em ...................... 32*50
26
4

Mayo 98 á Marzo 900........ .. 30 52 Anton io B orrell Sabés.......................... Id e m ...................... 455*20
0 Vf¡ Mayo á Diciembre 9 8 .......... ................. !?> 31 53 Manuel Díaz P é rez ....................................... Id e m .................... 212*50

15
g

Idem Julio 96 á A b ril 99............................... .. 32 54 Federico C lim ent C lim ent......................... Coroeta..................| 54*76
O ctubre. . .  
F eb re ro .. . .
M q  vn

Mavo 98 á Fehrero 9 9 ............. ........... 22 5 55 Manuel Biosca Cautos................................. C a b o ...................... í 280*35 
134‘356

31
24
25

Mavo á Sentiemb^e 98........................... 6 56 José María Dorado R o d r ígu e z .................. Soldado.................
Mayo 98 á Julio 99......... * ..................... 7 57 Manuel Ruiz Cam acho............................... Tdem ...................... 440*10
Mavo 98 á Julio 99 . ...................... » 8 58 José G urt V ilam an a .................................... Id e m ...................... 246*95

Trjpm Mayo 98 á Marzo 900.............................. 9 59 Ignacio Cano C a rr illo ............................... - Id e m ......................
Cuerpo de In fan tería  de Ma- 
> riña, prim er reg im ien to de( 

F ilip inas, segundo batallón

459*60
26 Trl p m Mayo 98 á D iciem bre 99 ............ . » 10 60 Pedro Gratacos B o sch ................................ Id e m ......................\ 311*10

1
mtyj.11............
Tulín Mayo 98 á D iciem bre 9 9 ....................... 11 61 An ton io Mellado García............................. Id e m .............. .. 268‘80

3 T H p m N oviem bre 95 á Julio 9 9 .............. » 12 62 Anton io Marqués Secades.......................... I d e m ...................... 208*07
7 Idem Mayo 98 á Julio 99................................. 13 63 Manuel Gómez R íos..................................... Idem ...................... 213*80

13 Idem Mayo 98 á Julio 99................................. > 14 64 José Folgueras Clopés................................. Id e m ...................... 472*40
17
18

Idem Mavo 98 ¿ Diciembre 99 ................. » 15 65 M elitón Guisasola R odrígu ez.................... Id e m ...................... 280*80
Idem Mayo 98 á Junio 99 ............................ » 16 66 Lu is  Gom ar G arcía ..................................... Id e m ......................j i 409*55

T o t a l , .......................... 21.497*70

R E S U M E N
Pesetas.

Im porte  de los créditos del M inisterio de la  Guerra, grupo p r im ero ............
Im porte de los créditos del M in isterio de Marina, grupo p rim ero ..................

T o t a l  g e n e r a l .................................................................

Madrid 18 de Junio de 1906. =  E l Secretario, P . S., Manuel Reig. =  V .° B .° =  E l Presidente, Sagasta.

D irecc ión  gen era l de  la  D euda  y  C lases  
p a s i v a s .

Esta D irección general ha impuesto que por la Tesorería 
do la misma, establecida en la  cr.De de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, h>s pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

D ía s  25 a l 27.

Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los M iniste
rios de la Guerra, Marina y  D irección general de la  Deuda y 
Ciases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 9.150.

Día 26.
Pago de créditos de U ltram ar: facturas corrientes hasta 

el núin. 9.150.
Idem de carpetas de conversión de títu los de la Deuda 

exterior al 4 por 100 eu otros de igual renta da la Deuda in 
terior, con arreglo ú la ley y Real decreto de 17 da Ma vq y 9 
de Agosto de 1398 res ̂ estivamente, hasta el núm. 32.363.

Idem  de títu los de la  Deuda exterior presentados para la

agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem  de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y  am ortizable del 4 por 100, con arreg lo á la 
ley  de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.174.

Idem  de carpetas de conversión de residuos de la  Deuda 
del 4 por 100 in terior, hasta el núm. 9.557.

Idem  de carpetas provisionales de la  Deuda am ortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títu los defin i
tivos, con arreg lo  a la  Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm. 11.103.

Idem  de títu los del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta,, con arre
g lo  á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.635.

Entrega de títu los del 4 por 100 in terior, emisión de 31 de 
Julio <le 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y  1899, facturas números 1 al 13.738.

D ía  27.
Pago de créditos de. U ltram ar; facturas corrientes hasta 

el núm. 9.150.

Idem  de acciones de Obras públicas y  carreteras de 34 m i
llones de reales del semestre corrien te y  anteriores y  de 55 y  
20 m illones de los vencim ientos de A gosto  y  Octubre ú lt i
mos; facturas presentadas y  corrientes.

Idem  de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y  anteriores.

Idem  de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y  anteriores (excepto Obras públicas, carre
teras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y  ante
riores y reembolso de títu los del 2 por 100 am ortizados en to
dos los sorteos; facturas corrientes.

Entrega de títu los del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y  residuos del 3 y  4 por 100 in te
r io r  y  exterior.

Entrega de valoras depositados en arca de tres llaves, p re
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjAs.

Madrid 22 de Junio de 1906.=E1 D irector general, Cenóa 
del A lisa l.
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MINISTERIO DE  LA GOBERNACION

D irección   g e n e r a l  de A d m in istr a c ió n .
O rgan ización  p ro v in c ia l y  m u n ic ip a l.

Anunciado concurro para proveer la Jefatura de cuentas 
de Granada, fue nombrado para dicha plaza D. Mariano F er
nández Viguera, que desempeñaba igual cargo en Almería, 
acordándole la publicación de dicho nombramiento en 4 de 
Diciembre próximo pasado é insertándose en la G a c e t a  del 
día 15, y quedando, por tanto, vacante el último destino;

Esta Dirección general ha resuelto se anuncie concurso 
para proveer dicha plaza vacante de Jefe d é la  Sección de 
examen de cuentas municipales de la Diputación provincial 
de Almería por término de treinta días, conforme previene 
el a rt. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre de 1900, duran
te cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Di
rección general los aspirantes que la deseen solicitar, si, r e 
uniendo las condiciones determinadas en el art. 25 del R e
glamento de referencia, hubieran presentado los documentos 
menciónalos en la circular de 22 del mismo mes y año, con
siderándose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran 
los documentos de concursos posteriores á la Real orden de 
30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por 
este Centro directivo con fecha 1.° de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus t í tu 
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismoS'¿n el papel sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Dipu
tación provincial aprecie detalladamente todas y cada una 
de sus condiciones administrativas; bastando en caso con
trario con los antecedentes que formen su expediente perso
nal para expedir la nota expresiva de los mismos que esta
blece el párrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándo
se, por último, la atención sobre lo resuelto en la circular fe
cha 23 de Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
28 del mismo mes.

Madrid 23 de Junio de 1906.—El Director general, López 
Mora.
D ire c c ió n  g e n e r a l de Co rre o s  y T e lé g r a fo s .

Sección de T elégrafos.
Anulada por Real orden fecha 22 del corriente la subasta 

que para el suministro de 12.000 metros de cable telefónico 
aéreo y otros 12.000 de telegráfico subterráneo se celebró el 
día 11, y autorizada por la misma Real orden esta Dirección 
para proceder á nueva subasta, con arreglo al pliego de con
diciones de la anterior, inserto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 
11 de Mavo próximo pasado, modificada la base segunda de 
las facultativas para los cables telegráficos, fijando en cinco 
ohmios, en vez de cuatro, la resistencia kilométrica á la con
ducción, se hace saber que el acto del remate tendrá lugar 
el día que haga el diez de los siguientes al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , ó, de ser festivo, 
el primero laborable que le siga, á las once de la mañana, en 
el despacho del Sr. Inspector general, Jefe de la Sección, Ca
rretas, 10, segundo.

Madrid 23 de Junio de 1905.—El Director general, F. La- 
vina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M a n r e s a .
En virtud de la autorización concedida á este Ayuntamien

to por Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 4 de 
Abril del corriente año aprobando el expediente instruido 
para la construcción de un edificio Matadero en esta ciudad 
de Manresa, con aplicación de fondos procedentes del ochen
ta por ciento de Propios, el cual comprende el proyecto ge-, 
neral de las obras, detalladas en planos precedidos de la res
pectiva Memcria, presupuesto que abraza el precio calculado 
á los jornales y materiales, aplicación de los precios unita
rios á la cubicación y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, con arreglo al Real decreto é Instrucción de 
21 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios 
municipales, por el presente anuncio, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  con tre in 
ta  días de anticipación al que se señalará para la celebración 
del acto objeto del mismo;

Hago público que para la contratación de las referidas 
obras celebrará dos subastas simultáneas, en Madrid, ante la 
Dirección general de Administración, en el Ministerio de la 
Gobernación, y en Manresa ante el Sm Alcalde ó Concejal de
legado, en cuyas oficinas podrán consultarse los planos, Me
morias, presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas de las obras objeto de la subasta.

Dichos actos tendrán luga»', bajo las siguientes condiciones, 
el día 31 de Julio próximo, á las once del mismo.

Pliego de codiciones facultativas que, ademas de las generales apro
badas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903 para la contra
tación de obras públicas del Estado, deberán regir en la construc
ción del nuevo edificio Matadero proyectado en Ja ciudad de Man
resa.

CAPÍTULO PRIMERO 

D e s c r i p c i ó n  d e  l a s  o b r a s .
A r t íc u l o  L °

Obras que comprende el proyecto»
La construcción del edificio Matadero compréndelas obras 

de tierra y de fábrica, la carpintería, la cerrajería, lam piste
ría, vidriería, pintura, escultura y demás obras auxiliares y 
accesorias indispensables para dejar terminadas, con arreglo 
al proyecto, las construcciones siguientes:

A) Cierre de todo el frente del edificio en los caminos de 
Juncadella y Atalaya y en la calle en proyecto, y muros de 
cerca, y de división de los patios, paseos y Jardines de comu
nicación general del establecimiento.

B) Un edificio de administración con sus dependencias 
respectivas, levantado hasta la altura del techo del piso 
bajo, y todos sus anexos, del cual el Ayuntamiento se reser
va construir á voluntad el primer piso".

C) Dos pabellones de planta baja destinados respectiva
mente á portería, fielato y cuadra, y á cochera, con todos sus 
accesorios.

D) Un edificio de planta baja para el degüello de corde
ros, compuesto de tres cuerpos, con todas sus dependencias y 
anexos.

E) Otro edificio de planta baja para el sacrificio de cer
dos, compuesto, como el anterior, de tres cuerpos, con todas 
sus dependencias y anexos.

E) Un grupo de construcciones de planta baja general J

un piso en los ángulos, destinados á corrales, pocilgas y g ra
neros, con todos sus anexos en las dos plantas.

G) Otro grupo de construcciones de iguales plantas que 
el anterior, destinado á corrales, establos y graneros, con 
todos sus anexos en las dos. plantas.

H ) Un pabellón tripería de planta baja general y un 
cuerpo torre en el centro, con todos sus algibes, fuentes, 
depósito y demás anexos, tanto en planta baja como en la 
torre.

I) Patios, paseos y jardines de comunicación general de 
los distintos edificios, con todos sus ramales, sumideros, 
abrevaderos y demás anexos.

J)  Alcantarilla general y conductos de desagüe, tanto 
dentro de los edificios como por debajo de los patios, paseos 
y jardines de comunicación entre ellos.

A r t íc u l o  2 .°

Obras de t ie r r a .
A) Las obras de tierra comprenden: las excavaciones en 

toda clase de terreno indispensables para la cimentación, 
alcantarillado, conducción de aguas y explanación de las 
áreas de las distintas partes del proyecto, y el depósito de 
tierras y demás productos de dichas excavaciones.

B) Las zanjas y explanaciones guardarán las dimensiones
que se indican en los planos y estados de cubicación del pre
supuesto.

A r t íc u l o  3 .°

Obras de fá b r ic a .
A) Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de 

este proyecto deben hacerse son, con arreglo á ios planos y 
presupuesto del mismo, la manipostería ordinaria, la sillería 
labrada, la fábrica de ladrillo ordinaria, la de ladrillo agra
milado ó á caras vistas, la fábrica m ixta combinación de 
sillería labrada, mampostería careada y concertada y ladri
llo á caras vistas; la fábrica mixta combinación de ladrillo 
ordinario y ladrillo á caras vistas, el hormigón hidráulico, 
el cemento armado, la piedra artificial, el tejado sobre latas, 
los revestimientos de azulejos, los revoques de cal y arena y 
los de cemento y arena. El contratista deberá, sin embargo, 
emplear las demás fábricas que convengan, siempre que se le 
ordene por escrito.

B) La forma, dimensiones y material que han de adop
tarse en la ejecución de las distintas fábricas á construir de
berán ajustarse á lo que se detalla en los planos y en los es
tados de cubicación.

A rt íc u l o  4 .°

Carpintería.
A) Con arreglo á los planos y presupuesto del proyecto, 

la carpintería comprende la de arm ar, que abarca todo el 
maderamen de cubierta de las distintas construcciones, la 
brado y colocado en obra; y la de taller, que comprende todas 
las puertas, ventanas, vidrieras, verjas y demás construccio 
nes especiales, como escaleras, pesebres, vallas, etc., que se 
detallan en el proyecto.

B) La clase de madera, formas y dimensiones que debe
rán adoptarse, tanto en la carpintería de arm ar como en la 
de taller, deberán ajustarse á lo que se indica en los dibujos 
de detalle y presupuesto, y en su defecto á lo que disponga 
por escrito el Arquitecto director de las obras.

A r t íc u l o  5 .°

Construcciones metálicas.
Las diferentes construcciones metálicas de hierro forjado, 

fundición de hierro, acero, cobre, plomo, latón, etc.', qu< 
comprende el proyecto, se indican en los diferentes doeu 
mentos de que se compone, á los cuales, y  en su defecto á las 
ordénes que reciba por escrito de la Dirección de las obras, 
deberá el contratista atenerse para la elección de clases de 
material, formas y dimensiones, así como para su ejecución 
y colocación en obra.

A r t íc u l o  6 .°

Vidriería, pintura, escultura y otras obras.
A) Comprende ia vidriería todos los vidrios de ventanas 

y vidrieras de los distintos edificios á construir, las baldosi- 
nas de cubierta de la nave de degüello de corderos^ y las de 
las persianas de los ventanales de fachada délos dos edificios 
de matanza.

B) La pintura se lim ita á la impresión de una mano de 
mimo de hierro y otra de color a! óleo á todos los hierros del 
enverjado y puertas de la fachada principal del edificio, des
pués de haberlos limpiado bien dé la oxidación.

C) En la escultura se comprenden los modelos y la talla 
en piedra de los elementos arquitectónicos esculturados del 
proyecto.

D) Tanto para la clase de vidrios, tablas de mármol, ob
jetos de cerámica, pintura y escultura, como paralas dimen
siones y forma de los tres materiales primeramente citados, 
será condición precisa atenerse á lo prescrito en el proyecto 
y á las instrucciones que la Dirección comunicará al con
tratista .

A r t íc u l o  7 .°

Obras auxiliares.
Las obras auxiliares comprenden Ja construcción de cim

bras, cerchas, plantillas- de diferentes formas y demás ele
mentos que para guiar y sostener provisionalmente los m a
teriales sean necesarios para la ejecución de las fábricas, así 
como los acodalamientos y demás obras provisionales que se 
requieran para la buena m archa de los trabajos y la seguri
dad de los operarios. °

A rt íc u l o  8 .°

Obras accesorias.
Se entiende por obras accesorias las fundaciones especiales 

y todas las de importancia secundaria que por su naturaleza 
no puedan preverse en todos sus detalles, sino á medida que 
avanza la ejecución de los demás trabajos.

Las obras accesorias se construirán con arreglo á los p la 
nos del proyecto ó á los proyectos especiales respectivos que 
se formen durante la construcción, según vaya conociéndose 
su necesidad, y quedarán sujetas á las mismas condiciones 
que rijan para las análogas en la contrata con proyectó de* 
finitito.

CAPITULO II

Condiciones á que deberán satisfacer los materiales 
y su mano de obra.

A r t í c u l o  9 . °

Sillería.
A) La piedra para sillería será arenisca, de las canteras 

de la localidad, dé color uniforme, de grano fino, dura, com
pacta y resistente á la presión y á las heladas, exenta de 
oquedades, pelos, grietas, fracturas, coqueras, grandes fósi
les, depósitos terrosos ó cualquiera otro defecto que tienda á 
disminuir su resistencia ó perjudicar su buen, aspecto.

B) Las dimensiones de las piezas de sillería serán las oue 
corr espondan con arreglo á los planos del proyector y en el 
caso de no hal arse detalladas, se adoptarán las qué f u z ~  
mas a proposito a j u i c i o  de la Dirección facultativa.

C) Da labra para lechos, sobrelechos y superficie de i un ta
h h ^ ' y V 3011 escodf  - f as superficies de paramento se la
braran de fino, usando la martellina (buxardas), y el cincel 

dejándolas perfectamente vivas en toda su 
ongitud. Las superficies de jun ta  en los sillares y dovelas 

deberán formar con exactitud un ángulo de noventa grados 
E h  8S’ una extensión mínima de diez centímetros

«e^iindo f ^ W h 611 pr,‘m?r TiS0’ 1 con el intradós en el 
V ”, 'h í ' r ,  , S 7 sobreleciiOs serán exactamente nor-
asiento. para evltar el empleo de cuñas en el

D) En ningún caso se permitirá que se coloquen los si-

“  í “ 4  * *

tlerra  canelo se exploten masas aisladas, de- 
Arquf e^to*1 cortándola hasta el espesor que designe el

A r tíc u lo  10.

M a m p o s t e r í a s .
■rr ífi i P*edra Pa**a mamposterías de relleno de cimientos 

¿ debera,ser caliza, arenisca ó granítica, re 
sistente a los esfuerzosa que debe hallarse sometida, sin de
fectos que alieren dicha resistencia, proscribiéndose las ca- 

^ A arcillo1so callzas  ̂ margas y los conglomerados flo
jos, asi como los granitos ele fácil descomposición. El volu
men mínimo de las piedras para las mamposterías ordina
rias sera de quince decímetros cúbicos.

m ampostería careada y concertada se emplea
ra piedra deda misma naturaleza, calidad y resistencia que 
para la de sillería y los mampuestos tendrán el mismo vo
lumen lijado para la  mampostería ordinaria como mínima.

ü) Lia cara vista y las juntas de lecho y sobrelecho en la  
mampostería careada se desbastarán con el pico, tanto que 
se obtenga el plano de paramento y la regularidad suficiente 
en las hiladas.

A r t íc u l o  11 .

Ladrillos.
m A )  Los ladrillos que se empleen en las fábricas ondina- 

s?ran de forma paralelepípeda rectangular, de caras 
perfectamente planas, de color uniforme, duros, sonoros, de 
soniao metálico, sin caliches, de grano fino y apretado y de 
las dimensiones usuales en la localidad.

B ) Los ladrillos que se destinen á las fábricas, de caras 
vistas, ademas de las cualidades anteriores, deberán tener el 
coior rojo oscuro. Si han de formar parte de molduras, co
ronaciones, etc.^deberán confeccionarse con moldes especia- 
íes, con arreglo á las instrucciones previas que el Arquitecto 
comunicara al contratista sobre el particular.

A r t íc u l o  12.
Mármol.

be empleará el blanco ordinario en tablas de la forma y  
dimensiones marcadas en el proyecto. No se admitirán las 
que presenten grietas, fracturas u otros defectos que perju
diquen su aspecto ó resistencia, aunque fueran hábilmente 
disimulados con mástique ó piezas sobrepuestas, ni las que 
no esten bien pulimentadas.

A r t íc u l o  13.
Material de cubierta.

n<w^n%>n°S se ejupieará la teja árabe común de
0 i> X T 20 metros, bien cocida, dura y resistente.
. caballetes y canales de e»ubierta, así como los ca-
driados coronación de muros, serán de los comunes v i-

A rt íc u l o  14.
Azulejos.

A )  Se emplearán blancos de prim era clase en los revesti
mientos de los retretes, aljibes y  canal de decantación del 
estercolero.

B )  Serán de color verde en cintas de 0‘10 metros los des
tinados a revestir los pilares y paredes de las salasde m a- 
tabíos^ Paredes de los corrales, graneros, pocilgas y es-

A r t íc u l o  15.
Cerámica.

Serán de loza fina del país y de las formas usuales les 
water-closets y onnadores del pabellón de administración»

A r t íc u l o  16.
Cales.

A ) La cal viva será grasa, limpia y exenta de caliches ó 
pedazos que no se reduzcan a pasta al apagarse y del conve
niente grado de cocción.-

B )  La extinción se verificará en ‘balsas ó albercas de la 
drillo o de madera; vertiéndó¡ en ellas la cal viva en terrón®  
limpios de huesos o cualquier materia extraña, y después la  
cantidad de agua estrictamente necesaria, calculada de ma
nera que la pasta resultante de la mezcla tenga una consis- 
tencia analoga a la que tiene la arcilla destinada á trabajos 
de alfarería, bi por imprevisión hubiese necesidad de añad ir 
agua, se aguardará pafa efectuarlo á que la mezcla se haya 
enfriado por completó.

C) La cal apagada en estado de pasta fina y consistente 
se conservara en las balsas ó albercas, recubriendo la super
ficie con una capa de arena de diez á quince centímetros de 
espesor, que se tendrá cuidado de humedecer periódicamente 
en tiempo seco.

A r t íc u l o  17.
Arena.

arena 3ue se emplee para la confección de las mez
clas deberá ser cuarzosa, pura, áspera y crujir entre ^os de
dos, variando su grano según el objeto á que se destine.

B )  Deberá lavarse la arena cuando el Arquitecto director 
de las obras lo exija.

C) Para los hormigones y mamposterías será de grano 
grueso, que no exceda de cuatro milímetros. Para la sillería 
y las mezclas que se empleen en el rejuntado y demás fábri
cas será de granó fino:

A r t íc u l o  18 .

Cementos.
 ̂ A): El cemento que se emplee será lento y de las mejores 

fábricas conocidas nacionales ó extranjeras; cLeberáser puro, 
perfectamente molido, untuoso al tacto y con el debido g ra
fio de cochura. Deberá fraguar entre doce y diez y ocho horas 
después de convertido en pasta. El Arquitecto hará los ensa
yos oportunos para asegurarse de la buena calidad del cemen
to que haya de emplearse.

B) Para lá superficie de los pavimentos y de todas las fá~



1198 24 Junio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 175
fricas que se construyan con cemento y hierro por sistema Jdonier, el cemento será portland de primera calidad.

A b t í c u l o  1 9 .
Morteros.

A) La 'mezcla tipo para fabricar mortero ordinario será de tres partes en volumen de arena por dos de cal apagada; pero el Arquitecto director podrá alterar dichas proporciones ii  las cantidades respectivas de los componentes lo exiger^B )  Para el mortero hidráulico las proporciones serán una parte en volumen de cal grasa y otra de cemento bien xnf/zcladas, añadiéndose después tres partes de arena.V) Para el rejuntado se usará el cemento puro. Si la calid a d  del cemento lo consintiera y las pruebas hechas lo aconsejaran, podrá usarse una mezcla en seco de dos partes en volumen de cemento por una de arena fina tamizada, de modo que los granos puedan pasar por una tela metálica que tenga tíe treinta á treinta y seis mallas por centímetro cuadrado, echando después la cantidad de agua suficiente y necesaria para que la pasta adquiera la consistencia apropiada.D ) La manipulación de los morteros se hará á brazo, empleando batideras á propósito, según la clase de mezcla. El batido se hará sobre superficie dura horizontal en cantidades estrictamente precisas, según la clase de mezcla, para que al emplearla en obra reúna excelentes condiciones para el fraguado. . # , .E) Para que el mortero se considere bien batido sera indispensable que la mezcla sea perfectamente uniforme.
A b t íc u l o  20 .

Hormigón.
La proporción tipo para obtener el hormigón hidráulico será cuatro partes de piedra en volumen,  ̂dura partida ó machacada al tamaño de dos á cinco centímetros de arista máxima y tres partes de mortero hidráulico. La mezcla se liará á brazo, empleando pala y rastrijlo de hierro sucesivamente y agitándolo con fuerza, sin ^añadir agua, hasta que todas las partes estén recubiertas de mortero. El batido continuará hasta que no se distinga ni un solo fragmento de piedra que deje de hallarse recubierto por completo de mortero. Se proscribirán en absoluto del hormigón las gravas y cantos rodados sin machacar.

A b t íc u l o  21 .
Maderas.

A) La madera será de pino-tea (melis) ó pino rojo del Norte de América, de primera calidad, para toda la carpintería de taller y para todos los maderos de cubierta de las na- Tes de matanza de corderos y cerdos, menos el enlatado.B ) Serán de pino del país, seco, sin fibra recta, sin nudos y  sin otro defecto cualquiera que pueda comprometer el rebultado de la obra, el enlatado de cubiertas y todas las demás piezas de madera que figuren en el proyecto no citados anteriormente.C) Todas las piezas de madera tendrán la escuadría que marquen los dibujos correspondiente, y en su defecto las que e l Arquitecto designe por escrito.
A b t íc u l o  2 2 .

H ie r r o  la m in a d o .
El hierro forjado ó laminado de las diferentes formas que se empleen, será dulce, maleable en frío y en caliente, de grano fino y homogéneo, perfectamente laminado y de superficie bien limpia, no pudiendo presentar huecos ni señales de incrustación en la masa de óxidos, escorias y otros cuer- por extraños.Todo el hierro forjado habrá de resistir á un esfuerzo de fractura por tracción de treinta kilogramos por lo menos por milímetro cuadrado de sección transversal, y quince asimismo por milímetro cuadrado, sin experimentar alteración.Los hierros se ajustarán en su forma y  dimensiones á lo ijpie determinen los dibujos correspondientes, ó en su defecto $, las proporciones que por escrito ordene el Arquitecto.

A b t íc u l o  23 .
Hierro de fundición.

El hierro fundido que, moldeado en diferentes formas, debe emplearse será gris, ae segunda fusión, y fácil de ser trabajado á la lima, al torno y á las máquinas de planear y agujerear.Las diversas piezas moldeadas serán de superficie lisa, tendrán regularidad en sus espesores, bien acordadas las diferentes partes de que se compongan, y estarán exentas de abolladuras, rupturas, alabeos, soluciones de continuidad, cavidades y  gotas frías.La forma y dimensiones de las distintas piezas de fundición serán las que se detallan en los dibujos respectivos ó que indique por escrito el Arquitecto.
A b t íc u l o  2 4 .

Aceroj plomo, cóbre, latón y  otros metales.
El acero, el plomo, el cobre, el latón y los demás metales que deban emplearse, ya en piezas elaboradas, ya para la unión de éstas, serán de los mejores que suministre el comercio, y las dimensiones y forma de cada una de las distintas piezas, las que s&detallan en el proyecto ó las de los modelos que se citen en el presente pliego.

A b t íc u l o  25*
Oaso que los materiales no sean de condiciones.

Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada clase en particular se determina en los anteriores artículos, el contratista se atendrá á lo que sobre este punto le ordene por escrito el Arquitecto para el cumplimiento de lo preceptuado en los respectivos artículos del presente pliego y en el veinticuatro de las condiciones generales para obras públicas, aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo de 1903.
CAPITULO III 

E jecución  de las obras.
A b t íc u l o  26 .

Replanteos.
Antes de emprender los trabajos, el contratista se enterará detalladamente de la situación de los distintos cuerpos de edificio, de los cambios de línea del cierre del edificio, del emplazamiento de la red del alcantarillado y sus cambios de rasante, y de cuantos pormenores afecten directamente al emplazamiento de las zanjas de cimentación de todas las fábricas, á cuyo efecto asistirá al replanteo que el Arquitecto hará sobre el terreno de todas ellas, facilitándole cuanto en perso

nal y material fuere necesario para ello.Abiertas las zanjas, las cuales deberán ser reconocidas, y no podran ser rellenadas para formar ei cimiento sin autorización, el Arquitecto hara también el replanteo de la obr$

sobre las fábricas que rellenen las zanjas, y no podrá sentarse la primera hilada del zócalo sin previa autorización.Si las dificultades presentadas para la cimentación lo exigieren, se extenderá acta del reconocimiento, que firmarán > el Arquitecto y el contratista, y en ella se harán constar todas las circunstancias en que se encontraba el terreno el dar principio á la cimentación, sin perjuicio de formar los planos 
y  perfiles necesarios.

A b t íc u l o  27.
Excavaciones y  distribución de los productos de los desmontes. 
Las obras del subsuelo necesarias para la cimentación y  alcantarillado exigirán desmontar el terreno á zanja abierta, operación que se ejecutará con todas las precauciones que requiere la seguridad de los operarios.Los productos resultantes de todas las excavaciones se depositarán por tongadas sobre el trasdós de las alcantarillas y  en los puntos de la obra donde sea preciso terraplenar, repartiendo las restantes entre los sitios que provisionalmente se reservan para jardines del establecimiento.La consolidación de estos productos se verificará por medio del apisonamiento y del tránsito.

A b t í c u l o  2 8 .
Fundaciones.

La cimentación de los muros será la natural ú ordinaria, suponiendo que en todos ellos podrá alcanzarse terreno re- resistente á propósito, sin que en las zanjas que se abrañ al efecto se presenten filtraciones.Si del reconocimiento practicado al abrir las zanjas resultase la necesidad de variar el sistema de fundaciones propuestas, el Arquitecto formará los proyectos respectivos, que elevará á conocimiento del Ayuntamiento para su aprobación.
A b t íc u l o  2 9 .

Ejecución de la fábrica de sillería.
A) La forma de las piezas después de labradas deberá ser la que corresponda con arreglo al aparejo de la obra y al s itio en que habrán de colocarse.B ) El asiento de la sillería se efectuará á baño flotante de mortero formado de una capa de dos centímetros por lo menos de espesor, el cual deberá quedar reducido á tres m ilímetros después de hecho el asiento y de haber comprimido el sillar con pisón ó mazo de madera. El contacto de los planos de junta se verificará á hueso, tapando con estopa ú otra sustancia análoga las juntas aparentes á fin de que pueda echarse y retenerse entre los planos de junta hasta que fragüe, una lechada de cemento, que deberá rellenar por completo la superficie de junta, á cuyo fin se atacará con la fija.O  Para sentar los sillares se empézará presentándolos sobre la superficie donde deban descansar, sosteniéndolos por medio del correspondiente aparejo de suspensión. Una vez reconocida como buena su posición, se levantará el sillar y se mojarán con agua el lecho y sobrelecho; después se extenderá encima del primero una capa de mortero bien limpio y homogéneo, y  sobre la misma se aplicará el sillar, comprobando y rectificando su posición hasta que sea la debida por medio de plomadas. Hecho esto se comprimirá la pieza colocada con un mazo de madera, haciendo rebosar el mortero hasta conseguir que la capa del mismo se reduzca al espesor anteriormente señalado. Queda prohibido el empleo de cuñas ó ripio en la fábrica de sillería.

A b t íc u l o  30.
Ejecución de las mamposterías.

A) Antes del empleo de la piedra se lavara con agua, tanto para limpiarla como para que no absorba la humedad del mortero que éste necesita para fraguar. Los mampuestos se sentarán sobre abundante mortero á golpe de mazo hasta que el material rebose, después de arreglados ó tocados, para conseguir que en forma y en dimensiones ajusten á los huecos en que deban colocarse, á fin de que hecho el asiento resulten las menores partes vacías en número y magnitud. Los huecos se rellenarán con piedra menuda y ripio, haciendo uso del martillo.
B ) Para la mampostería de relleno de cimientos, además de las condiciones anteriores, se exigirá que al ordenar el material en el fondo de las zanjas, sus mayores dimensiones queden horizontales y normales al espesor del cimiento, que no queden juntas verticales en ningún sentido, y  que de trecho en trecho se interpongan mampuestos de todo el espesor de los macizos á fin de repartir más unifórmente la presión.
C) En la mampostería ordinaria con paramento se observarán las mismas reglas; además se exigirá que aparezcan sus caras limpias, bien acuñadas, y sus juntas de un espesor que no exceda de diez milímetros, debiendo rejuntar éstas en toda su extensión.
D ) En la mampostería careada se exigirán todas las condiciones expresadas anteriormente para la de relleno y de paramentos, y además la de desbastar su cara vista de modo que los paramentos presenten superficies planas y unidas, y desbastar sus planos de junta para que se obtenga el buen aspecto y belleza necesarios. Los mampuestos abrazarán todo el espesor del muro cuando éste no exceda de cincuenta centímetros (0‘50), en otro caso se precurará que tengan aquéllos tizones desiguales con objeto de asegurar su trabazón.
E ) En ningún caso se consentirá que se coloquen los mampuestos con su mayor dimensión paralela ál paramento formando sans.

A b t íc u l o  31.
Ejecución de las fábricas de ladrillo.

A) Después de haber mojado con agua los ladrillos, se sentarán á baño de mortero, frotándolos con el mango de la llana. Se colocarán por hiladas horizontales, comprobadas por medio de hilos tendidos á lo largo del paramento y á juntas encontradas. Los tendeles de mortero no deberán exceder de siete milímetros (0‘007) de espesor, ni de cinco milímetros (0‘005) las llayas.
B )  Cuando la fábrica de ladrillo haya de ser á caras v istas, requerirá mayor esmero su ejecución, procurando obtener un orden perfecto en la distribución de juntas, las cuales se dejarán perfectamente rejuntadas.
O) m En las bóvedas que se emplee el ladrillo se exigirán las mismas condiciones, no permitiéndose el empleo de trozos de ladrillo menores que su mitad, y teniendo sumo cuidado que las juntas queden perfectamente normales á la curva de intradós.

A b t íc u l o  32.
Fábricas mixtas.

En las fábricas que resulten de combinación de ladrillo ordinario y ladrillo á caras vistas, ó bien de la combinación de sillería, mampostería cariada y  ladrillo á caras vistas, se exigirán las mismas condiciones expresadas en artículos anteriores para cadauna de las fábricas que se combinen, v además que las diferentes fábricas combinadas se traben o enlacen mutuamente por medio de adarajas ó endejas, procurando la mayor uniformidad en ]gs asientos, n cuyo efecto*

además de subir por igual las diferentes fábricas, se adoptarán las precauciones que en buena construcción corres
pondan. A b t íc u l o  33.

Construcciones de cemento y  hierro.
A )  Las cloacas, tuberías, pavimentos y demás construcciones de cementro y hierro inoxidable serán del sistema «Monier», privilegio exclusivo para España y sus colonias, de Claudio Durán, Sociedad en comandita de Barcelona.B )  Todas estas construcciones se compondrán de un he- rrejado de hierros unidos con alambre, introducidos en una masa de mortero de cemento de primera calidad. Segunda clase y la importancia del esfuerzo que habrán de resistir, los hierros variarán en sus dimensiones, forma y distancia mutua, pero siempre estarán dispuestos de modo que su máxima resistencia se ejerza en el sentido del máximo esfuerzo, así como según la naturaleza de este esfuerzo variará el espesor y composición del cemento. En todos los casos se utilizarán científicamente los dos elementos, combinándolos de modo que formen un conjunto compacto y homogéneo, capaz de trabajar en el sentido exigido á la construcción.

A b t íc u l o  34.
Piedra artificial.

El moldeado de la piedra artificial de los calados de los ventanales interiores de los dos edificios de matanza se hará con cemento y arena de las mejores calidades, procurado que la masa resulte un conjunto compacto y homogéneo de superficies lisas y perfectamente acordadas. Los moldes que habrán de servir en la eiecución de la piedra artificial se construirán con arreglo á los dibujos del proyecto y á las instrucciones del Arquitecto.
A b t íc u l o  35.

R e v e s t im ie n to s .
El chapado de paredes, suelos, bóvedas, etc., con azulejos ó baldosas barnizadas, se hará tomando todas aquellas disposiciones indispensables para obtener la verdadera superficie que se desee, de puntas bien seguidas y perfecta adherencia con las partes de la construcción en que se fijen las baldosas. Al efecto, además de un perfecto esmero en la manipulación del mortero que se emplee, se escogerán previamente las baldosas iguales de dimensiones y de color, y se mojarán por espacio de algunas horas. Si algunas de las baldosas resultaran mayores que las demás, podrán emplearse, después de raspadas ó molidas con cuidado hasta reducirlas á la medida común. Si fuere preciso emplear piezas se cortarán con todo cuidado para que después de raspadas queden sus cantos bien iguales.

A b t íc u l o  3 6 .
Hormigones de cemento.

A) Para que la ejecución de los pavimentos de las distintas partes del establecimiento no sufra perjuicio, el contratista ordenará sus trabajos de modo que quede interceptado el paso por ellos inmediatamente después de construidos, hasta que, á juicio de la Dirección, pueda permitirse la circulación.
B ) El contratista no procederá á extender los solados de hormigón que han de recibir el alcantarillado y los pavimentos de cemento, sin que el Arquitecto le autorice por escrito, que será después de haberse perfilado y recorrido de niveleta la caja de la excavación y apisonando convenientemente el terreno sobre el cual debe pavimentarse. Cumplidas las anteriores condiciones y  enterado detalladamente de los perfiles de los distintos pavimentos, el contratista procederá á la colocación de las piezas de sillería que son losas de tapa de los pozos sumideros, después de lo cual podrá empezar la manipulación del hormigón y su colocación en obra, valiéndose de fuertes pisones de madera ó de hierro. Solamente después de reconocida la fábrica de hormigón y con la debida autorización, podrá extenderse sobre ella el pavimento definitivo. No por esto se entenderá que se dan por recibidas las obras que son objeto de las autorizaciones indicadas en este artículo.
C) Siguiendo las instrucciones del Arquitecto, en todos los pavimentos de cemento se marcarán líneas de junta simulando un despiezo de adoquinado, y en cada adoquín se im primirá la huella de la martellina, simulando una labra de esta clase de herramienta con filetes. Simultáneamente con la construcción de estos pavimentos se colocarán los marcos de los trampillones de las válvulas y grifos, las argollas, las tuberías y demás piezas que apoyen en ellos.

A b t íg u l o  37.
Enladrillados y  embaldosados.

A) Los enladrillados se colocarán sobre el terreno apisonado con mortero hidráulico, empleando piezas de las llamadas de cuart.
B ) Los embaldosados del tejado de la tripería se formarán sobre las bóvedas del mismo, después de rellenar los senos de suerte que quede una superficie plana. Sobre esta superficie se colocarán con cemento dos gruesos de rasilla, procurando que resulte perfecta discontinuidad de juntas, á cuyo fin el primer grueso se colocará por hiladas ordenadas y el segundo á la mezcla.

A b t íc u l o  38 .
Revoques y  enlucidos.

Previamente limpiadas y lavadas con agua las superficies de las paredes se procederá al revoque ó enlucido con los morteros especiales para cada caso, fijando las regladas ó maestras y rinconeras necesarias para dejar las superficies perfectamente planas ó cilindricas.
A b t íc u l o  39.

Retundido y  rejuntado.
A) Terminadas las fábricas de sillería se procederá al retundido de juntas, con el fin de que todas las superficies aparentes queden perfectamente recorridas y  acordadas en todas sus partes.
B ) En todas las maniposterías careadas y en las fábricas de ladrillo agramiladas se rejuntarán sus caras vistas con mortero hidráulico de las condiciones indicadas en el artículo correspondiente de este pliego.
O) En los paramentos de las maniposterías ordinarias, que según el proyecto no deben revocarse, se recorrerán sus juntas con mortero ordinario.

A b t íc u l o  40.
Ejecución de la carpintería.

A")̂  Antes de emprender la construcción de la parte de carpintería, el contratista comprobará las dimensiones de cada una de las piezas y dará á conocer los talleres en que se hubieren de construir, facilitando la entrada en ellos al Arquitecto ó á sus delegados, así como cuantos meciios fueren necesarios para comprobar la calidad y resistencia de los materiales que se empleen, siendo de su cuenta los gastos que se originen.
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B ) En la construcción de todas las piezas que comprende el ramo de carpintería, ya sea de armar, ya de taller, así como en la colocación y montura de dichas piezas, se exigirá un gran esmero en la mano de obra; pero de un modo muy especial se exigirá que ésta sea perfecta en la ejecución de las ensambladuras, acuñados y, en general, de todas las uniones que se indiquen en los dibujos de detalle de los cuchillos de armadura, puertas, ventanas, vidrieras, etc. etc., para cuya labor sólo se servirá de oficiales idóneos y se empleará la cola y demás materiales auxiliares que correspondan.C) Todas las piezas se entregarán al pie de obra, perfectamente pulidas, y no se procederá á su colocación en los sitios á que vayan destinadas sin la correspondiente autorización del Arquitecto, la cual no significará que se den por definitivamente recibidas.

A r t íc u l o  4 1 .
Ejecución de la parte metálica en los talleres.

A semejanza de lo que se ha dicho para la carpintería, el contratista deberá dar á conocer los talleres de cerrajería y fundición en que hubiere de construirse la parte metálica del proyecto, y además facilitar la entrada en ellos al Arquitecto ó á sus delegados y x>roporcionar los medios y aparatos ordinariamente empleados para comprobar la resistencia y calidad de los materiales que se empleen, siendo de su cuenta los gastos que se originen.Las tuberías de acero asfaltado para la conducción de aguas serán á junta precisa y del sistema Chameroy.Las tuberías de plomo para la distribución de aguas serán todas de presión.Las válvulas de riego serán del mismo modelo que las instaladas para el servicio publico de incendios de la ciudad.Todas las piezas metálicas serán entregadas al pie de obra, debidamente empaquetadas las que lo consientan sus dimensiones, no procediéndose á su colocación en los sitios á que vayan destinadas sin la previa autorización del Director, la cual no significará que se den por recibidas definitivamente.
A r t íc u l o  4 2 .

Lampistería, vidriería y pintura.
r Los trabajos de lampistería se efectuarán simultáneamente con las demás obras.

No se consentirá la colocación de cristales hasta tanto que esté colocada en obra toda la carpintería de las respectivas edificaciones.Todas las superficies metálicas que hubiesen de pintarse recibí rán^una mano de impresión al minio una vez colocadas en obra. En el acto de la recepción provisional, la segunda impresión de color al óleo deberá hallarse completamente seca.
A r t íc u l o  4 3 .

Firme y su consolidación.
La consolidación de las tierras que constituirán el firme de patios y paseos de comunicación general deberá ser la su ficiente para permitir el paso de carruajes con carga ordinaria, sin que produzcan carriladas en el acto de las recepciones provisional y definitiva.

CAPÍTULO IV 
M edición y  abono do las obras.

A r t íc u l o  4 4 .
Modo de abonar las excavaciones.

Los desmontes se abonarán por su volumen á los precios establecidos, cualquiera que sea la naturaleza del terreno en que se abran las zanjas ó se practiquen explanaciones y la distancia á que hayan de conducirse los productos dentro del recinto del establecimiento. En dichos precios se halla incluido el coste de todas las operaciones necesarias para hacer la excavación, depósito de productos, refinos y consolidaciones.Para los efectos de estas condiciones, se entiende por metro cúbico de excavación ó desmonte el volumen correspondiente á esta unidad, referido á la obra, tal como se encuentre.
A r t íc u l o  4 5 .

Definición de la unidad de obra de fábrica.
A) Se entiende por metro cúbico, por metro superficial y por metro lineal de cualquier clase de fábrica, el metro cúbico, superficial ó lineal de la obra ejecutada y completamente terminada con arreglo á condiciones. Los precios unitarios estampados en el presupuesto se refieren al metro cúbico superficial ó lineal definido de esta manera, cualquiera que sea la procedencia de los materiales.
B )  En las fábricas de mampostería, ladrillo y mixtas de todas clases, se abonará luces por macizo en justa compensación al mayor grueso de molduras y coronamientos y al aumento de mano de retornos y colocación de maderamen, etcétera, excepto en las correspondientes á la puerta principal y  al pórtico de la tripería y cochería.
C) De igual manera y por análogos motivos se abonarán luces por macizo en los revoques y enlucidos.
D ) Se considerará como sillería de labra fina la que corresponda á los pilares y muros longitudinales de las salas de oreo únicamente.
E) Los calados de piedra artificial se abonarán por metros superficiales considerados como macizos.
E )  En las fábricas de cemento y hierro sistema Monier, como tuberías y cloacas, se abonarán los codos y embran- camientos como un metro lineal de la respectiva clase á que pertenezcan.

A r t íc u l o  4 6 .
Modo de abonar la carpintería.

A) En la carpintería de armar se abonarán por metro lineal las distintas piezas de los respectivos armazones, entramados ó formas, excepto los egiones de cubierta, que se abonarán por piezas. A los efectos de 6stas condiciones, se entiende por metro lineal ó por pieza, el metro lineal ó pieza trabajado, completamente terminado y colocado en obra con arreglo á condiciones. Los precios unitarios marcados en el presupuesto se refieren al metro lineal ó á la pieza así definidos, cualquiera que sea la escuadría y clase de la madera y  precedencia de la misma.
B ) La carpintería de taller se abonará por piezas, tal y como se hallan clasificadas en el presupuesto, correspondiendo los precios unitarios de este documento á cada una de las piezas terminadas y colocadas en obra con arreglo á condiciones.
O) El contratista no podrá invocar ninguna de las prescripciones que co atenga el pliego de condiciones generales para que la medición do la carpintería do arm ar y de taller se haga de otra manera que las consignadas.

A r t íc u l o  47 .
Abono de la3 partes metálicas.

A) Hierros laminados ó forjados. Entre las obras de esta clase de hierro, se abonarán por metro lineal las verjas de fachada, los hierros cilindricos de los atirantados y escalera, los hierros T de las claraboyas, los doble T de las claraboyas, techos, bóvedas y perchas, los pasamanos y pilares de escalera/las guías de compuertas y las fallebas de balcones y ventanas. Las demás obras, como son las puertas, compuertas, abrazaderas, llantas de unión y de soporte, cuadradillos de ídem, cerrojos, goznes, fallebas de pie, platos ó grapas, escuadras, garfios, pernos, bisagras, pasadores y argollas, se abonarán por piezas.La clavazón de cubierta se abonará por metro superficial de cubierta.
B ) Hierro fundido. Se abonarán por metro lineal las tu berías de bajadas de aguas, y por piezas las columnas, soportes, los tubos, válvulas, sumideros y los transpillones.
C) Acero y plomo. Las tuberías de distribución de agua se abonarán por metro lineal. En esta clase de tuberías, como en las de hierro fundido de bajada de aguas, los embranca- mientos y codos se contarán como un metro lineal de la clase de tubería á que corresponda.
D) Cobre y latón. Las válvulas de riego y grifos y llaves se abonarán por piezas.
E) Todas las unidades de obra metálica que se consignan en el presente artículo, se entienden labradas, completamente terminadas y colocadas en obra con todos sus accesorios, con arreglo al proyecto. Sus precios consignados en el presupuesto comprenden el coste de tornillos, clavos, gafas, soldaduras y cuantas operaciones sean necesarias para dejar las obras colocadas y son invariables, cualquiera qué sea la clase y procedencia del material.

A r t íc u l o  48.
Abono de la vidriería, pintura y  otras obras.

#A) Las baldosillas de claraboya y de los ventanales y los vidrios planos de ventanas, balcones y vidrieras, se abonarán por metro superficial á los precios consignados en presupuesto. Estos precios comprenden todas las operaciones necesarias para dejar los vidrios colocados, con estricta sujeción á las prescripciones del presente pliego.
B ) Las dos impresiones de pintura de las verjas y puertas de fachada, se abonarán por metro lineal de las mismas, á los precios consignados.
C9 La cerámica de water closets y orinadores se abonarán por piezas á los precios consignados en el presupuesto. Estos precios comprenden el coste de toda su instalación.D) Para las piezas ó unidades de obra que no se consignan en presupuesto cantidades para su colocación, los precios unitarios^ establecidos comprenden el coste de ésta. En todos los precios unitarios va comprendido el importe de las obras auxiliares, de manera que el contratista no podrá re clamar cantidad alguna en concepto de tales obras.

A r t íc u l o  49 .
Partida alzada que se abona íntegra al contratista.

r a ?̂onar^ íntegra, sin aumento alguno, pero con sujeción a la baja del remate, la partida alzada que en el presupuesto se consigna para la escultura, la cual, como se ha dicho, comprende los modelos y la talla en piedra de todos los elementos arquitectónico esculturados del proyecto.
A r t íc u l o  50.

Modo de abonar obras incompletas.
A) Cuando por consecuencia de rescisión de contrato ó por otra causa fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicaran los precios unitarios establecidos en el presupuesto, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en di- - cho documento.
B ) Ni en el caso de obras incompletas ni al valorar las demas, no tendrá derecho el contratista á reclamación alguna fundada en la insuficiencia de los precios del presupuesto ó en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios.

A r t íc u l o  51.
Modo de abonar las obras defectuosas pero aceptables.

Si alguna obra que no se halle exactamente ajustada con arreglo á condiciones, fuese, sin embargo admisible, podrá ser recibida provisional y definitivamente en su caso; pero el contratista quedará obligado á conformarse, sin derecho á reclamación de ningún género, con la rebaja que la administración apruebe, salvo el caso en que el contratista prefiera demolerla á su costa y rehacerla, con arreglo á las condiciones estipuladas en el presente pliego.
A r t íc u l o  52.

Condiciones para fijar precios contradictorios era obras no previstas.
Si ocurriese algún caso excepcional ó imnrevisto en el cual sea absolutamente necesaria la designación de precio contradictorio entre el Ayuntamiento y el contratista, este precio deberá fijarse con arreglo á lo establecido en las condiciones generales para las obras públicas. La fijación del precio habrá de hacerse precisamente antes de que se ejecu- te la obra á que hubiere de aplicarse; pero si por cualquier causa hubiese dicha obra sido ejecutada antes de llenar este requisito, el contratista quedará obligado á conformarse con el precio que para la misma señale la Administración.

A r t íc u l o  53.
Relaciones valoradas mensuales.

El Arquitecto formará antes del día 15 de cada mes una relación valorada de las obras ejecutadas en el anterior, con sujeción á los precios elementales del presupuesto. El contratista, que podrá presenciar las operaciones preliminares para extender esta relación, tendrá un plazo de diez días para examinarla, y dentro de él deberá consignar su conformidad ó hacer en caso contrario las reclamaciones que estime convenientes. Estas certificaciones tendrán el carácter de documentos provisionales á buena cuenta, sujetos á las rectificaciones y variaciones á que diere lugar la medición final.
A r t íc u l o  54.

Remisión de las certificaciones al Ayuntamiento.
El Arquitecto remitirá al Ayuntamiento las certificaciones mensuales de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente á que correspondan. Con dichas certificaciones re m itirá las reclamaciones del contratista, si las hubiere h echo, acompañadas de su informe acerca de las mismas.

A r t íc u l o  55.
Resoluciones respecto á las reclamaciones.

El Ayuntamiento, en vista de los documentos que se refieren en el artículo anterior, reconociendo las obras que com

prendan las reclamaciones, si á su juicio lo requiere la importancia del caso, aceptará ó desechará la no conformidad ó reclamaciones que hubiese consignado el contratista. Este, en todo caso podrá reclamar ante las Autoridades y Tribunales competentes.
CAPÍTULO V

Disposiciones generales.
A r t íc u l o  56.

Plazo de garantía.
El tiempo de garantía será de doce meses, durante cuT-ro periodo efectuará ei contratista, por su cuenta, todas las obras que sean necesarias para la conservación y reparación de desperfectos de todas las fabideas originados por defectos de construcción ó por la mala calidad de los materiales.

A r t íc u l o  57.

Orden de ejecución de los trabajos.
m El plazo de dos años que se fija para la completa terminación de las obras en el pliego de condiciones económica* deberá dividirse en dos parciales de doce meses cada uno, debiendo terminarse en el primero el cierre de todo el loca1, el edificio destinado >1 sacrificio de corderos y la partu de alcantarillado y del servicio de aguas necesario para el funcionamiento de este edificio, y en el segundo las demás obras.

a y marcha de los trabajos serán los que el Arquitecto determine, procurando que sea el necesario para conseguir el indicado objeto.
A r t íc u l o  58.

Prórroga del plazo de garantía.
Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva no se encontrase la obra en condiciones debidas al efecto, se aplazara dicha recepción definitiva hasta tanto que este en aisposicion de ser recibida, sin abonar al contratista cantidad alguna en concepto de ampliación del niazo de garantía, y siendo obligación del mismo continuar encargado de la conservación.

A r t íc u l o  59.
Recepción provisional.

Treinta días por lo menos antes de terminarse todas las obras o las indicadas para el primer plazo, caso de que se tu viere por conveniente hacer recepciones parciales, se avisará al Ayuntamiento la proximidad de su terminación á fin de que disponga lo conveniente á la recepción.Hecha Ja recepción provisional, empezará á correr el plazo de garantía, sin perjuicio de lo que acerca del partícula r* pue- da disponer la Superioridad.
A r t íc u l o  60.

Recepción definitiva.
Para la recepción definitiva se procederá como se previene para la provisional.

A r t íc u l o  61.
Obligación del contratista en casoŝ  no expresados terminantementeen condiciones.

Es obligación del contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpreta- cion io disponga por escrito el Aquitecto, con derecho á re-' clamacion por el contratista ante el Ayuntamiento, dentro
bido'la'orden6 Z s s!-S'¿ientes al en que haya reci-

A r t íc u l o  62.
Documentos que puede reclamar el contratista. 

a ?  contratista podrá reclamar, á sus expensas ñero dentro de la oficina del Arquitecto precisamente, copias de los documentos del proyecto que forman parte de la contrata, cuyos originales m serán facilitados por el Arquitecto, el
eontraSta1.2̂ 8 C°n SU S C°pÍaS> SÍ aSÍ f i n i e r e  3

B ) También tendrá derecho á sacar copia délos perfiles de replanteo asi como de las relaciones valoradas que se for- men mensualmente y de las certificaciones expedidas.
A r t íc u l o  63.

Correspondencia oficial del Arquitecto y  contratista.
El contratista tendrá derecho á que se le acuse recibo sí lo pide, las comunicaciones y reclamaciones que dirija al encargado de las obras; á su vez estará obligído á devolver a dicho facultativo, ya originales, ya en copias»

!enteSiidSo° Ee?yaV1S0S que de 61 reciba’ poniendo al pie
P liego do condiciones económ icas.

A r t íc u l o  L °
Adjudicación del contrato.

La contratación de las obras que comprende el «Provecto de matadero de la ciudad de Manresa» se adjudicará al mejor postor en publica subasta, que se celebrará por pliegos ce- i; rrados con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 24 de Enero de 190o y demás disposiciones vigentes, á cuyos efectos se previene que los acuerdos del Ayuntamiento relativos a la subasta fueron publicados en el Boletín oficial de la provincia y permanecieron expuestos al público durante un nla-
en co n tra je  ellos. ^  86 f°m U lara n“ gUna reclamaci<*

A r t íc u l o  2 .a
T ip o  de su ba sta .

El tipo ó précio que servirá de base para la  subasta es el calculado, según presupuesto, doscientas treinta mil sesenta y siete pesetas veintiún céntimos (230.067^21) pesetas.
A r t íc u l o  3.°

Fianza provisional.
Los lieitadores que eon curran á la subasta deberán con.?: titu ir previamente en la Depositaría del Ayuntamiento ó en ua Qaja general de Depósitos ó sus sucursales, como fianza provisional, un depósito de once mil quinientas tres pesetas treinta y emeo céntimos (11.503l35) pesetas.

A r t íc u l o  4.°
Condiciones para ser contratista.Para tomar parte en la subasta se exigirán las condiciones 

f l^ a s  ^  qUe áe *equiemi para ser contratista de obras pú-
A r t íc u l o  5.°

Proposiciones.
Á) No se admitirá ningún pliego de proposición que no vaya acompañado, por separado, del resguardo nU« acredite la constitución del depósito provisional prevenido nara tomar parte en la subasta siendo rechazado en el acto de 1$
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entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste 
lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la Instru  
ción de 24 de .Enero de 1905. Cuando un mismo licitado 
después del primer pliego, presentara otro ú otros dentro d 
plazo y con arreglo á las condiciones legales, serán admit 
dos, sin que acompañe nuevo resguardo del deposito prov 
sional.

B) Las mejoras, con relación al tipo de subasta, se hará 
bajando dicha cantidad de diez en diez pesetas ó sus múlti 
píos, desechándose en el acto de subasta las proposicióní 
cuyo valor de contrata fuere mayor que el presupuestado.

C) Las horas para la presentación de pliegos en las oñc 
ñas municipales y la Dirección general de Administració 
serán de las diez á las trece, todos los días hábiles, desde t 
siguiente a la publicación de este anuncio en  la G a c e t a  has 
ta  el día anterior al de la celebración de la subasta.

A r t íc u l o  6 .°

Depósito de garantía.
Dentro de los diez días siguientes á la adjudicación de 1¡ 

subasta, el rematante aumentará la fianza provisional has ti 
el diez por ciento del importe total en que se hubiesen rema 
tado las obras objeto de la licitación.

A rtículo  7 .°

Gastos del contrato.
Es obligación del rematante pagar los anuncios, honora

rios devengados y suplementos adelantados por el Notario t 
Natarios que autoricen las subastas, escrituras y, en general, 
toda clase de gastos que ocasione la subasta y la formaliza- 
ción del contrato.

A r tículo  8 .°

Biazas para empezar y terminar las obras.
Las obras contratadas se empezarán dentro de los quince 

días siguientes á la formalizad ó n del contrato; se desarrolla
rán lo suficiente para que en el período fijado en las condi
ciones facultativas resulte hecha la parte correspondiente, y 
se terminarán completamente á los dos anos de empezadas.

A r t íc u l o  9.°
Obligaciones del contratista y derechos queje corresponden 

por (Erección y administración.
A) Se recomienda al contratista la aceptación de opera

rios de la localidad.
f B) En cumplimiento de lo dispuesto en Real decreto de 
20 de Junio de 1902, es obligación del rematante realizar un 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra; 
en este contrato habrá de quedar precisamente estipulado la 
duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

Oí Conforme á lo prevenido en la Real orden de 11 de 
Agosto de 1865, es obligación del contratista tener al cuidado 
de°la obra un facultativo competente, quien estará encarga
do de interpretar el proyecto, procurando su exacta ejecu
ción, y de dirigir la materialidad de los trabajos, siendo res
ponsable civil y criminalmente de los accidentes que por de
fectos ó erradas maniobras puedan ocurrir. Para la elección 
de este facultativo se pondrá de acuerdo el contratista con el 
Arquitecto inspector, quien expedirá el nombramiento, le 
comunicará sus órdenes y podrá disponer su separación siem
pre que lo creyera conveniente. Los honorarios que el mismo 
devengue los cobrará del expresado contratista, á cuyo efec
to, por este concepto y por administración se le asigna el 
cinco por ciento del importe délos trabajos realizados, según 
está dispuesto por Real orden de 7 de Diciembre de 1863. La 
cantidad asignada por dirección y administración se hará 
efectiva al contratista en el acto de la liquidación.

A r tículo  10.
Forma de ¡os pagos.

A) El pago de las obras ejecutadas por el contratista se 
hará por medio de libramientos, expedidos en virtud de las 
certificaciones de obra dadas por el Arquitecto.

B) Con arreglo á la Real orden de 7 de Diciembre de 1863, 
se comprende en el presupuesto, además del precio de los 
materiales, útiles, efectos y gastos de ejecución^las partidas 
siguientes: por gastos imprevistos, el tres por ciento; por di
rección y administración, el cinco, y por el beneficio indus
trial (comprendido el interés del capital adelantado), el seis; 
en la inteligencia de que la denominación de imprevistos no 
podrá aplicarse á los aumentos de obra producidos por el 
mayor número de unidades que respecto de las consignadas 
en el presupuesto resulten después de hechas las construc
ciones, sino que se referirá exclusivamente á los pequeños 
gastos no previstos en la composición de preeios.

A rtículo  11.
Bastanteo de poderes.

En el caso de que los licitadores concurriesen á la subasta 
representados por otra persona con el poder correspondiente, 
el bastanteo se hará, á costa del licitaaor, en esta ciudad, por 
el Letrado D. Agustín Coma y Morros, y en Madrid, por el 
Abogado con ejercicio en aquel Colegio D. Luis Martorell y 
Rovira de Casellas.

A r t íc u l o  12.

Multas.
Por las faltas de cumplimiento en lo estipulado el Ayunta

miento impondrá al contratista multas de cincuenta pesetas, 
á cuyo efecto se retendrá en cada libramiento un diez por 
ciento del valor de obra certificada. Las cantidades reteni
das, junto con el depósito de fianza, responderán del pago de 
las multas y de los perjuicios que irrogue el incumplimiento 
de las obligaciones del contratista, á cuyo efecto no se devol
verán las cantidades sobrantes hasta que se liquide la con
trata.

A r t íc u l o  13.
Caso de rescisión.

El contrato se hará á riesgo y ventura para el rematante, 
sin que en ningún caso pueda pedir alteración del precio ó 
rescisión.

A r t íc u l o  14.
Cuestiones.

Las partes contratantes quedan sometidas á los Tribuna
les competentes del partido, para resolver las dudas ó cues
tiones que pudieran suscitarse en la ejecución del contrato.

A r tículo  15.
Distribución de la cuantía total.

La Junta municipal, con arreglo al art. 30 del Real de
creto de 24 de Enero de 1905. tiene sancionado por la Supe
rioridad el presupuesto extraordinario de la obra para el 
año de 1906, donde consta consignada la distribución de la 
cuantía total del contrato dentro del plajQ de duración»

A r t íc u l o  16 .

Modelo de proposición.
D. N. N. y N , vecino d e    habitante en la calle

d e  , núm  , p iso  , enterado del anuncio de subasta
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, y de los planos, presupuestos y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que deberán regir en la cons
trucción del edificio Matadero, de la ciudad de Manresa, se 
compromete á realizar las obras con estricta sujeción á los
expresados documentos, por la cantidad de .....  (aquí, en
letra clara y sin enmendados, la cantidad en pesetas y cén
timos) .....

(Fecha y firma del proponente) 
Manresa 30 de Mayo de 1906. =E1 Alcalde Presidente, Pe

dro Armengou.=Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el 
Secretario, B. Puig. S—727

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos»

VALENCIA
Por ignorarse el domicilio del demandado José Taberner 

Folgado, y de conformidad con lo que prescribe el art. 269 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se ha acordado por providen
cia del día de hoy, dictada en el juicio de divorcio promo
vido por el Procurador D. Manuel Hernández Bau, á nombre 
de Teresa Taberner, Andrés contra el expresado José Taber
ner Folgado, que se emplace á éste mediante fijación de la 
oportuna cédula en el sitio público de costumbre y su inser
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que dentro del término de nueve días há
biles improrrogables comparezca en los autos, personándose 
en forma, debidamente representado por Procurador y diri
gido por Abogado, ó solicitando se le provea de representa
ción y dirección de oficio, como á pobre; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho; consignándose para mayor infor
mación que el José Taberner Folgado tuvo su última resi
dencia conocida en Valencia, pueblo cercano de Paterna, de 
donde desapareció hace dos meses, marchándose, según se 
dice, á la villa de Pueblo de Sancho Pérez (Badajoz).

Y cumpliendo lo prevenido, libro la presente como Nota
rio mayor, Secretario del Tribunal eclesiástico de este Arzo
bispado, en Valencia á 15 de Junio de 1906.=Doctor Santia
go García. JE —9

Juzgados de primera Instancia.
M ADRID- BUEN AVISTA

Por el presente, y á virtud de providencia dictada en 16 
del actual por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte en los autos ejecutivos á instancia 
de D. Angel Macho Martínez contra Doña Micaela Elguero 
Palos, sobre reclamación de un crédito hipotecario, se anun
cia la venta en pública subasta, por término de veinte días y 
tipo de sesenta mil pesetas fijado al efecto por las partes, de 
un lavadero señalado con el núm. 31 moderno, 28 antiguo, 
situado en la margen izquierda del río de Manzanares y sitio 
de la Florida, que consta de treinta y seis varas de ribera y 
treinta de toldillo; y para el acto del remate, que tendrá lu 
gar en el local de dicho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm . 1, se señala el d ía21 de Julio próximo, álas 
diez; advirtiendo á los licitadores que no se admitirán postu
ras que tío cubran las dos terceras partes del precio ó tipo 
expresado; que para tomar parte habrán de consignar el diez 
por ciento por lo menos del mismo dicho precio, y que los 
autos estarán de manifiesto en Escribanía, con la pieza sepa
rada de titulación, habiéndose suplido la falta de títulos con 
certificación de la que con respecto á ellos resulta consta en 
el Registro de la propiedad, debiendo conformarse con ellos 
y sin que haya derecho á exigir otros.

Madrid 20  de Junio de 1906.=Ei Juez de primera instancia 
interino, L, Gómez deBaquero =E1 Escribano, José Dalmau.

X —1553
MADRID—INCLUSA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte.

Hago saber que en providencia de esta fecha, dictada en el 
juicio universal de quiebra de D. Miguel A rrojo, comercian
te de esta plaza, en la calle de Atocha, números 97 y 99, he 
acordado convocar á los acreedores á la primera junta gene
ral, que se celebrará en el salón de actos del Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, núm. l,p iso  principal, 
el día 16 de Julio próximo, y hora de las nueve de la maña
na, á fin de que, por sí ó por apoderado en forma, comparez
can con los justificativos de sus créditos, extendidos en el 
papel timbrado correspondiente, ó reintegrados y liquidados 
en la oficina de esta provincia, excepto las letras de cambio, 
para proceder al nombramiento de síndicos, y se les aperci
be que de no comparecer en la forma acordada les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Igualmente, y por medio de este edicto, se cita al quebrado 
D. Miguel Arroyo para su asistencia á la expresada junta, 
por ignorarse su actual domicilio y paradero.

Dado en Madrid á 21 de Junio de 1906.=Antonio Cubillo y 
M u ro -A n te  mí, Pedro S. Covisa. X—1552

J u r is d ic c ió n  d e  G u e r ra
FERROL

D. Eduardo Ruiz Gómez, prim er Teniente del regimiento 
Iafantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el recluta del se-

fundo batallón, tercera Compañía, Angel Bocija Parada, 
ijo de Andrés y de Andrea, natural de Meirama (Coruña), 
Ayuntamiento de Cerceda, provincia de la Coruña, cuyas 

señas particulares no se citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca ael mencionado individuo, y 
caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la Gaceta d e  M a d r id  y yn el Boletín oficial• 
de la provincia de la Coruña•

En Ferrol á 9 de Mayo de' 1906.=:Eduardo Ru’iz. JG—3001

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, prim er Teniente* del regi
miento de Infantería Zamora, rním. 8, y Juez in structo r del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por R.eal o r
den de 15 de Enero último {D. O. núm. 10) el soldado'dtf&^ke 
Cuerpo José Cereira Mata, hijo de Juan y de Juana, n a tu ra l 
de Lanza, Ayuntamiento de Frades, provincia de la Coruña^ 
nació en 18 de Enero de 1884, de oficio labrador, estatura un 
metro 515 milímetros, cuyas señas particulares no se c itan  
por no constar, á quien de orden superior instruyo expedien
te por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial do 
la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 9 de Mayo de 1906.=Teodoro Cubeiro.
____________  JG — 3002

D. Eduardo Ruiz Gómez, prim er Teniente del regimiento 
infantería de Zamora núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
len de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el recluta del se
cundo batallón, cuarta compañía, Andrés Rey Casal, hijo de 
José y de Josefa, natural de Rial, Ayuntamiento de Buján, 
irovincia de Coruña, cuyas señas particulares no se citan  
)or no constar, á quien de orden superior instruyo expedien- 
;e por deserción;
 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia m ilitar, por la presente Hamo, cito y emplazo á dicho 
ndividuo para que en el término de treinta días, á contar 
lesde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
)ídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
)elde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per- 
uicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitá
is  y á los^agentes de Autoridad judicial, para que practiquen 
,etivas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
¡aso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza du 
sta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
irovidencia de este día.
 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
idad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi- 
ial de la provincia de Coruña.

En Ferrol á 9 de Mayo de 1906.=Eduardo Ruiz.
JG—3003

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi- 
niento Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
nismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
en de 15 de Enero último, (D. O. núm. 10), el soldado de 
ste Cuerpo José Mosquera Gómez, hijo de Andrés y de F ra- 
isca, natural de Betanzos, Ayuntamiento de ídem, provin- 
ia de Coruña, nació en 27 de Diciembre de 1884, de oficio 
irviente, estatura un metro 627 milímetros, cuyas señas par- 
iculares no se citan por no constar, á quien de orden supe- 
ior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
isticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i- 
ho individuo, para que en el término de trein ta días, á con- 
ar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
ean oídos sus descargos; bnjo apercibimiento de ser declara- 
o rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el 
erjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi- 
uen activas diligencias en busca del mencionado individuo 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 

puridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
sta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordada 
n providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 

Ldad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi-  
ial de la provincia de Co) uña.
Ferrol 9 de Mayo de 1906.=Teodoro Cubeiro. JG—3004

D. Eduardo Ruiz Gómez, primer Teniente del regimiento 
nfantpría de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo. 
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

rden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el recluta del 
rimer batallón, segunda compañía, Benito García Marteiga,
.ijo de Diego y de Josefa, natural de Avegondo, Ayuntamien- 
o de ídem, provincia de la Coruña, cuyas señas particulares 
o se citan por no constar, á quien de orden superior instru - 
o expediente por deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

isticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i- 
ho individuo para que en el término de trein ta días, á con- 
ar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
ean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- 
o rebelde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el 
erjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

equiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
es y á los agentes de la Autoridad judicial, para que prac ti- 
uen activas diligencias en la busca del mencionado indivi- 
uo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de jpreso* 
on las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la  
uerza de esta ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo 
cordado en providencia de este día. r
Y para que la presente requisitoria tenga la debida .publi- 

idaa, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B&htimoficikl de ¡a 
rovincia de la Coruña. ¡ v ¡; : ^ ¿
En Ferrol á 9 de Mayo de 19O6.c=Eduacd0 Ruiz.

 ̂ v JO— 3005,

D. Dictinio de Castillo-elejabeitia y Lecaci, Capitán del 
egimiento de Infantería Zamora* núm  8 y Juez in s tru c to r 
Leí mismo.

Habiendo faliadq á la concentración dispuesta por >Real
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orden de 15 de Enero último [D. O núm. 40), el soldado de 
este Cuerpo ÍPedro Novo Sánchez, hijo de Francisca y de Ra- 
mona, natu ral de Bandoja, Ayuntamiento de Cairos^ provin
cia de Coruña, nació en 17 de Julio de 1884, de oficio labra
dor, Estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
in s tru y a  expediente por deserción;

Usando de la jutisdicción que me concede el Código de ju s
tic ia  m ilita r, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
ind.Triduo, para que en el término de tre in ta  días, á contar 
dosde la  fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el 
perjvacio que haya lugar.

A *su vez, en nombre de S. M. el "Rey (Q. D. G.), exhorto y 
* req mero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 

y /he Autoridad judicial, para’que practiquen activas diligen
c ia s  en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido 
■1*1 remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
lie n te s , al cuartel que ocupa la fuerza de esta ciudad y á 
^ni disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
*este día.
J, ..Y p a r a  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b li 
c i d a d  j in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l  Boletín oficial 
de la provine ia de la Coruña.

En Ferrol á 10 de Mayo de 1906.=Dictinio de Castillo-ele- 
jabeitia. JO—2949

D. Alfredo Alfonso Vivero, prim er Teniente del regimien
to  Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D . O. núm. lOj el soldado de este 
Cuerpo Manuel del Río Carro, hijo de Jacinto y de María, na
tu ra l de Betanzos, Ayuntamiento de ídem, provincia de Co
ruña, nació en 18 de Octubre de 1884, de oficio labrador, es
ta tu ra  un metro 618 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilitar, por la presenté llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
ju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gr.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á ios agentes de la Autoridad judicial para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b li
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l  Boletín ofi
cial de la provincia de Coruña.

En Ferrol á 10 de Mayo de 1906.=Alfredo Alfonso.
JG — 2962

D. Manuel Lage Castrillón, prim er Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor de este 
expediente seguido^ contra el soldado de este Cuerpo Fulgen
cio de Pazos Lourido por la falta grave de primera deser
ción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Ful
gencio de Pazos, hijo de Antonio y de Juana, natural del Fe
rrol, Ayuntamiento de ídem, provincia de Coruña, nació en 
27 de Octubre de 1889, de oficio encuadernador, estatura un 
metro 528 milímetros, cuyas señas particulares no se citan 
por no constar, á quien de orden superior instruyo expedien
te por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
j  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y p a r a  (^ue la  p r e s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  
e s t a  p r o v in c ia .

En Ferrol á 10 de Mayo de 1906.=Manuel Lage.
JG—2963

D. Julio de la Peña Curé, prim er Teniente de la Coman
dancia de A rtillería del Ferrol, Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de la zona de Betanzos y desti
nado á esta Comandancia José Souto Cabanas por no haber 
asistido á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Souto Cabanas, hijo de José y Vicenta, natural de la Viña, 
en el Ayuntamiento de Irijoa, en esta provincia, soltero de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, ignorándose sus 
señas personales, y cuyo individuo fué quinto por el citado 
Ayuntamiento, para el reemplazo de 1904, con el núm. 23 
del sorteo, y cuyo paradero se desconoce, para que en el pre
ciso término de cuarenta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado de 
Instrucción, sito en el Baluarte del Infante, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
teo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  ae policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
3o remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 11 de Mayo de 1906.=Julio de la Peña.
_ _ _ _ _  JG —2964

D. Luis Ledo Godoy, prim er Teniente del regimiento In
fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de Í5 de Enero último (D . núm. 10) el soldado de
este Cuerpo Jesús Reyes García, h;jo de Eugenio y de Ra
mona, natural de San Cristóbal dé entre Viñas, A yunta
miento de Avilés, provincia de Oviedo,'nació en 17 de Febre- 
j :q de 1884, de ofició labrador, estatura un  metro 615 milíme

tros, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á 
quien de orden, superior instruyo expediente por deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y  á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 12 de Mayo de 1906.=Luis Ledo Godoy.
JG —2950

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado del 
segundo batallón, primera compañía, Manuel Martínez Rilo, 
hijo de Andrés y de Antonia, natural de Curtís, A yunta
miento de Vilasantar, provincia de la Coruña, cuyas señas 
particulares no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

Ferrol 13 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez ins
tructor, Luis Alonso. JG —2951

D. Luis Alonso Palomares, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado del 
prim er batallón, segunda compañía, Manuel Camota Pereiro, 
hijo de Angel y de Agustina, natural de Cardama, Ayunta
miento de Orozo, provincia de la Coruña^ cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Coruña.

En Ferrol á 13 de Mayo de 1906— E1 prim er Teniente. Juez 
instructor, Luis Alonso. JG — 2952

D. Luis Alonso Palomares, prim er Teniente del regimiento 
de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10), el soldado del 
prim er batallón, tercera compañía Manuel Vigueira Rodrí
guez, hijo de José y de Manuela, natural de Gallegos, Ayun
tamiento de Frades, provincia de la Coruña, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á  quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la  presente llamo, cito^ y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente 'bn este Juzgado á  
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para qpie la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 13 de Mayo de 1906.=E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Luis Alonso. JG — 2953

D. Joaquín Vidal Munarriz, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo Ventura Martínez Sande, hijo de José y de Tere
sa, natu ral de Espasante, Ayuntamiento de Ortigueira, pro
vincia de la Coruña, nació en 13 de Julio de 1884, de oficio 
labrador, estatura un metro 630 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de cuarenta 
días, á contar desde la fecha de publicación en la G a c e t a ,  
se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no i

compareciese en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares. y á los agentes de Autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

En Ferrol á 10 de Mayo de 1906. =  Joaquín Vidal.
___________  JG -  2954

D. José Cossío Magdalena, primer Teniente del regimiento 
Infantería, de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo desertado en 10 de Abril próximo pasado el sol
dado de este Cuerpo Manuel López Tejeiro, hijo de Angel y 
de Pilar, natural de Lamas, Ayuntamiento de Lugo, provin
cia de ídem, nació en 8 de Mayo de 1883, de oficio labrador, 
estatura un metro 580 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo causa por dicho delito;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de autoridad judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Lugo.

En Ferrol á 11 de Mayo de 1906.=José Cossío. JG—2956
D. Eladio Lousa de Ja Cruz, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D . O. núm. 10) el soldado del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, José Lago Fonte, 
hijo de Domingo y Dominga, natural de Rubián, Ayunta
miento de Unció, provincia de Lugo, avecindado en Festeiro, 
provincia de la Coruña, estado soltero, oficio sastre, estatura 
un metro 640 milímetros, nació en 9 de Febrero de 1884, cu
yas señas particulares no se citan por no constar, á quien de 
orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de trein ta días, á con
ta r desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara- 
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
 ̂res, y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practi
q u en  activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de la Coruña.

En Ferrol á 12 de Mavo de 1906.=Eladio Lousa.
JG—2957

D. Luis Ledo Godoy, primer Teniente del regimiento de 
Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real o r
den de 15 de Enero de 1906 (D. O. núm. 10) el soldado de este 
Cuerpo Francisco Gómez Gándaras, hijo dé Ramón y de Ana, 
natural de Fisteus, Ayuntamiento de Curtís, provincia de la 
Coruña, nació en Octubre de 1884, de oficio labrador, estatu
ra un metro 640 milímetros, cuyas señas particulares no se 
citan por no constar, á quien de orden superior iustruyo ex
pediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

En Ferrol á 12 de Mayo de 1906.=Luis Ledo.
JG -  2958

D. Luis Ledo Godoy, prim er Teniente del regimiento In
fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 15 de Enero último (D. O. núm. 10) el soldado de 
este Cuerpo Francisco García Seoane, hijo de Manuel y-de 
Ramona, natural de Armental, Ayuntamiento de Vilasan
tar, provincia de. la Coruña; nació en 11 de Abril de 1884, 
de oficio labrador, estatura un metro 545 milímetros, cuyas 
señas particulares no se citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r  desde 1a. fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi sita
res, y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo 
y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las



1202 24 Junio 1906 Gaceta ele Madrid .-Núm. 175
serrivíhules conveniente?, el cuartel que ocupa la fuerza de ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro itoncia"de este día.T para que la p r e s e n te  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  publi- 
c ic lad - in s é r te s e  e n  l a  G a c e t a  djs M a d b id  y  en e l Boktín ofi
cial J e  la  p r o v in c ia .T'n Ferrol á 12 de Mayo de 190o.—Luis Ledo.JG — 2959FORTALEZA DE ISABEL II

D. Francisco Granell Bisbal, primer Teniente del regimiento Infantería Mahón y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta destinado al mismo Juan Solé Ferré pjr haber faltado a concentración para su destino á Cuerpo 
aci; \ >í.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Juan Se é Ferré, hijo de Jaime y de María, natural de Castellvi de la  Marea, provincia de Barcelona, Juzgado de Villafranca del Pañades, de veinticuatro años de edad, soltero» de oficio fondista y de un metro 610 milímetros de estatura, sus senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas pobladas, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción< buena, sin señas particulares, para que en el término dé treinta dias, contados •de.::de la publicación de la presente en el Bókttei oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, situado en el cuartel de Infantería de la Fortaleza de Isabel II, á responder de los cargos que contra él resultan en el expediente que instruyo al misino por haber faltad o á concentración, y caso de no efectuarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios ¿ que hubiere lugar.Por tanto, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.}. exhorto y suplico á todas las Autoridades, asi civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser hallado lo remitan en calidad de preso, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, coadyuvando á la mejor administración de justicia.Dada en la Fortaleza de Isabel II á 11 de Mayo de 190t3.= Francisco Granad!, , JO—2991GUIA

D. Gonzalo Gómez Abad, primer Teniente del > regimiento de Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Juan Diepa Jiménez por la falta grave de primera deserción simple. <Por la pásente requisitoria llámo, cito y emplazo al expresado Juan Diepa Jiménez, hijo de padre desconocido y de María Diepa Jiménez, natural y avecindado en Arucas, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, de un metro 590 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el reciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d b i d . comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares V de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, conjas seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 4 de Mayo de 1906.=Gon- zalo Gómez. JG—2965

D. Gonzalo Gómez Abad, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta del mismo Domingo Navarro Pérez por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al expresado Domingo Navarro Pérez, hijo de Domingo y de Luisa, natural y avecindado en Arucas, Juzgado de primera instancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de veintiún años de edad, oficio jornalero, estado^ soltero, de un metro 592 milímetros de estatura, cuyas senas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, número 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar. - -r-'&mA su vez, en nombre de S. M. él Rey (Qt. D* G.J, exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto ¡civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias" en la busca y captura del referido individuo* y  m w  de" ser habido lo rem itan en calidad de preso™ e m  las s^giarlém- des convenientes, á este Juzgado y á  m i áísposíeifa; asá lo tengo acordado en diligencia de este &Dada en Guia. (Gran Canaria) ¿4. de Mayo «de lo Gómez. JG—2886
D. Gonzalo Gómez Abad, primer Teniente del negiuúeiato .de Infantería de Guía, Juez instructor del espediente 'que m  sigue contra el recluta del mismo Pedro Santana Básales ! por la falta grave de primera deserción simple»Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado Pedro Santoña Rosales, hijo de GafUérnao y de Ambomía, natural y avecindado en Arucas, Juzgado de primera ins- . tancia de Las Palmas, provincia de Canarias, de vetntid6s años de edad, oficio jornalero, estado soltero, de un metro 5*70 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- 

d e i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Eu- medio, núm. 40, para responder á los cargos que le resulten en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez,  ̂en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}» exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo ten^o acordado en diligencia de este día. aDada en Guía (Gran Canaria) á 4 de Mayo de 1906.=Gon- zalo Gómez. JG—2967GIJON
D. Julio de Cavia Ibáñez, primer Teniente del regimiento Infantería Príncipe, núm. 3, y  Juez instructor del expediente que por falta á concentración se sigue al recluta Ramón Alvarez Vázquez.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec u la  Ramón Alvarez Vázquez, hijo de José y María, natural de Cudillero (Ovieao), de veintidós años de edad, de oficio jornalero, quinto del reemplazo de 1904, para que dentro del termino ue treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d b id  y Boktín oficial

de Oviedo, comparezca cu este Juzgado., sito en el cuartel de Joyellanos, que ocupa la fuerza del regimiento-Infantería del Príncipe, á responder á ios cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre cíe 3. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, puraque practiquen activas diligencias en Ja busca y captura del referido recluta y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, y con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi  ̂disposición, pues así lo he acordado en diligencia de este día*Dada en Giión á 13 de Mayo de 1906.=Julio de Gavia.JG—2968LOGROÑO
D. Bernabé Ibáñez UlMs, primer Teniente del regimiento de Infantería Bailen, núm, 24, y Juez instructor del expe - diente que por la falta de Incorporación á filas se sigue al recluta del mismo Salvador Jesús Enrique Zubire Berruezo.Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazo al recluta de este regimiento Salvador Jesús Enrique Zubiri Derrite 20. natural de Tafalla, provincia de Navarra, hijo de Paneraclo y de María Asunción, de oficio electricista, y cuyas señas personales se desconocen, para que en el término preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, á mi disposición para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de incorporación á filas se le sigue; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser hallado lo remitan en clase de preso y con las seguí dad es convenientes, á este Juzgado militar y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Logroño á 11 de Mayo de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Bernabé Ibáñez. JG—2969

D. Jerónimo Barrios Sierra, primer Teniente de Artillería, con destino en el 13.° regimiento montado, Juez instructor de la causa seguida al paisano Hipólito Isiegas Burgos y tres artilleros del citado regimiento, por sustracción de menestra de la cocina del expresado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado paisano, natural de Cariñena, provincia de Zaragoza, hijo de Dionisio y de Paula, casado, mayor de edad y cuyas señas personales son las que siguen: estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, barba poblada, sabe leer y escribir, sin señas particulares, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, se presente en este J uzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Alfonso XII en esta plaza, para oir en Consejo , de guerra la sentencia que se dicte en la causa que se instruye contra dicho paisano y tres artilleros del susodicho regimiento por sustracción de menestra; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del procesado Hipólito Isiegas Burgos, y en caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado .,en providencia de este día.Dada en Logroño á 14 de Mayo de 1906.=E1 Juez instructor, Jerónima Barrios. =  Ante mí, el sargento Secretario, Francisco Cristóbal. JG—3007MADRID

D. Juan Lauret Larden, primer Teniente del batallón de Cazadores Llerena, núm. 11, y Juez instructor del expediente instruido por la falta de concentración al recluta de la zona de Astorga, núm, 93, César Blanco.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado César Blanco, de padres desconocidos, natural de Ponfe- rrada (León), avecindado en Corullón, Juzgado de primera instancia de Yillafranca del Bierzo, de dicha provincia, que nació en 30 de Diciembre de 1904, de oficio jornalero, de un metro 548 milímetros de estatura, ignorándose sus señas, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1904, para que em el término de treinta días, á partir de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de León, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Ro- mrlfp, para responder á los cargos que le resultan en el expe- iira fr , y de morverificarlo será|¡declarado en rebeldía, siguién- ádle di perjuicio á que haya lugar.p#r m  nombre de S* M,. el Rey (Q. D. G.), exhorta y ragmlrr® í  todas t e  Autoridades, así civiles como militares, pora que mem emamt&s diligencias sean necesarias para' h  'teje» del «presado soldado, y una vez habido lo conauz- e » ,  e m  Ite d m íém  seguridades, i  m i disposición.Madrid 23 .de Mayo de i m i t e n  Lauret* JG-3093
D» Agostía Mateos García, primer Teniente del regimiento áe Infantería León, núm. 38» Juez instructor.del expepiente ■formado al recluta de la zona de Monforte, núm.. 113, Manuel Prieto Pérez por la falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Manuel Prieto Pérez» hijo de Ramón y de Manuela, natural de Monte, Ayuntamiento de Monforte, concejo de ídem, avecte  dato ent Monte, Juzgado de primera instancia de Monforte, provincia de Lugo,, distrito militar del séptimo Cuerpo de Ejército, que nació en 30 de Mayo de 1884, de oficio barbero, soltero, su estatura un metro 570 milímetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d e id  y Boktín oficial de la provincia de Lugo1 comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Conde Duque.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en calidad de preso.Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1906.=Agustín Mateos., JG—3012
D. José Inchaunti Cortés, priyner Teniente del regimiento de Infantería de Saboya, núm. 6.No habiéndose presentado en esta plaza el soldado del mismo Cuerpo Eustaquio Beleño Fernández, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, y señas particulares, ninguna,

I al cual me encuentro instruyendo expediente por falta de t e  \ corporación á filas en las maniobras de 1905;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus- ! ticia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Eustaquio Beleño Fernández, para que en el término de quince días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Reina Cristina, á fin do oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sj no compareciere en el referido plazo» siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e id .Madrid II de Mayo de 1906.—El primer Teniente, Juez instructor, José Inchaunti.=E1 sargento, Secretario, Juan González. JG—3003
D. Alfredo Guedea y Lozano, primer Teniente de Infantería, con destino en el batallón de Cazadores Llerena, número 11, Juez instructor del expediente instruido por falta de concentración á la zona de Astorga, núm. 93, del recluta Rogelio Méndez, destinado á este Cuerpo.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Rogelio Méndez, hijo de Isabel, de oficio jornalero, natural de Corullón, partido de Villafranca del Bierzo, provincia de León, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgada, sito en el cuartel del Rosario, á responder deJos cargos que le resultan en el citado procedimiento; quedando apercibida que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individua, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvan* do así á la buena administración de justicia.Dada en Madrid á 17 de Mayo de 1906— Alfredo Guedea.JG—3016
D. Víctor Sanmartín y Losada, primer Teniente de Ingenieros, con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez instructor de este expediente, seguido contra el cabo del expresado batallón Celestino Sardina Navarro por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado cabo Celestino Sardina Navarro, natural de Puente- déume, provincia de la Coruña, hijo de Juan y Genoveva, soltero, de veintitrés anos de edad, de oficio escribiente antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son: pela negro, ojos azules, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poblada, boca regular, acreditó saber leer y escribir, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Día* rio oficial de la provincia de la Coruñas se presente en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el batallón de Ferrocarriles, de guarnición en Madrid, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la falta grave de primera deserción; bajo apercibí j miento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Celestino Sardiña Navarro, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 19 de Mayo de 1906.=Víetor Sanmartín.JG—2970MALAGAD. Arsenio Salas Espinar, primer Teniente del regimiento Infantería de Extremadura, núm. 15, Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de la zona de Cádiz Rafael Alcántara Martín por falta de concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Rafael Alcántara Martín, hijo de Francisco y de Rafaela, de veintiocho años de edad, empleado, natural de Cádiz, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Capuchinos, á responder de los cargos que le re* sulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de na efectuarlo será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y militares dispongan la busca y captura del referido indiviauo, y casa de ser habido lo pongan á mi disposición en Málaga y cuartel de Capuchinos, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Málaga á 8 de Mayo de 1906.=Arsenio Salas Es- pinal. JG—3014

ANUNCIOS OFICIALES
i1 w — 111 n w i w n

S ociedad española de S alvam ento  
de N áufragos.

Con arreglo á lo que previenen sus estatutos, esta Sociedad se reunirá en junta general el viernes 29 del presente mes, á las seis en punto ae la tarde, en los salones de la Económica Matritense, plaza de la Villa, núm. 2.Madrid 21 de Junio de 1906.=E1 Secretario general, Pedro de Novo. X -1555
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del dia 23 de Junio de 1906, 
comparada con la del dia anterior.

IrATiITíAO TVTTOT T/1AO CAMBIO AL COSTAD©
íuiNDUS I UBIdCOS Dia 22. Día 23.

Deuda perpetua al 4 °/0 in te rior.Serie F, de 50.000 ptas. nominales.......Idem E, de 25.000 id. id......................Idem D, de 12.500...............................
81.60 y 5581.6081,65 y 6081.80 y 7581.8081,85 y 80 81.8081,75-70 y 80
99.8099.80 *

81,20-25 y 2081.20 y 2581.20 y 2581.40 y 35 81,85 y 4581.40
81,45-40 y 45
99.75 y 70 '99.7599.75

Idem C, de 5.000............. ...................Idem B, de 2.«K)0 pks. nominales.. . . . .Idem A, de 500 id id,. . , ...................Idem G, y H. de 100 y 200 id. id..........En diferentes seríes.............................
Dewífa m 5 % ñímhlü.Serla F, de 50.CCG piaa. nominales... . .Idem E, de 2ó.0uG id, lü.....................Idem B, de 12.500...........................
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Serie C, de 5.000 id. id,...........................  99,85 y 80 99,75
Idem B, de 2.500 ..................................  99,85 y 80 99,70
Idem A, de 500 id. id...............................  99,85 y 80 99,70 y 75
En diferentes series..................................   99,85 99,75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................... 444*/. 4407. y 4387.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 408,75 407,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 7  500 ptas.... 101,67 y 65 101,70-75 y 80
Idem id. id., ídem al 4 •/• l00 id .  » »
Banco de Castilla, acciones...................  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » 143°/<»
Banco Español de Crédito, ídem   » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................. 1.565.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable...............................  355.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..............................  387 500
acciones del Banco de España...................................  8.000
Idem del Banco Hipotecario de E spaña...................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..........................  27.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos........  19.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,

París, á la vista.............. 109,95 I Londres, ¿ la vistas.. . . . .  27,645

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 3  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

rjAT) A <3
ALTURA 

da! barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Temida
del

Humedad DIRECCIÓN Estado
HUJtv A o

en miljmatroi Beoo. Humedecido. f  «reí loaei». relativa. y dase de! viente. d e l c íe le*

12 de la noche..............
6 de la mañana.. . . . . .

707.03
707,16
709,20
706,81
706,00

22 0 
i7.3 
27.1 
33.0 
34 1

14.1 
13.4 
19.0 
22 0 
20.3

8.0
9.5

41
64

N W ...
NE

Calma..........
Brisa ligera..
Idem..........
Idem...........
Idem...........

Despejado.
Nuboso.
Idem.
Nebuloso.
Nuboso,

9 de la mañana.......
12 del día......................
3 de la tarde. • . . . . . .
6 de la tarde .............
9 de la noche..............

12 2 
14 o 
10.6

46
37
27

SE. . , .
S ........
W ......

Temperatura maxima del aire a la sombra.............................  3b 2
Idem mínima..........................................................................  16 8

Diferencia..........................................    19,4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................. »

Diferencia.................................................................  a
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra

vegetal ó laborable................ ............................................  »
Idem mínima ídem................................................................. a

Diferencia............................................................ a

Velocidad del Tiento en las ultimas yemticuatro horas
(kilómetros).. : ........      a

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i. ................... a
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.:................       w
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). a
Bol completamente despejado.;....................................  a
Bol entrevelado por nubes ó vapores, r  ................  a

Total de insolación durante el día.s................... a

G e n e r a l  a c c i d e n t  f i r e  a n d  L i f e  A s s u r a i t c e  a c t iv o  Libras esterlinas-
C O r p O r a t í O n  L i m i t e d .  Inversiones:

_ _ _  Renta papel del gobierno Inglés, de la India, de Irlan-
- da, renta Francesa y Belga, renta de municipios

C o m p a ñ í a  I n g l e s a ,  d e  S e g u i r o s .  americanos, e tc . ............................................................. .. 148.024 14 5
_ 7 . Obligaciones de ferrocarriles ingle-
Balance al 31 de Diciembre de 1905. ses, propiedades y censos en la

Libras esterlinas. I Gran Bretaña y América.............  58.693 13 10
INGRESOS  Deducido préstamos.  ...  19.000 0 0

--------------------------  39.693 13 10
Saldo del año anterior. ............................................    257 11 10 Hipotecas sobre propiedades  4.950 0 0
Premios deducidos bonificaciones y Obligaciones y acciones comerciales y Compañías de

retornos, accidentes  329.401 16 6 navegación      26.445 15 0
Deducidos reaseguros  17.585 19 4 011 Acciones preferidas de la Land Fidelity and general

. , , . ,    311.815 17 2 Corporation Limited, con cinco chelines desembol-
Seguro industrial............................................    94.127 3 5 sado...    10.000 0 0
Seguro incendios.  ...................  131.695 14 5 Las inversiones de la Compañía    63.297 0 11
Sucursal española.............................  755 15 0 Fondos: banqueros y en caja    26.336 17 9

— íqo"7¿T¡ o— *  318.748 0 II
^ '5 Saldos de Agencias y otras Compañías     48.641 14 7
Deducido reaseguro.........................  52.947 18 5 Deudores varios..      . . . .  1.161 8 7

JB 79.476 11 0 Intereses................. ......... ......................................................... .......... . 2.634 8 2
  485.419 11 7 Muebles, etc., en el despacho central Londón, Filadelfla, París, Amberes

Intereses y rentas....................     10.043 6 7 y otras sucursales............................................................................ \   10.282 16 8
Bonificaciones de transferencias   . 51 10 0 _______ ___ ______
Beneficio sobre inversiones.   881 1 5 381.468 8 11

496.653 1 5 Nota.—Además de estos fondos hay 4.300.000 de capital suscripto para garantía de los
GASTOS asegurados.

Siniestros pagados y reconocidos, accidentes y  seguro Capital suscripto 400.000 acciones, á una . . . . . . . .  400.000 0 0
industrial ?..................................    182.977 0 6 De las cuales 5/ por acción, han sido desembolsado en

Seguro incendios.................................................................. 39.732 l  7 399.980 acciones ordinarias ...............................   99.995 0 0
  —:  222.709 2 1 De las cuales 2/ por acción, ha sido desembolsado so-

Comisiones pagadas y reconocidas.................................................    104.227 15 10 bre 20 acciones preferidas   . ............................  2 0 0
Gastos de gerencia, salarios, renta, intereses y gastos de viaje, etc., e tc .. 99.608 9 4 --------------r—   99.997 0 0
Anuncios   * . . . . ,  3.233 19 2 Fondo de reserva, incluso reserva para riesgos no vencidos.......................  150.000 0 0
Bonificaciones de representación á Directores y Auditores. .................. 2.224 11 6 Reserva para riesgos reconocidos y cuentas pendientes...........................   69.420 17 0
Primas sobre inversiones....................................................................................   413 17 11 Reserva para inversiones  .......................................................  . . . . . . . . . . . . . . .  1.209 12 O
Amortización de muebles, etc . .......................................................................  827 15 9 Dividendos no reclamados.......           96 7 II
Saldos de Agentes, incobrables    163 11 4 Saldo de cuenta, ingrésos..... ..................................   63.243 18 6
Saldo: incluido riesgos adicionales no expresados en 31 de Diciembre Deducido, dividendo interino    2.499 6 6

de 1905.....................       63.243 18 6 ---------------------------' 60.744 12 0

496.653 1 5 ' , - ■ : ; ' * "__ •_____________ ' 381.468 8 II

General accident fire and Life Ass. corp. L. =  Allá & Comp.a X —1548

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
S á b a d o  2 3  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

IBTAOlONBSj;

E S  3
.Tempe
ratura.

H
i

VIENTO
Sitado del 

délo. Salado da! mar.

En lai 24 horaa.

KTACIONfiS

§>32
a i » T*mpo-

ratura.

naB
VIENTO

litado del 
cíelo. litado do! mar.

En las 24 fetlH
® §• •p.

Si Direoddu.
*9

í ?5 »
? o

Tempi. ertr®
Dirección.

*
«2 r«M pfl Taipi. wfa»

!* ET : o» . © lái. Mío, BvT| 
!* 2.T

PS a pa
Mil. Ib .

Valentía........... ( [8h) 
7h )

f e
f e

f e
%  i  
fíh ) 
9h ) 
9h ) 
8h ) 
9h 
[8h ) 
8h )

756.9
764.9 
761 2 
76L9
761.9
762.5 
761.2^
761.9
763.1
764.2
762.5
761.0
760.5
760.9
761.3 
761.2
764.1
765.2
763.2 
>63.4

763.8
762.3

16.7 72 ESE......... 2 Cubierto •. • • Mareiada. 17.8
18
26
28
25

14.4
11
14

M álaga............
Ttfelillft ; . i

í9h 1 7G2.6 23.9 45 S E . . . . . . . 3 Despejado. .• 
Nuboso..........

L lana.. . . . . . . 28 16
•rie-Nez...........{
Saint Matheu...  1

13.8 S. . . . . . . . 1 Niebla...........
Cubierto.......

T?.Í7Ad» * . .  4 _ 1 í9 h ;

(9h
[9h
8h
9h
9h i

1 765.9 230 86 E. . . . . . . 1 Idem *. *......... 29 20
17.2

IV u 
81 
75 
83 
69 
36

ESE 4 Idem.. • • •• .. Jaén. . . . . . . . . . . . i 762.6 29.2 33 E .............. 1 Despejado....
Idem.............

33 20
lila d ’Aix........l 21.8 e n e ........ Oo C. despejado. 

Casi cubierto.
Idem • . . . 21

18
Granada. . . . .  i 764.7 25.0 77 w ,........... 1 30 10

Biarritz..............j 21.6 E ............. 1 Idem* M u .t i . Almería... • •. • • 1 1«arpiñan. •• ( 2¿U 
2ñJO 
230 
1&7 
18.0 
26.5 
27.8 
22.0

NE........... 2 Nuboso.........
Brnmnsn

33.3
m
29
28 3

14.7
20
18

Mnrftia . . . . . .  1 763.5 25.6 62 SW.......... Idem........... 33 17
Cabo 8fcié. . . .  | NE*.......... T TiIütia. . . Alicante.... . . . .  { 769.7 28.2 63 NE........... 2 Idem .. *........ Llana. •*..*• 30 17
j d á . . . . . .* *  | 54

58
Calma... . o Nuboso*..... 

Despejado *..
Valencia.. . . , . j 762.7 27 0 71 S .............. 0 Nuboso......... 31 21

Clermont. . . . . .  | NE........... o 11.2
13.2

15
16

Albacete............1
Ciudad Real.... (
Cuenca . 1

¡9b { 762.1 27.5 28 SE........... 2 Despejado. ..
Idem......... ..

33 17
París................. j
Ban Sebastián., i
Bilbao.............. . (
Bantander .«•••• |

e n e 2 27.7
24
31

[9h |
[9h ) 
9h ) 
¡9h í

762.9 24.7 62 SE........... 1 32 15
16

06
57
44
70
83

s ............ 0
lUCIU* • • e • • e
Nuboso.... . .
Idem .. . . . . . .
Casi cubierto. 
Cubierto.....
f!. /]act\aíaHía

Idem « • . . . 762.2 25.5 44 E .............. 1 Nuboso..*. . . 31.8
SE...........
SW

0 Pi va (ífl . . . . Madrid . . . 1 762.3 23.5 43 S .............. 0 Cubierto.. . . . 30.0 17.3
2 Llana......... . El Escorial.. . . .  (

23.8
g

NE........... 4 27 , 18 Segovia........... i
Avila............... 1
Guadalajara. . . .  { 
S o r i a (

762.3 23.0 37 W . . . . . . . . 0 Tormenta... . 27 12
A v ilng  | E. . . . . 2 TdoíYi ........ . Í9h ) 

9h
763.0 24.0 26 S .............. 3 Niebla........... 32 14

Vares 19 5 
18.0 
20.7 
23 8

96 w ............. 6
uco|/cjauv•

Casi cubierto. 
N ieb la .......
Idem.............
Despejado . . .  
C. despejado.

Despejado. .. 
Nuboso. • . . .  •

JL UDllia M • 1 I « « •
Marejada.. . . . 760.9 25.6 36 s s w ........ 0 Nuboso......... 31 16

Coniña . 17h ) 
>8h ) 
,9h ) 
,9h }

,9n ) 
9h )

90
81
64
82

59
77
58
58
62

N W ...___ 1 Llana 2S 16 9h 762.3 26.0 48 E ............. 0 C. despejado.
Casi cubierto.

30 13
InnifttprrA - .. 1 Calma......

w .............
0 Idem. ..• •• •• • Huesca.............. |

f e
761.6 29.2 52 ESE......... 1 34.2 17 8

fiantia^n . . \ 1 35 17 Zaragoza .•••••* ( 761.6 27 2 56 EN E. . . . . i Despejado.. .  
Idem.............

37 17
rATltPVAHfft 1 20.4

2). 8 
21.0

y y ......... 3 32

37
29

17

18

Teruel . . , .• .• • • •  1
s
9h

761.1 25.2 80 S. ............ 0 32 13

.............1 W. . . . . . . 0
Tortosa,...........(
Barcelona. . . . . . .  i

763.3
762.6

22 2 
28.4

77
4i

SW. . . . .
SSE........

1
1

C. despejado. 
Casi cubierto. Rizada. . . . . . .

32
22

19
21

León . . . . . . . . . .  1 N E........... 0 15 Mahón.. . . . . . . .  |9h 763.0 25.4 26 N ........... 1 Despejado.... 28 20
Bnrroii (9h ) 

;9h ) 
Qh \

761.3 
75Í.7
762.0
764.4
764.1
762.7
762.3
763.7
768.4
768.1
768.8
762.9

22 0 w . . . ................ 0 C. despejado.
Casi cubierto. 
C. despejado.
Id em ...........
Cubierto.. . . .  
Casi cubierto.

28
32
32

11 Palma 9h 764.0 24.8 74 N E ..., .. ., 1 C. despejado. 
Despejado . . .
Idem............
C. despejado.
Casi cubierto.

Calma............ 31 21
Valladolid;....... (
RgldmaniHi i

22 0 
22.4

SW..........
NW ..........

0
0

14
14

Orán.......... . i
Argel.. . . . . . . . .  i

7h
7h

764.9
763.4

24.8
25.4

» SSE.........
N B . ........

3
3

7 .Q m nra  / Oh í 26.1 45
77
54

SE......** 0 33
31

14
19
18

Túnez.. .. . . .  1
1

762.8 19.0 » S . . , , . . . . . 1
Onnrtn l;9h j  

8h ) 
8h )

21.6 W N W .... 3 Mar gruesa... 
Idem.........

A UMvii •••»# • • • 1
Sfalta.. . . . . . . . . .  i 762.8 24.0 » E. ........... l

Lisboa. ( 24.0 S . . . ......... 2 23 Liorna.. . . . . . . .  17h \ 762.4 23.0 58 NE.........- i Nuboso.........
T .«gfl« | 51.3 45 SE . . 1 Despejado.... 

Idem. . . . . . . .
Marejada. • • * • 32 18 Roma.. . . .  ..««♦ (

i7h i

762.6 20.0 60 N . . . . . . . o 0 C. despejado  ̂
Despejado...* 
Idem, . .........

14
Punch al (m  | 22.0 76 N ............. 5 Idem...............

Idem.... •••••
23 15

17
Cagliari.. . . . . . . .  ¡ 762.2 20.6 90 xSW....................

2
Punta Delgada.. 1 
A n g ra ............ <
TTnrfii ___ i

18.5 73
70
72
69

NNE 4 C. despejado. 
Id e m ; .. . . . . .
Despejado,. .  
Idem.............

22
22
23

Palermo,...........| 762.7 23.1 72 Calma.. . . 0
8h )
fth ^

18.5
17.6 
22.0

N . . . . * . . . 2 Picada. . . .  .. 16
16
¿5

Bodo.... . . . . . . .  <
Cristiansund.... \ 
R ig a . . . . . . . . . . .  I
Mosron ........i

7h ) 
7h

765.0 a .s 71 S S E .... .. 1 I d e m ... . , , . . Calma. . . . . . . 18 4
NNE 1 Llana.. • . . . . . 765.3 11.2 77 WNW..». l Torm enta.... Rizada............ 11 9

Laguna........... .  (9h j
filé- í Ip iit  TannOKfa 1

N ............. 2 29 7h 
^ h )  
7h ’t

754.9 
739 5

17.2
14.6

9
17

SW...
NW.,;

0
I

C. despejado,
Cubierto.. . , .

1

Badajoz. . . . . . . .  j
Córdoba............ (
Sevilla............... (

9h ) 
9h ) 
9h )

764.4 
762 6 
762 5

28.0 49 W 1 C. despejado. 
Despejado...» 
Idem ............

19 Nicolaiew...«• • • ( 7é8.5 19,2 5 Calma . . . 0 Despejado. •.. 
Cubierto...** 
Despejado’. . .

31.0
27 2

31
43

NE...........
NE-

1
1

37
37

19
19

Feldkirch. . . . . .  < 
Crernorvitz. * •«* 1l h

767.6
763.0

15.4
16.0

33
25

Calma. . .  
Calma...,,

0
0 26 14

Huelva. . . . . . . . .  i[9h ) 762.8 27.4 41 WNW.. . .
E ..............................

I Idem.. . . . . . . 36
32

21 Cracovia. . . . . . .  17h 
7h i

761.1 16.0 72 NW.......... 1 N uboso...... l 25 15
Ban Fernando... ( 
Tarifa................ (

7h ) 763.0 24.7 68 % Idem Llana. ••••.•• Ti Pola» o . ( 762.4 20.4 71 Calma.. . . 0 Casi cubierto. 26 18
[Bh ) 760.6 23 1 70 E .............. 5 Nuboso......... Rizada . . . . . . V i e n a . . . . . . . .  i4h{ 762.0 19 0 3 W............. 2 C. despejado. 24 10

¡* *  h w  « A n ú f e á í i i  i w i i »  ’ i
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S9J0BBTf|,S9 nu lln  UL VILLnLn N„ inZTrnrnm.
I §  LOS ME JOBA fe DE ESPAÑA I

P U M O S  
¡ Rif  M C M I O S  i
■I M i l  II1N  I
| MU, i MUI»
g¡ FES1STEK ALTAS TEMPERATURAS

LOECHES
(LA MARGARITA)

Gene 9 « f  a&t», é?«pxai»tlTa, amtfsépUta y 
•azativ*, no tienu rlvalolacua do Lo*th*a.

E*tabI»©imÍ*nto do baflo» do la minaa 
agaa on Zioeeha».

P tp M ile : J IR D M R , í í . — IID E IB

3 i v C O ^ O - ^ J C í T  ÓQ '^ X J Z J Z O 'T
INGENIEROS—REPRESEN! AWTES-'CONTMTISTAS 

S H R S E L O N n  •  3 I L B H O  •  61JO N  o MADRID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estadios, Proyectos y Presupuesto* de toda ciase de instalaciones.

JUAN WEMZEL Y COMPAÑIA
C A R R E R A  D B S « N  .IB R 0N IM O , 2 8 .  U t  f | P T 1 1

Í APASTADO DB DOBRBOH lis. Tatoenma, OBNZEb i V l l i U l V l j L /
8 U O U R S A L  H W  B Á R O B L O N 1A :  C A L L E  DE C O R T E S , 661

J D L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
j K g g .  PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
i Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va-
\ ~ por, Instalación completa de molinos harineros,
t Contadores de agua.
j Suministro inmediato de toda clase de material

■ eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
grandes existencias en nuestros almacenes*

^ 88 Í M p ^ g ^ P H r  E l e c t r o v í a s  s i s t e m a  S c h i e m a n n .
OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

EN 1/ HIPOTECA
I Se colocan capitales á un interés 
I de 6 á 12 %  anual, con garantía 
1 tres veces mayor y en las condi- 
I ciones á satisfacción del capita- 
I lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dineroque pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID
P» FERNANDEZ

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á l¡y  de 6 á  8,

FRANCISCO SAMPEDRO i  XARRUFO
D irector p rop ie ta rio  de Kh MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, A gente de Negocios 
con titu lo  y flanea. R epresen tación  de con
tra tis ta »  de Obras p u b lic a r , de A yunta
m iento» y clase» p asivas, Arma de escritu 
ra» , constitución  y re tirac ió n  de flansas, 
oobro de in te re se s , e tcéte ra .

Valverde, 48 7 50.—Madrid.

XjJL I^TJTXJ^LXID^r) E S P A D O LA
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D om icilio so cia l: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 80 pesetas, y que pueden llegar

a 3.600 al año.
« A g e n t a s  y  R  e p r  m a t e n  t e »  e n  t o d a  E s p a ñ a .

SQCim AÑGLO-BSPAÑOLA DB MOTOBBS, 6AS06M0S f MAQUINABA GENERAL
( a  n t s s  j - u L i t r a  <3. j r a v i L L B

n feV lfi F Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
rH* drid Mahón,—Talleres: en Mahón.

]-------!|  | Bi _  Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I I 1 V í ' ^ ter / I > S \  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-h —  1^, 1 t, ^ eio, 11.—Motores de gas, petróleo,

íj§@ VwSL—JJm ? f j»  gasolina, etc., Crossley. —Gasóge
na ™— *■ rr— 'feSJ 2j \  J/_  ̂ nos, sistema Crossley y Dowson. —

f i —fS  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

LA  MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

PLAZA DB SANTA ANA, 11 (antes Pnanearral, 141). MADRID
Jíi,Q D H tA 8 ¥CA LD BBA S DB VAPOR RUSTON, PROCTORÍ* C.° Ltd-MOTOBKÍ) DB GAS, EiIDBADLICO» 
v se l ¿ g t r i g o s , - M a q u i n a r i a  p a r a  k i n a s . - I n s t a l a g i o h b s  c o m p l e t a s  d r  a l u m b r a d o  v  c a l e f a c c i ó n ,  
M á q u i h a s - h r r r a m i e n t a s . -  B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . -  S e g a d o r a s  , G ü a d a S a d o b a b  , G r a b a s  , * t ü .  

F U N B A J  PABA VISO V A CEITE.-PlSA D ORÁ B-CO RRB AS.-TUBERÍAS V DEMÁS ACCESORIO» 
PIDANSE CATALOGOS)

ANUARIO RIERA
General y  exclusivo de España. Más de 

UN MILLON de señas en dos voluminosos 
tomos.

CONSEJO DE CIENTO, 238
B A R C E L O N A

Aerencia en Madrid: San Bernarda. iO mal.

LA S&eiBDAD

ÜN¡0íí ESPADOLA DE EXPUMOS
4BREMA7AR1L DB LA íABSUCACIÓN

i  vsnta íxaosiv* SI 

K ^ Í O E A S  T B A T E R IA S  B O M S t f l i  

OFRECE AL PUBLICO
las s* vyores facilidades para el sumí- 
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cíps^as raglamentarlaa, así como pis> 
tenes, cartuchería (vacía para escope
ta s c; rgada para revólver), cápsulas 
flébej i para salón, y  toda dase de acce
sorios y artículos no tarifarios propios 
del ar riendo. Dirigirse por ccrrespon- 
Senck á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
lero-'D legado y Jefe de las oficinas, Yí» 
t a t r s ,  U, E«ttl, M«4rM.

POR TELÉGRAFO:
E  P L O S I V O S ’ XtCj&JDRXX»

No? i. Cuenta corriente en el Basco 
de Esi tfta a nombre de fJaiéa EapaKe* 
la de ixpleslioe.

MATIAS LOPEZ
ry] Infantiles, Zoología, §
2  Iberos, Historia España, 63
uq Hombres célebres, g
S  Asuntos del Quijote, 63
^  Escudos y banderas (Geografía). 5 ?  ^

«  CH OCO LATES P  °
DE VENTA EN TODAS PARTES
L A  M ' U N D I A L

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS 

5 ,  J o v e l l a n o s ,  5 . — M A D R I D

Interesa á todos conocer la forma en que esta Sociedad cons
tituye Capitales y  Pensiones mediante la aportación de pequeñas 
cuotas mensuales.

Pídanse noticias á las Oficinas Centrales ó á los representantes 
de La Mundial en provincias.

ELEOTEUCIDAO
> 'Maquinaría.—Contadores.—Bombas, 

Turbinas de vapor, 
Material mecánico y Turbinas hidráulicas 

SOCIEÍJAO ESPADOLA

IViaeJpa, SO.- MADRID .-E a « ,t« * , n

' ALCANCES DE ULTRAMAR
• Se gestiona el cobro de los res

guardos expedidos por el Minis- 
1 terio de la Guerra, 
i Dirigirse á A. Gaibelalde, 
¡ calle de Velázquez, núm. 67,
! Madrid.

SANTOS DEL DÍA

El Purísimo Corazón de María.

ESPECTACULOS

GRAN TEATRO.-A las 9 y 1¡4.—El húsar 
de la guardia.—El triunfo de Venus.-El cabo 
primero.

A las 4 y 1x2.—Bohemios.—El húsar de la 
guardia.-r El triunfo de Yeniis.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El pollo Tejada. 
El rey del petróleo.—El maldito dinero.—El 
pollo Tejada.

A las 5.—El nuevo servidor.—El maldito 
dinero.—Los chorros del oro.—El rey del pe
tróleo.

ZARZUELA.—* A las 9 y 1x2.—Los Campos 
Elíseos.— Amor gitano.— La alegría de la 
huerta.—Los Campos Elíseos.

/  las 4 y 1x2.—La vara de alcalde.—Amor 
gitano.—El puñao de rosas.

PARISH.—A las 5 y 9 1x4.— Dos grandes 
funciones, tomando parte por la tarde siete 
números nuevos y toda la compañía de circo 
y varietés que dirige W illiam Parish.

ESLAYA.—A las 8 y 1x2.—El coco.—Las
estrellas.—La Machaquito.— El pilluelo de 
París (dos actos de una sección).

A las 4 y lx2.-Biblioteca popular.—rLa Ma- 
ehaquito.—La coupletista.

PLAZA DE TOROS.—10.a corrida de abo
no.—Se lidiarán seis toros con divisa encar
nada y negra, de la antigua y acreditáda ga
nadería de D. Joaquín Muruve, de Sevilla; 
siendo los espadas José García (Algabeño) y 
Rafael Molina (Lagartijo).

La corrida empezará á las cinco.


